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' RE~URRENTE: 

.. GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANA S.Á. DE C.V. 

HOY PEGASO PCS, S.A. DE C.V. J 
PROLONGACIÓN PASEO DE LAREFORMA No. 1200, PISO'l;8 
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TERCERO PERJUDICADAS: 

COMUNICACIONES CELULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
SISTEMAS TELEFÓNICOS PORTÁTILES CE~ULARES, S.A. DE C.VJ, 
TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A. DE C1V. / 
SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., Y 
PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
HOY GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V.; " 

IUSACÉLL PCS, S.A. DE C.V.\ 
HOY AT&T NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

IUSACELL PCS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
HOY AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. 
HOY AT&TCOMERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE R.L. DE C.V . 

. RÍO LERMA NÚMERO 232, PISO 20 
COLONIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06500; CIUDAD DE MÉXICO 

,1 \_" 

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V .. 
PERIFÉRICO SUR 4119 TORRE "A" PISO 7 

COL. F~ENTES J!EL PEDREGAL \ . ··.. • 
DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14141, CIUDAD Dé-MÉXICO 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICI;ACIONES 
. RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR GRUPO DE 
TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE e.y., HOY PEGASO P~S, S.A. DE C.V. EN CONTRA 

, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO P/200612/289, EMITIDA POR EL PLENÓ DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

RESULTANDO 

l. El 3 de octubre de 1989, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, 
la Secre\aria) otorgó a Servido Organizado Secretaria!, S.A. de C.V., actualmente SOS 

'Telecomunicaciones, S.A. de C.V., una autorización para incorporar la tecnología 
celular al servicio¡público de radiotelefonía móvil en la región comprendida por el 
Distrito Jederal y los Estados de México, Morelos e Hidalgo. 

- ' 

11. El 16 de octubre de 1995, la Secretaría otorgó a lusatel, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, 
lusatel) una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

---- 1 ·' ' ~-·--

telecomunicaciones para prestar, entre otros lds servicios de telefonía básica de larga 
distoncia nacional e internacional. Asimismo, el 19 de diciembre de 2005, la Secretaría 
le autorizó la prestación del servicio de telefonía locdl f,ij6.' De igual forma, el 9 de 
septiembre de 201 O, la Secretaria autorizó a l,usatel el cambio de denominación ~ocial 
por la de Total Play Telecomunicacionep, SA de C.V., (en lo sucesivo, Totdl Play). 

_/ 

111. El 23 d,e junio de 1998, la Seeretaría, otorgo a Sistemas Profesionales de Comunicación, 
S.A. de C.V., aatualmente Operadora Unefon, SA de C.V. (en lo sucesivo, Unefon), un 

, título de concesión para instalc;ir, operdr y explotar uno red pública de 
telecomunicaciones para prestar s~rvicios de acceso inalámbrico fijo o móvil en las 
nueve regiones en que se dividió el territorio nacional (en lósucesivo, la Concesión de 
Ur;iefon). 

IV. El 27 de septiembre de 1999, la_ Secretaria otorgóa Unefon nueve títulos de GOnQesiór\, 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, para cada una de las nueve 
regiones en que se dividió el territorio nacional. 

/ 
! 
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V. El 12 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a lusacell PCS, S.iA. de O.V., una 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil y dos concesiones para usar, 

__ aprovechar. y explot<tlr bandas de frecuencias del espectro rrn;:Jioeléctrico para uso 
determinado para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil en las 
regiones l y 4. 

/ 
' 

VI. El 27 de abril de 2005, Id Secretaría otorgó a lusaéell PCS de México, S.A. c;Je C.V., una 
concesión para instalar, operar y explotar una ted pública de telecomunicaciones 

¡ para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil y siete concesiones para usar, 
apr9vechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado para la prestación,del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil en las 
regiones 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9. 

1 

VII., El 21 de mayo de 201 O, la Secretaría otoh:¡ó a Comunicaciones Celulares de Occidente, 
S.A. de C.V., una prórroga y modificación de con~esión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones en la región 5, mediante la cual se autoriza la 
prestación de cualquier servicio de telecomunicaciones que técnicamente le permita 
su infraestructura, salvo radiodifusión. 

--- 1 ) 

VIII. El 21 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares 
S.A. de C. V., una prórroga y modificación de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones en la región 6, mediante la cual se autoriza la 
prestación de cualquier ser,~icio de telecomunicaciones que técnicamente le pemita 
su infraestructura, salvo radiodifusión. 

. 1 . 
' 

IX. El 21 de mayo de 2010, la Secretaría ot0 rgó a Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de 
C.V., una prórroga y modificación de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones en la región 7, mediante la cual se autoriza 'Ta 
prestación de cualquier servicio de telecomunicaciones que técni.camente le permita 
su infraestructura, salvo radiodifus1on. 

' 

X. El 21 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Portatel del Sureste, S.A. de C.V., una 
prórroga y modifiLl=ición de con_cesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de tel,ecomunicaciones en la región 8, mediante la cual se ·autoriza la prestación de 

-,cuCJlquier servicio de telecomunicaciones 'que técnicamente le permita su. 
infraestructura, salvo radiodifusión. 
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XI. 

XII. 

El 5 de junio d~ 2003, la Secretaría otorgó a Grupo de Telecomunicaciones Mexicana, 
S.A. cie C.V., (en lo sucesivo, GTM) un título de concesión para instalar, operar y explotar 

/ ' 
una red pública de telec;omunicaciones autorizada p<Slra prestar entre otros, .el servicio 

/ . 
de larga distancia nacional e internacional. Asimismo, el 28 de marzo de 2006, la 
Secretaria le auto1izó la prestación del servicio de telefonía local fija (en lo sucesivo, la 
Concesión de GTM). 

\ \ -/ ,. 

' El l º de noviembre de 2011, los representantes legales de Comunicaciones Celulares 
<;le Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.~ 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V. lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacEjll PCS de 
México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del S\jreste, S.A.· 
de C.V., (en adelante Grupo lusacell), Unefon y Total Play presentaron ante la extinta 
Comisión, escritos mediante los cuales solicita'ron 1lq intervención de este órgano a 
efecto de que resuelva las tarifas, términos y condiciones de interconexión no 
convenidas entre sus redes públicas de, telecomunicaciones y la red públi;;a de 
telecomunicaciones de servicio local fijo de GTM (en lo sucesivo, las Solicitudes de 

/ 

Resolución). 

XIII. El 20 de junio de 2012, el Pleno de la Comisión en su XVII Sesión ordinaria aprobó por 
mayoría de votos la Resolución P/200612/289 denominada "Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones 
de interconexión no convenidas entre Grupo de Telecor:nunicaciones Mexicana, S.A. 
de C.V. y la empresas Comunicaciones Celularesae Occidente, Sfa: de C.V., Sistemas . 

. Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de 
C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de MéxiCo, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. De C.V." (en lo sucesivo)a 
Resolución recurrida)/ misma que fue notificada a .la Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. mediante instructivo de fecha tres de julio de dos mil doce. 

"PRIMERO.- Se determinan las condiciones que en materia de interconexión no pudieron 
convenir los concesionarios de redes públicas de.telecomunicaciones denominados: Grupode 
Telecomunicadones Mexicana;, S.A. de C.V. y las empresas, Comunicaciones Cel-Úlares de 

' ' r· / 

Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos PortáWes Celulares,' S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., Total Play 

-- ' 1 ' ' 

TelecomunicDciones, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V. en t$fminos de los' 
resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto.de la presente Resolución. Asimismo, como se establece 
en el artículo 9 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, las obligaciones en materia 
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de interconexión establecidas en la presente Resolución serán eficaces y exigibles para Grupo 
de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V, y las empresas, Comunicaciones CelGlarí'S de 
Occidente, S.A. de C.V., Sisterrias Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México! 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, SA de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V., a partir del día siguiente al,. 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución, por lo que las condicione{ 
de interconexión estableddas, incluyendo las tarifas de interconexión, serán aplicables a partir 
de la fecha antes señalada a los servicios de interconexión que las partes se prestan. 

. ' 
SEGUNDO,- Dentro de los 10 (diez) días· hábiles· iiguientes al día en que surta efectos legales la 
notificación de la presente Resolución y con independencia de su obligación de cumplir con la 
prestación del servicio de interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la 
presente Resolución; Grupo de Telecomunicaéíones Mexicanas, S.A. de C.V. y las empresas 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. dé.e.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, 
S.A. de C.\fc,Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS 
de México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., 
Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V., deberán 
celebrar los conventos de interconexión de sus redes públicos de telecomunicaciones conforme '\ 
a los términos y condiciehes determinados en los Resolutivos Terqiro y C:uorto. Hecho lo anterior, 
deberán remitir un ejemplar original o copia certifica del mismo a esta Cor;hisión Jederal de. 
Telecomunicaciones, dentro·de los quince (15) naturales siguientes a la fecha de su firma, para 
efectos de su inscripción en el Registro de Telecomunicaciones conforme al artículo 64, fracción 
VII de la Ley Federal de T elecomunicociones. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión ) que los empresas Comunicaciohes Celulares dé 
Occidente, S.A. .. de . C.V., Sistemas 

1 
Telefónicos Portátiles Celulares, S.A de C.V., 

Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell !)es de México, 
' S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., Total Play 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y Operadora)Jnefon, S.A. de C.V., deberán pagarle a Grúpo 
de Telecomunicaciones Mexicanqs, S.A. de C.V., por servicios de terminación conmut0da en 
usuarios, fijos será la siguiente: 

' . \ . 

• Del 1 ºde noviembre de 2011 al 31 de diciembre de 2011, $0.03951 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La larifo a
1

nterior ya incluye el costo correspondiente o los puertos necesarios para la 
intercofYexjón. Asin¡ismo contiene un margen ocfecuado sobre lóS-Costos incremental~s que 

1 , ', ' ' 

permite recuperar lqs comunes y compartidos. 
1 1 ' 

CUARTO,- En la aplicación de lo tarifp a que se refiere el resolutivo anterior, Grupo_ de., 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de'C.V., S.A. de e.y, calc~lorá las contraprestociónes que··. 
las empresas Comunicociones:Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Tele.fónicos 
Portátiles Celulares, S.A. '\)e c.v:, Telec¡omunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. 
de C.V., lusocell PCS de México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del 
Sureste, S.A. de C.v., Total Play Telecomunicacio\;es, S.A. de C.V., y Operadora Unefo~, S.A. de 



\ 

C.V., deberán pagarle por servicios de terminación conmutada en us~arios fijos con base en la ¡\ 

duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, d13biendo. para tal éfecto sumar la,... 
duración de todas las llamadas corr\pletadas en el períodÓ de fdcturación correspondiente, 
medidas en'segundos, y multiplicar los minutos equivalente~ a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

'., __ 

QUINTO.- O.e' conformidad con el artículo 3, fracción XV de la Ley Federcil• de Procedimient9 
- • ' 1 

Administrativo, se hace del' conocimjento de las portes que esta Resolución es impugnable 
mediante _la interposición del recursó de revisión que prevé el título Sexto, capítulo Primero del 

' ' t·-
ordenami8nto citado. · 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de las empresas Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, C.V., 
Sistema$ Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de 
C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y 

Operadora Unefon, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución." 
\ 

1 

XIV. Por medio de escrito prestado en Oficialía de Partes de la Comisión Federal de 

XVI. 

Telecomunicaciones el 7 de agosto de 2012, el C. Oliverio de la Garza Ugarte, en 
___ repr:psentación de GrLfPº de Telecomunicaciones Mexicana, S.A <;Je C.V. (en lo 

/ 

· ,suéesivo la Recurrente) interpuso el recurso administrativo de revisión previsto en el 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo su.ces)vo LFPA), en 
contra de la Resolución número P /200612/289 de fecha 20 de juni,b de 2012, emitid? 
por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

(' 

' 
Mecliqnte Aquerdo de fecha l O de agosto de 2012, el Pleno de la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, admitió a trámite el .recurso a que se refiere el 
Resultando anterior, ordenaí\do dar vista a las tercero perjudicadas, concediéndoles 
un plazo de 10 días a efecto de que manifestaran lo que a su interés conviniera y 
admitiendo toda;;y cada una de llS\S pruebas ofrecidas por la Recurrente en términos 
de los dispuestoJ)OT el artículo 50 de la LFPA 

Por medio de Acuerdo dictado el l O de agosto d_e20l 2, el Pierio de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, negó la suspensión' de,! acto récurrido en los términ°Qs 
solicitados por la Recurrente. 

XVII. ' Mediante citatorio de fecha 13 de agosto de 2012, e instructivo de notificación de 
fecha 14 del mismo mes y año, se hi_zo del conocimiento de la Recurrente el acuerdo 
que detE:rminó dar inicio al procedimiento administrativo. 

! 

1 
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1 

XVIII. Por citatorio ae fecha 13 de agosto de 2012, e instructi)IO de n.otificación de fecha 14 
del mismdmes y año, se hizo del conocimiento de la Recufrente la resolución que 
resolvió negar la suspensión solicitada en el recurso de referencia. 

XIX. Mediante citatorios de fechas 20 de agosto de 2012, e instructivos de notificación de 
fecha 21 del mismo mes y año, se hizo del c¿ncícimiento de las tercero perjudicadas 
los aqJerdos de fecha l O del mismo mes y año, mediante los cuales se hizo¡ de su 
conocimiento que el Pleno de la Comisión admitió a trámite del recurso de revisión, así 
como que resolvió negar la suspensión solicitada P?r la Recurrente. 

XX. Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes el 4 de septiembre de 201'2; los/ 
representantes de las tercero perjudicadas solicitaron prórroga del plazo establecido 
en el acuerdo de fecha 10. de agosto de 2012, por un plazo de cinco días hábiles 
adicionales:' 

XXI. Por medio de acuercio de 5 de septiembre de 2012, dictado en los autos del present$ 
' ' 

recurso de revisión administrativo, se otorgó ampliación del plazo solititado por las 
terceras perjudicadas por un plazo adicional de cinco días hábiles c6ntados a partir 
de la notificación del acuerdo de mérito, notificado por citatorio de fecha 6 de 

' 

septiembre de 2012, e instructivo de notificación de fecha 7 del mismo mes y año, se 
hizo del conocimiento de las tercero perjudicadas el acuerdo de fecha 5 del mismo 
mes y año. 

/ 

1 

XXII. A través de escrito de fecha 14 de septiembre de 2012, presentado ante la Oficialía de 
Partes de la entonces Comisión F.ederal de Telecomunicaciones, las terceras 

' . 
perjudicadas manifestaron diversos argumentos en relación con el recurso de revisión 
en sede administra:tiva presentado por la Rec

1
urrJnte. 

XXIII. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG·CTEL/069/2017 de fecha 12 de enero de 2017, la_ 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.federal de Telecomunjéaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto") autorizó a Grupo de Telecomunicaciones Mexicana, S.A. de 
C.V., ceder los derechos y obligaciones de las concesiones de las que eran titulares, a 
favor de la empresa Pegaso PCS, s1\.( de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"), 
ad

1
quiriendo esta última el carácter de concesionario. i 

XXIV. Por Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2017, dictado en el procedimiento relativo al 
Rec;;urso Administrativo de Revisión, el Instituto otorgó a las parte\ un plazo para formular 

7 

/ 



j 

! 

alegatos, en término de lo dispuesto por el drtículo 56 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

XXV. Por oficio de fecha 31 de enero de 2017:\sefsolicitó a las tercero perjudicadas ac;;bre su 
cambio de denominación, mismo que se notifico-por citatorio de fecha 2 de febrero e 
instructivo del día 3 de febrero, ambos de 2017. 

----, 

XXVI. Con fecha 13 de febrero de 2017, las tercero perjudicadas presentó en la oficialía de 
partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito por el que informa el cambio 
de denominación s()cial, quedando de la siguiente manera: 

COMUNICACIONES CELULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
SISTEMAS TELEFÓNICG:>S PORTÁTILES CELULARES, S.A. DE C.V., 
TELECOMUNICACIO~ES DEL GOLFO, S.A. DEC.V. 
SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., Y 

: PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
HOY GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V.; 

IUSACELL PCS, S.A. DE C.V. 
HOY AT&T NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

-" 
IUSACELL PCS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
HOY AT&T DESARROLLO)EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DÉ C.V. 

OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. 
HOY AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V. 

/ _/ 

XXVII. Por escrito presentado en Oficialía de Partes del Instituto Federal de . 
~ 1 

Telecomunicaciones elidía 16 de febrero de-2017, la Recurrente rindió sus Alegatos. 
' ' --- :1 ' 

XXVIII. Por oficio de fecha 22 de febrero qe 2017, el Instituto otorgó a lasfercero pfüjudicadas 
un plazo para formular alegatos, en término de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo qwe fue notificado mediante citator,io 
del día 23 e ir-istructi;o de fecha 24, qmbos del mes de febrero de.201 t Transcurrido 'el 

1 

término, las tercero perjudicadas no presentaron alegatos. 

) ,8 
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XXIX. Mediante acuerdo de fecha 9 de marzo de 2017, se solicitó a Total Play 

Telecomunitaciones. S.A. de C.V., en su calidad de tercero perjudicada manifestara 
los alegatos que a su derecho convinieran 

CONSIDERANDO 
¡ 

PRIMERO.- El 11 de junio'de 2013, S;'J publicó en;e1 Diario Oficial de la Federación (é>n lo 
sucesivo. el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y adicionan cliversas disposiciones de 
los artículos 6q., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y)05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en.matena de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"),, medi<emte el cual 
se creó al 1.ristituto, como un órgdno autónomo con personalidad jurídica y ¡'.'Jat.rimonio propio, 
cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunii;:aciones conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructu~a activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en 'ios artículos óo. y lo. de la Constitución. 

Confof~e al SÉPTIMO Transitorio del Decreto. los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la integración, del Instituto, continuarán su trámite ante éste órgano en términos de la 
legislación aplicabÍe al momento de su inicio, siendo el Instituto causahabiente de la hoy 
extinta Comisión. 

Asimismo, los juicios y recutsos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la 
legislación vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEGUNDO.- El Órgano de gobierno del l'nstituto se integra pór siete Comisionados, incluyendo 
al .Comisionado Presidente, designados en for~a escalonada d propuesta del Ejecutivo 
Federal éon la ratificación del Senado ~ la República, .de1 conformidad con el ai'tículo 28 \ 
párrafo vigésimo primero de la ConstituciÓ-'n. . 

A.este respecto, el 10 de septiembre de 2013\quedó integrado el Instituto \?n términos de lo 
:dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobierno y la designación de su Presidente. 

~ 
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TERCEfO.- be conformidad con el artículo 28 de la Constitución, el Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desa~iollo / 
eficiente de la radiodifUsión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la própia 
Constitución y en lo~ términos que fijen las leyes. 

1 - / 

Para tal efecto, tendrá a su cargo' la regulación, promoc1on y superv1s1on del us9, 
aprovechamiento y explotación del espectro/radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de rrn;Jiodift!Sión y telecomunicaciones, asr como del acceJJO a infraestructura activa, 
pas¡va y otro7insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

En este sentido, el lnstitwfo será independiente en sus decisiones~ funcionamieMto, profesional 
en su desempeño e imparcial en sus; actuaciones, dictará sus resoluciones con plena 
independencia; las leyes garantizarán, dentro del Instituto, la separación entre la autoridad 
que conOce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientqs que se 
sustancien en forma de juicio; los órganos de gobierno deliberarán en f<¿rma colegiada y 
dedidirán los asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público con las excepciones que determine la ley. \ 

( 

El Pleno del Instituto .mediante Acuerdo adoptado /en su' 1 Sesión, celebrada el 20 qe 
septiembre de 2013, aprobó el "Estatuto Orgánico del 1 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", mismo que fue publicadii en el DOF el 23 de septiembre de 2013, el 
cual persigue como fin, entre otras CO$aS, dotar a -las Unidades'Administrativas de facultades 
suficientes para conocer de los asuntos competen¿ia del Instituto, a efecto de ejercer las 
facultades constitucionales y legales que le permitan sustanciar los procedimientos a cargo 
de éste. 

/ 

El 14 de julio de 2014 se publicó en eil DOF la Ley Federal de Telecom1.,1nicaciones y 
Radiodifusión, en cuyo artículó 15, fracción xi estableció como fac.ultad indelegable del Pleno 
del Instituto "Resolver y establecer los términos y condicion¿s de interconexión que no hayan-

--- \ __ I 

podido convenir los corcesionarios respecto de sus redes públiéas de telecomunicaciones 
cqnforme a lo previsto en la presente Ley". 

', 
Asimismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270814/209 adoptaqo en su XXII 
Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2014 aprobó el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que fue publicado en el DOF Ell 4 de 
septiembre de ?014 (en lo sucesivo el "Estatuto"), por el cual qúedóobrogado el Estatuto 
Orgánico referido en el- párrafo precedente. El EstattiJto, fue reformado mediante acuerdo 
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TELECOMUNICACIONES 

publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014 y posteriormente mediante acuerdo publicado 
en el OOF el 2017 de julio de 2017~ '---, 

De conformidad con el artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno es el órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto integrado por siete Comisionados con vo-z,y vote¡, incluido su 
Presidente. 

_ _,/,/ 

Los artículos· 83 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo disponen que los 
! 

interesado$ afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan un expediente, p_odrán interpoi;ier 

. ! 

recurso de revisión ante la autoridad que emitió el acto impugnado, el que sprá resuelto'por 
el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular)'.Je unb dependencia, 
en cuyo caso será resuelto por el mismo. 

D.erivado de que el Pleno del Instituto es el órgano facultgdo para resolver los desacuerdos 
erí materia de interconexión conforme al artículo 15, .,fracción X de la Ley Federal de 
Telycomunica,ciones y Radiodifusión, y que en el caso la resdución recurrida corresponde a 
la decisión de un desacuerdo de esa índole, emitida en su momento por el Pleno de la 
entonces Comisión, y siendo el Ple_no del Instituto el órgano máximo c_je decisión dentro del 
Instituto, conforme al artículo 2, fracción X del Esta~to, el Pleno del Instituto resulta 
competente para emitir la presente resolución por ser el órgano máximo del Instituto, siendo 
la au_toridad facultada para resolver el recurso conforme a la parte final del primer párrafo del 
artículo 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

CUARTO,- Que esta autoridad es competente para con?cer y resolver el recurso de revisión 
interpuesto por la 'Recurrente, en términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley Federal 
de Pro<t:edimiento Administrativo, en relaéión con los diversos 15, fracciórlX de la Ley ~ederal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 2, fracción X del Estatuto. 

', 1 ' 

QUINTO,- Que el recürso de revisión interpuesto en contra de LA RESOLUCIÓN es procedente 
en virtud de q!-le no se qonfigura ninguno de los supuestos señalados por el 9rtículo 89 de la 
UAA. . i 

SEXTO.- ~ue conforme a lo dispuesto' por el artículo 91 dé la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 1.- Desecharlo por 
improcedente o sobreseerlo; 11.- Confirmar el acto impugnado; 111.- Declarar la inexistencia, 
nulidad o anulabilidad del acto impugn(:ldo o revocarlo total o parcialmente; y IV.- Modificar 
u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u o¡g'enar expedir uno nuevo que lo 
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sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total 0 parcialmente resuelto a fbvor del 

recurrente. 

SÉPTIMO.- Que el artículo 92 de la LFPA en sus, párrafos primero y último establece que la 
resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios 

1 ' 

hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad d~ invocar hechos notorios; 
pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la vdlidez del acto impugnado 
bastará con el examen Ele dicho punto; y si la resolución ordena realizar un determinado acto 
o iniciar la reposición del procedimiento, 9eberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

OCTAVO.- Que la Recurrente hace valer los s.iguientes argumentos, en síntesis: 
1 ---

En el escrito por el que la Recurrente inter,¡:Suso el recurso de revisión contra la resolu0ión 
recurrrda, inciuyó un apartado de CONSIDERACIONES PRELIMINARES, en el que manifestó 
esencialmente lo siguiente: 

Invocó que.el Pleno de la Comisión es competente. pam resolver el recurso de revisión, de 
conformidad con el artíqilo 9,A de la Ley Federal de Telecomunitaciones, pues tiene 
autonomía técnica y de gestión

1

para dictar sus resoluciones, por lo que éstas no pueden ser 
revisadas por los titulares de las Secretarías de las que forman p9rte, como sucede en el caso 
de la Comisión Federal de Competencia, del Servic'io de Administración Tributaria o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (órganos desconcentrados de las Secretarías de 
Economía, el primero, y de Hacienda y Crédito Público, los otros dos). Donde existe la misma 
razón jurídica, debe existir la n¡isma consecuencia de derecho. 

Lo anterior no implica que la autonomía de un órgano desconcentrado con autonomía 
técnica para dictar sus resoluciones signifique que dichas resoluciones no estén sujetas a 

' ' . 

ningún control. 'Efectivamente se encuentran sujetas ó control de legalidad y de 
constitucionalidad, ya sea mediante el recurso de revisión ante el Pleno de la Comisión o 

\ \ 
mediante juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justi9ia Fisc'al y Admiriistrativq o ante el 

' - 1 , 

Poder Judicial de la Federación vía el juicio de amparo. 

Conciuye que el Pleno de la Comisión es quien deberá resolver el rec.lJrso de revisión, en. la 
medida que resulta contrario a toda lógica que la Comisión fenga pl~na autonomía para 
dictar sus resoluciones, pero que dichas resoluciones puedan s'( revisadas por el titulqr de la 
SecretaríG de la que forma parte y, por lo\ tanto, que pudiera ser deciarada su inexistencia, 
nulidad, anulabilidad o revocación de conformidad con .. el artículo 91 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

! 
( 

,-
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Incluyó un punto denominado POLÍTICA PÚBLICA en el que señala que estima, conveniente 
mencionar algunas cuestiones de política pública que se considera _que deben ser tomadas 
en cuenta por la Comisión en la elaboración de los modelos de costos. 

Asimismo, se considera que (como sedemuestra ciue el primer agravio) esa' Comisió¡; no tiene 
1 

facultades para fijar a mí representada las tarifas con base en u_n modelo de costos; sin 
embargo, en el supuesto de que sí fuera procedente, sería necesario que se tomara en 
cuenta lo siguiente: 

La buena-práctica internacional recomienda u~ programa de disminución de cargoJ qt;Je sea 
predecible e incentive ajustes graduales en las estrategias comerciales. , ' ·. 

El establecimiento de cargos tope o por defecto, con vigencia por un período lo 
suficientemente largo de tiempo (se recomienda un entorno de 4 a 5 años) proporciona 
incentivos adecuados a los 9peradores en· el mercado. La opción adoptada por esa ( 
Comisión, Kesolver tarifas para un solo año (periodo de noviembre a diciembre de 2011, en el 

/- ' : ' .' 

presente caso), genera una alta incertidumbre en el mercado mexicano y es susceptible de 
producir efectos de retracción en las inversiones que los operadores competitivos deben 
desplegar para incrementar ,las capacidades, funciones y cobertura de su red. Una 
aproxirm¡lción consistente con la predictibilidad consistiría en k:i adopción del valor fijado por 
esa autoridad, luego de los ajustes que se proponen más adelante, para una fecha objetivo. 
A partir de una aproximación de este tipo, sería perfectamente posible producir un programa. 
de reducción gradual para llevar al rriercado mexicano- paulatinamente a ese nivel de 

' 
cargos. 

Adicionalmente, disminuir de manera gravosa los ingresos de los inversionistas entrantes al 
sector sólo pone en1 incertidumbre a los participantes del mercado y refleja una actuación 
irregular de dicho órgano regulador que, causa dáño a los bienes y derechos de los 
particulares que no tienen la obligación jurídica de soportar, Ej1 virtud de no existir fundamento 
legal o causa jurídica de justificación, para legitimar el daño que Cofetel les infringe. 

( 

/El modelo aprobado por Cofetel no presenta el detalle sufi~iente para permitir su discusión 
técnica 

. / ' ' 

Como soporte técnico de su modelo,_ Cofetel ha formulado un c9njunto 'de aseveraciones 
genéricas en la Resolución Impugnada¡ en la que constan los valores que ha adoptado para 

) . 
cada-uno de los parámetros del modelo. El documento así publicado no permite qye los 
operadores desarrollen sensibilidades que les permitan predecir, conabsoluta certeza, cómo 
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reaccionaría el modelo ante modificbciones en los valores de las variables 
(fundamentalmente aquellas que intervienen en el dimensionamiento de k} red). 

/ 
Adicionalmente, valores sumamente relevantes (como los activos que conforman la red) se 

' ----- 1 

presentan con L1n alto nivel de agregación, lo que impide verificar.con certeza si es que se hq 
éonsicierado debidamente todos los costos en que un operador eficiente debería incurrir paréi 
la producción de dicho activo .. Esta aproximacióríse aleja de la mejor práctica desarrolladq 
en lairegión. Por ejemplo, en el caso de Perú, cada elemento de red aparece suficientement'e 
detallado en cada uno c:Je sus compónentes, lo qu_e permite establecer los costos que han 
sido (o no) reconocidos. Al proceder de la manera que lo hace esa Comisión, se reduce la 
posibilidad de cuestionar las bases técnicas del modelo y se limita el derecho de defensa de 
la compañía. 

Errbres e inconsistencias del modelo de costos utilizado p9r Cofetel paro determin'1r la tarifa 
de terminación fija $0.03951 para noviembre y diciembre de 2011. 

):1 Modelo de Costos utilizado por la c;:ofetel, el cual ha dado como resultado la tarifa de 
' $0.03951 por minuto de interconexión, contiene diversos errores metodológicos que han 

' producidu resultados inadecuados y sumamente gravosos, al utilizar factores y variables 
hipotéticos sumamente alejados de las características del mercado mexicano. 

En efecto, el Modelo de Costos desarrollado por la Cofetel, se encuentra alimentado con 
' ' 

variables teóricas, que··no necesariamente reflejan la realidc'ld del mercado nacional o.de un 
operador promedio del mercado 
s~bestimados, fórmUlqs equívocas 
operaciones o algoritmos definidos. 

nacional, con parámetros potencialmente sobre o 
y, priricipalrriente, cálc.ulos estimados sin mediar 

Cabe hacer.¡-nención que la Cofetel no sustenta su, modelo con información razonable de 
tráfico, ni de operadores fijos existentes. Esa autoridad utiliza parámetros teóricos 
potencialmente sobrestimados o subestimados de tráfico, a su criterio, afectando 
severamente la variable relativa al ingreso del operatJor. , 

Por lo tanto, la Cofetel no debe fundar resolución tarifaria alguna sobre GTM basándose en el 
Modelo de Costos a que se hace referencia en éste apartadq, hasta en, tanto este no 
contempl~: i) la participación en el mercado de diversos competidores, ii) la Eixis,ténciode un 
operador con poder sustancial en el mercado que detente más del 80% i::Je todos los 
abonados en su conjunto, iii) que se alimente de información existente del mercado, iv) que 

' 
1 

~ 
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proyecte sus variables de manera verosímil y comprobable y.,que, finalmente, ~) utilice 
/ proyecciones reales sobre los va.lúmenes de tráfico y el número de lineas en servicio/ 

En el modelo de la Cofetel, se establece un tipo de cambio de 12.12 pesos por dólar para 
2011. Tant~.en 2010,como en 2011 eitipo de cambio anual promedio fue mayor, por lo que 
al utilizar el tipqde cambio en comento, se subestim0 la tarifa de interconexión que se tendrá 
que pagar a GTM porla terminación del tráfico conmutado en su red. Lo anterior se traduce, 
en 'efecto, en una tarifa de interconexión que no permitirá recuperar la inversión hecha en 
activos cotizqdos en dólares como es el caso. 

El Modelo de Costos de la Cofetel no muestra la fuente de información de los precios·de lista 
de los activos que la misma Comisión considera construyen la red teórica modelada. 
Asimismo, de la información publicdda, no se pueden inferir las variab.les utilizadas para 
determinar el'Costo del Capital. Promedio Ponderado. De una lectura de los lineamientos para 

' . 
desarrollar los modelos de costos publicados en el sitio web CJe la Comisión, se puede inferir 
que la fórmula matemática utilizada para obtener e,I Costo del Capital Promedio Ponderado 
es incorrecta. A su vez, no se puede concluir si la lista de activos propue$ta realmente 
compone una red pública que atienda los usuarios proyectados por el mismo modelo o su 
distribución geográfica. 

Todos los anteriores factores, en la medida en que no. han1sido debidamente considerados, o 
que lisa y llanamente no han sido considerados co~'c> tal, han generado que el Modelo de 
Costos utilizqdo por la Cofétel resulte impreciso, inadecuado y sumamente gravoso, 
impidiendo que GTM obtenga una retribución justa y congruente con los servicios de 
teleéomunicaciones que presta y, sobretodo, que recupere el costq que en la realidad le ha 
representado la prestación de tales servicios. 

El modelo de costos debería valorar los costos reales en que incurren las empresas ', ',, 

Como se mencionaré! a lo largo de diversos agravios del presente escrito, se estima que, en el 
supuesto que esa Comisión utilice un modelo de costos para determinav las tarifas de 
interconexión, éste deberá de valorar los costos reales en•los que incurren las empresas para 
proveer el servicio de interconexión. En razdn de lo anterior, solicito que se conceda a mí . 
representada la suspensión a que se refiere el artículo 87 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo rf:)specto del resolutivo tercero y quinto de la Resolución Impugnada p~r 
cumplirse cori los requisitos señalados en el mismo. 

/ 
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La Cofetel debe establecer una diferenci<'.!lción tarifaria suficiente para enmendar las 
distorsiones provodadas por la existencia de un operador con poder sustancial en el mercado 

La Cofetet está obligada para establecer obligQciones específicas, retacipnadas con tarifas, 
calidad de servlC::io e información, 91 operador con. poder sustancial en et mercado en 
términos del artículo 63 de ta LFT. A su vez, dicho órgano regl!Ítador debe atender ta obligación 
de promover una sana competencia prevista en et artículo 7 de ta LFT. Telmex es un operador 

) con poder sustanciÓt en et mercado con una participación cerC::ana al 80% del mercado 
nacional. Dicha observación se puede corroborar de información que ta misma Comisión ha 
venido exhibiendo en diversos foros. ' 

De to anterior se puede corrobórar que es una obligación de ta Cofetet promove; una sana 
competencia en et sector y para ello puede y debe' implementar et .éstabtecimiento de 

( obligaciones específicas en materia de tarifas al operador CQn poder sustancial en et 
mercado. Si, comd hemos observado, ta participación de Tetmex en et mercado es 
abrumadora frente a sus competidores, ta Cofetet puede y debe reflejar, a partir de diversas 
medidas,/ que tas economías de escala y tos costos en general de dicho operador son del 
todo diferentes a tos de GTM. 

! 

____ / 

) 

Por ello, ta Cofetet debe adoptar yn mecanismo que refleje una asimetría en materia de tarifas 
de terminación fija de manera que se reconozca en todo momento que un operador con las 
características de GTM necesariam~nte debe tener costos superiores a tos que, por estricto 
volumen,/ ingresos, usuarios y ec0nomías de escala, tiene Tetmex-y por ello, una tarifa de 
terminación fija considerablemente superior a aquella que se determine respecto de't 
operador con poder sustancial en et mercado. 

Los mismos fundamentos que tuvo ta Cof_etet para resolver tarifas asimétricas para operadores 
móviles, en diversas etapas l)istóricas; continúan vigentes y resultan aplicables a los 
operadores fijos, to que conlleva a que cualquier determinación de tarifas asimétricas debe 
sustentarse esencialmente en to dispuesto por lo$ artículos 7, 41 y 50 de ta Ley Federal de 
Teté¡:;omunicaciones (LFl). 

Ahora bien, ta Recurrente sostiene' en et apartado correspondiente a AGRA \YIOS, 
sustancialmente to siguiente:' 

16 
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AGRA VlOS RELAt!ONAOOS CON EL MODELÓ DE COSTOS RESPECTO DEL RESOLUTIVO 
TERCERO. / 

PRIMERO. El Modelo de Costos asigna volores arbitrarios a las distintas variables que lo i~fugran, 
lo que implica que la Resolución Impugnada adolezca de una debida fundamentaeión y 

' -- \ 

motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En efecto, la Comisión en el Modelo de Costos asigna valores arbitrarios y sin justificación a las .· 
distintas variables que integran el mismo, por lo cual la Resolución Impugnada infringe los 
req~erimientos de--fundamentación y motivación, asi como es incongruente desde un punto 

' ' 

de vista interno, con lo que se viola lo dispuissto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal. 
deProcedimien't~ Administrativo, y 16 constitucional. 

La g9rantía de seguridad jurídica no se respetó el elaborarse el Modelo de Costos .al 
contravenirse el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

' 

La Comisión al íT)Omento de cre?r el~odelo de Costos: 

l) Fue omisa en establ~cer las causas, ,razones, motivos y circunstancias del por quéutilizó 
dicho modelo, así dom0 e,1 porqué de los diversos modelos existentes en la ciencid,-
económica para deterrl1inar las tarifa~ que pretendió fijar, consideró utilizar el denominado 
costo incremen\al a largo plazo de una red hipotética de un operador eficiente, y no otrcps. 

' ' 

2) Fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios económicos y financieros a fin de 
eete(minar los diversos elementos·que deberán integrar dicho modelo, a efecto de poder 
arribar a la determinación de tarifas que se adecúen a la industria específica de que se 
trate. 

í 3) .Confunde los c;:ostos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el Mo\delo 
de Costos, sin' que medie una debida motivación al respecto, razón por la cual dicho 
modelo resulta a -~todas luces desapegado a la realidad de -la industria de las 

' 
telecomunicaciones. 

4) Efectúa razonamientos para sustentar que las tarifas por enc:;ima de los costos en que se 
irYcurre ¿or la prestación del servicio de-terminación de llamadas en la red local de la 

) Recurrente, inhibe I? sana co:npetencia entre los operadores y no promueve un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones, lo que carece de todo sustento jurídico. 

--,\ 
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i. 5) Establece que una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es un rosto innecesario 
en el que incurre el demandante del s~rvicio, y afirma dogmáticdmente que por lo mismo 
ésta es trasladada al usuario final. Lo ahterior no es así, debido a que la tarifa que se fije por', 
dicha contraprestación dE!be ser aquella considerada justa, ya que de lo contrario, como 
acontece en el' caso que'nos ocupa quien se beneficie con las tarifas fijadas por fsa 

1 . 

Comisiórí son las tercero perjudicadas, toda vez que en modo alguno va a repercutir las 
mismas al usuario final (en específico aquella~ pagadas de noviembr7 a diciembre de 2Ql 1, 
pues la facturación del rnes de diciembre se hizo dentro de los primeros cinco días de enero 
de 2012, es decir, con anterioridad a la notificación de lb resolución recurrida). 
Propiam13ríte, la Comisión no determina, ni señakJ, ni fur¡da, ni motiva un posible traslado 
de beneficios tarifarigs a los usuarios finales, lo que deja en entredicho la vincul¡Jción de la 

r ' 

.reducción de tarifas de interconexión con el interés general. · 

6) Toma en consideración a un op'erador eficiente "répresentativo", es decir, dicho modelo 
no tiene fundamento en los costos propios de la Recurrente; sino en los que incurre dicho 
operador ficticio, cuyas característibas fueron arbitrariamente determinadas por la 
Comisión y no guardan proporción alguna con las características de los operadores 
existentes en el mercado mexicano. 

7)\, Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porqué únicamer1te tomó --- \ 

en considerc¿ción aquellos costos que son originados por la provisión de un incremento 
específico en el servicio de terminación de llamadas en redes de telefonía fija, descartando 
de manera contraria ~ derecho y a la naturaleza del modelo que E¡sta adoptó todos 
aquellos costos relacionados directa o indirectamente :con el servicio a que se viene 
haciendo referencia. 

8) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porque a su parecer, todos 
los activos son remplazados al final de su vida'útil y que métddo de depreciación de los 
activos debe reflejar fielmente la disminución de su-valor económico a trbvés del tiempo. 

~--

9) 'subestifna el costo de algunos activos, ya que esa autoridad ha tomado el precio de 
algunos de los componentes de red directamente, del modelo, elaborado por los 
reguladores, sin r embargo, esta aproximación es errónea y produce subestimaciones 
importantes para algunos de los activos que forman parte de las redes de los operadores 
mexicanos. La razón de la 9ubestimación es evidente: los operadores latinoamericanos 
Ópe?an en realidades geogfáficas complicadas, con vías de comunic.ación deficientes y 
bajas densidadespoblaCiones. Como resultado deesta realidad, los cÓstos de instalación 

'"'---
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(que comprenden no sóío la ingenierí9 de detalle, sino también el acarreo) son 
sustancialmente más altos en Latinoarr¡érica que en Europa. - -

Concluye que el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo vician de 
indebida fundamentación -V motivación toda vez que durante el procedimiento pe 

1 desacuerdo de interconexión no se dio a conocer a la Recurrente la totalidad de elementos 
en los que se basó esa Comisión para elaborar el Modelo de Costos; se incorporan variables 
y parámetros arbitrarios en su elaboración, lo cual provoca se desapegue a la realidact;. y en 

' Modelos de Costos idénticos en los que se determinan tarifas de interconexión por el periodo 
' 1 - -

de 2011 se arrojan tarifas de interconexión disfint6s. · ' 

' 

SEGUNDO. El Modelo de Costos no se encuentra ,debidGmente sustentado ere-opiniones 
einitidas por expertos de reconocido pr¡;¡stigio, siendo omisa la autoridad en cuanto a su 

-determinación y relación con el desacuerdo lo que implica que la Resolución Recurrida 
carece de una debida rTiOtivación, ccJntraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de 

la Ley Federal de Procedimiento Administratiyo." 

A efecto de que la Resolución Recurrida sé encuentre debidamente motivadd, la Comisión 
( debió señalar las razones por las cuales el Modelo de Costos es el adecuado para satisfacer 

las pretensiories planteadas pc,ir las partes en la resolución al desacuerdo de interconexión. 
' 

Es obligatorio para la Comisión señalar las opiniones de persónas o entidades expertas en 
materia de telecomunicaciones respecto las cualidades del Modelo de Costos, así como la 

1_ 1 

relación que exista entre dichas opiniones y el caso en particular que nos ocupa. Es decir, se 
- debieron de sjffisfacer los siguientes requisitos: (i) Señalar de manera precisa opiniones sabre 

el Modelo de Costos Utilizado en la Res9iución Impugnada, emitidas porpersonas o entidades 
de expertos en el ámbito de las telecomunicaciones; y (ii) La rela_ción que exista entre dichas 
opiniones y el desacuerdo de i'.)1erconexión suscitado entre la Recurrente y las tercero 
perjudicadas que permita detE?rminar porque el Modelo de Costos utilizado es el ideal para 

~ ' 

dirimir dicha controver~. 

TERCERO. La Comisión omite señalar las operaciones aritméticas para determinar la tarifa de 
--. --- interconexión, por lo que se violan los principios de debida fundamentación y motivación, 

contenidos en el artículo 3, fracción V de la Ley F'Slderal de Procedin-liento Administrativo. 

La _autoridad pretende moti\iar la t~rifa de interconexión que deberár'i pagar las tercero 
pérjudicadas a la Recurrente, Utilizando el Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo; sin embargo, dn-ningún momE!nto se señaldn o precisan las operaciones aritméticas 
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que esa Comisión utilizó para llegar a la tarifa de interconexión que determinó, motivo por el 
/ 

cual la Resolución Impugnada adole~e de la debida fundamentación y t¡notivación que todo 
acto administrativo debe necesaricifnente cont~er, de conforrY1idad eón lo dispuesto por la 
fracción V del artículo 3 la Ley Federal de Procedimi9:nto Administrativo. 

En el caso concreto, dada~ complejidad para ;ttevm a G:abo la cuantificación de la tarifa de 
interconexión, la Comisión estimó que deben tomarse en cons.ideración diversos elementos: 
sin embargo, el tomar en cuenta tales elementos de manera teórica y general no es suficiente 
para considerar debidame:nte n¡iotivada la Resolución Recurrida, pues se insiste, en ninguna . 
parte de la resolución se concatenaron los elementos tomados en cuenta, ni mucho menos 
se estableció una fórmula para ello, con la finalidad de evidenciar que efectivamente la tarifa 
de interconexión se ajusta a la met9dología adoptada. 

' ' / ./ ' 

Al momento de determinar la tarifa, no señala con pí:ecisión el procedimiento aritmético y el 
cálculo que llevó a cabo de los elementos que componen dichos modelos y fórmulas que 
ésta supyestamente utilizó, motivo por el cual la resolución, adolecf3 de' la debida 
fundamentación y motivación que todo acto administrativo debe de contener de 
c"onformldad con los principios constitucionales recogidos en la trC:icción V del artículo 3 de. la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 '" 

Lo resuelto por esa Comisión a foja 47, en las que describe ecuaciones para obtener el costo 
de los activos (capex) y el Costo Promedio- Ponderado de Capital (WACC)'. en las que de 

. ' 

manera por demás desapegada a derecho, únicament'\ se limita a rE¡¡alizar una exprE(sión 
general de la fórrr¡iula que9plicó, sin que en ésta, los valores concretos se hubieran sustituido 
y con ello arribar\~-un cálculo cierto y así determinar de la manera más transparente la tq~fa 
de interconexión. 

Si ben señala cuáles son los conc~ptos qcje integraron lds componentes-de cada unci de las 
ecuaciones y modelos utilizados para obtener la tarifa de interconexión del operador 
representativo en el Modelo de Costós dur!?nte el periodo de 201 l, la autoridad e~ omisa en 
establecerla sustitución numérica de los va'lores de cada ur;ia de las ecuaciones utilizadas y 

/.- / ! 

con ello arribar al resultado que se manifiesta a foja/49 de la Resolución Recurrida, de lo gue 
se desprende de nueva cuenta la falta de mof~ación en la que incurre la Comisión. ~ 

\Con lo 'anterior, queda de manifiestoquelqResolución Recurripa no otorga seguridad j~rídica 
alguna a la Recurrente respecto de los resujtados a los que arriba la Comisión, situación que 
se repite enltodos y ca_da uno de los compo~entes def~NJodelo de Costos. 

20 ( 
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CUARTO. La Comisión indebidamente determina la medición del tráfico y_ el esquema de 
'.facturación de l9s servicios de inte,rconexión sin expresar al respecto, la fundamentación y 
motivación que'sustente dicha determin6ción, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 
3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ,-

A través de la Resolución Recurrida, la autoridad determinó que en la aplicación de la tarifa 
de interconexión, la Recurrente deberá calcular la contraprestación con base en la duración 
real de las llamadas, sln rec:Jondear al minuto, debiendo para fol efecto sumar la duración de 
todas las llamadas complefadas medidas por segundos y multiplicarse dicha suma por la tarifa 
correspondiente. 

Bajo esta falsa premisa y en violación pi principio de libert?d tarifaria la Comisióri determina 
la' medición del tráfico de inte'rconexión sin redonded¡' al minuto, para que, 

' consecuentemente la tarifa que se cobre al ,t.Jsuario final de igual manera tenga como base 
la medición del tráfico en tiempo real; teniehdo ello como consecuencia que en violación al 
principio <=le libertad tarifa ria, la Comisión determine variables para fijar las tarifas a los usuarios 

' 
finales. 

Las tarifas por los servicios de telecomunicaciones, son determinadas al público directamente 
por el propio concesionario que le brinda dicho servicio, ello derivado del principio de libertad 
tarifaria existente en nuestro país, mismo que se encuentra consagrado en el artículo 60de la 
Ley Federalde Telecomunicaciones. 

En este orden de ideas, la intención del legislador al establecer di~ho principio consistió en 
verdaderamente otorgarle plena libertad a los concesionarios para fijar las tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones sin limitación algÚ~a, salvo cuandÓ se trate de salvaguardar 
la libre concurrencia. 

En este sentido, derivado de la prerrogativa que la Ley Federal de Telecomunicacionds otorga 
directamente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se tiene que los 
m,ismos cuentan con entera libertad para tomar u omitir tomar en consideración diversas 
v6riables para determinar el monto de dichas tarifas de servicios al público usuario; como 
pueden ser, de manera _enunciativa, el precio de los insumos, la infraestructura, la oferta y la 
demand~, los costos ope~tivos o administrativos CVi¡Jr. Renta de inmuebles), el capital de 
trabajo, entre otras. ·, / _ 

/ 
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Así las cos9$, cada concesionario tiene la prehogativa para determinar con base en las 
condiciones de la marcha de la empresa, la seriE) elementos que integrarán lqs precios al 
usuario final y que por tarito,_serán trasladados a', la tarifa que dicho consumidor cubra y 
tendrán incidencia di reda en la ~rr\a. · · · · 

Ahora bien, en la Resolución Recurrida la autoridad indebidamente presume que las tarifas 
de interconexión inciden de manera directa en las tarifas que son cobradas al usuari() final, lo 
que la llevó a la ilegal conclusión de determinar la medición del tráfico en tiempo real para 
efectos de que en esos mismos térm'inos se cobre a los usuarios por pqrte 0.le los 

· concesionarios. 

AGRA~IOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCER~ DE LA RESOLVCIÓN IMRUG['J)\DA j 

QUINTO. No existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para fijar a la Recurrente las 
tarifas de interc2nexión con base en costos, por lo que la Comisión contraviene lo dispuesto 
en el artículo 3, fracción V, de la. Ley Federal de P'rocedimiento Administrativo. 

/-

En efecto, esa autoridad en la Resolución Recurridcifija las tarifas de interconexión con base 
en supuestos costos, lo cual no tiene fundamento en disposición legal alguna, por lo que 
resldlta violatoria de lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de 
PrÓcedimrento Administrativo, en relación con la inadecuado aplicación de los artículos 7, 41, 
42 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

/ \ 

La Resolución Recurrida es contraria al principio de debida fundamentación que todo acto' 
de autoridad debe'necesark:imente contener. 

Si bien es cierto que el artícul6 42 de la Ley Federal de:rele¿omunicaciones'no establece 
parámetro alguno que debe utilizar la autoridad al resolver las disputas de interconexión, el 
artículo 7 del mismo ordenamiento iridica qué el 6bjeti\fo de la propid ley es promover ,l!n 
desarrollo eficiente dE) las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la materib, 
para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana com¡::¡etencia entre los diferentes 
prestaoores de servicios de telecomunicacio~es a fin de que éstos se presten con mejores 
precios, diversidod y calidad en beneficio ·de los usuarios, y promover una ·adecuada 
cobertura social. 

En este sentido, era de suponerse que el Modelo de Costos elaborado por la autoridad debió 
) / ""' : ' ,__ 1 

haber resuelto el pretendido desacuerdo entre las tercero perjudicadas y la Recurrente con 
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,\ / 

base en cada uno de estos principios expresando las razones por las cuáles consideró qué su 
resolución colmaba los objetivos de la ley. 

En este sentido, es incomprensible que, si la Ley Federal de Telecomunicaciones no faculta al 
regulador para.establecer las tarifas a los concesionarios conforme a costos incremenfÜles de 

' . 
largo plazo salvo en el caso de que tengan poder sustanc':ial en el mercado relevante 
conforme a la Ley Federal de Cpmpetenci1 Eco.nómica el Modelo de Costos elabora.do 
pretenda fijar las tarifa;; de intercónexión precisamente con base en costos incrementales a 
largo plazo sin que rne6ie la declaración de poder sustancial en el mercado relevante firme. 

Er decir, la Ley Federal de Telecomunicaciones es clara respecto del único caso en el que se 
plleden fijar tarifas conforme a costos incrementales de largo plazo es para operadores con 
dominancia en el mercado y esa autoridad, sin embargo, arbitrariamente modifica el 
contenido de dicha norma por lo que, \se puede presumir válidamente que en la 
determinación de las tarifas de interconexión se asume infundadamente que la Recurrente 

" '1 -, 

perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absol,utas, lo cual resulta evidentemente 
inexacto en atención a qUe ninguna autoridad competente ha decretado que tengan poder 
sustancial en el mercado relevante, mediante resolución definitiva inatacable. 

' - -- 1 -

En.efecto, a lo largo de toda la Resolución Recurrida se vierten una serie de argumentos para 
demostrar que es más conveniente que las tarifas de interconexión se fijen con base

1

en costos . 
. Estos argu,mentos SE/ basan en recomendaciones internacionales, experiencias en otros países, 
supuestos hechos notorios o cuestiones fácticas entre otras. ! 

Sin embargo, la autoridad olvida que no obstante que fuera aconsejable la utilización' de un 
modelo de costos, en el marco jurídico mexicano no existe ninguna disposición que permita 
la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de un operador que 
no tenga poder sustancial en el mercado relevante. Si se quisiera aplitar dichas prácticas 

,... ,1 ---- '·. 

aconsejables entonces se debería reformar la ley, pero no actuar al margeri de ella. 

'"'" --.__,/ 1 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones consagra la facultad de la Comisión 
para establecer al concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que tenga poder 
sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de Competef)cia Ecof)ómica, 

' obligaciones específicas relocionadas con tarifas, calidad dé servicio e información. En el 
segundo párrafo de este artículo también establece que la regulación tarifaria que ie aplique 
a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial 
en el mercado relevante buscará que las tarifas de ~da servicio, capacidad o función, 

1 ' : __ / 
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incluyendo las de interconexión, permit6n recuperar, al menos, el costo incremental promedio 
de largo plazo. 

1 

En primer lugar, no existe disposición( expresa que establezca expresamente que las tarifas de 
interconexión estén orientadas a costos,'por 10 que resulta eVidente que de una interpretación 
dela Ley Federal de Telecomunicaciones se concluye que no existe fundamento legal para 
que en la Resolución Recurrida se fijen las tarifas de interconexión con base en costos. 

En segundo lugar, en la Ley Federal de Tel~comunicaciones se establece que, tratándose de 
operadores dominantes, las tarifas deben estar orientadas a costos, es decin, deberá tomarse 
en consideración el costo real de proveer el servicio de interconexión, para lo cual es 
necesario que las tarifgs determinada~\' contemplen costos aotualesy comprobables. 

_/ 

'El artículo 63 de la Ley Fedyral ,de Telecomynic,aciones establece las !tarifas con base en 
costos, no como una obligÓción de la autoridad de fijarlos con fundamento en éstos, sino 
como un derecho mfrlirno que debe respetar la citada autoridad. Es decir, al efectuarlo, lo 
hace con el objeto de establec((i un derecho a favor del operador dominante de que la ' 
autoridad no establezca tari~as pbr debajo del mismo; p sea IE;J establE>ce un límite inferior o / 
"piso" a la autoridad para el caso de determinar-1E:Js tarifas de los diversos servicios a que hace / 

referencia el citado artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece una facultad regid da, pues 
el precepto legal taxdtivarnente limita el actuar de esa autoridad en maferia de imposición 
de tarifas al operador con pode~ sustancial en el mercado relevante. La clara y terminante 
disposición legal convierte a este .artículo en una facultad reglada: si y sólo si el operador tiene 
poder sustancial en el mercado relevante así declarado por la autoridad competente en el 
periodo del desacuerdo puede imponerse una tarifa orientada a costos. El legislador no abrió . 
otros casos en doncje 'esa autoridad pudiera imponer tarifas con base c;:i costos, ni mucho 
menos le dio un rango de interpretación para excusar el cumplimiento del requisito esencial 
de que exist.iese una decl~ración de poder sustancial en el mercado relevante que es 
precisament,; la hipótesis normativa del actuar de la Comisión en la Resolución Recurrida, 

- ' - - : 

La autoridad cita los artículos 7 y 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones como 
fundamento para fijar las tarifas de interconexión con base en costos. 

No obstante la imposibilidad jurídica por parte de la Comisión para ~ndar la Re~olución 
~ecurrida, el cálculo tarifario de interconexión con base en costos diseñado (el cual está 
sienao impuesto como una carga y no ;rmo un derecho mínimo) no permite recuperar las 
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inversiones realizadas y mucho menos continuar con .la promoción de la cobertura social a 
que la Recurrente está obligada en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y sus 
títulos de concesión. 

La Comisión omite otro objetivo fundamental contenido también en el citado artículo 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicacior:ies consistente en "promover una adecuada cobertura 
social." 

/ 

-En relación a la adecuada cobertura social como uno de los objetivos de la Ley Federal de 
,,-"felecomunicaciones, es fundamental expon~ que el cálculo de la tarifa de interconexión 

basada en el modelo de costos desarrollado por la Comisión, no obstante que entre sus 
motivaciones exponga que peK(.,ílita recuperar los costos dé capital asociados a la inversión 

·.realizada, no permit~. recuperar las inversiones en infraestructura 'incurridas' por la Recurrente. 

Esto significa que al no poder recuperar las inversiones en infrC:lestructura o en capital 
realizadas;· el crecimiento de la Recurrente, así como de ;los demás operadores de telefonía 
móvil se vercji limitado y no se alcanzará la cobertura social esperada para los próximos años. 

--, ' '. 1 

Es del conocimiento público que la telefonía móvil ha permitido el acceso' a la 
intercomunicaciór;i a sectores de la'. población que no tienen los medios económicos para 
sufragar el gasto que implica uria renta mensual fija en el caso de la telefonía fija y que.le ha 
permitido a los campesinos y a los trabajadores de menores ingresos, así como al secto~ rural, 

¡ ' 

a tener una comunicación accesible. · · 

Con base en el modelo de costos impuesto por esa autoridad no le es posible a la Recurrente 
cumplir con los objetivos de cobertura social establecidos li'n su título de concesión y en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, los cuales, de conformidad con lo manifestado por el 
Legislador, merecen un interés espe'?ial. Lo anterior dado que se restringe la posibilidad de 
que lo-Recurrente continúe con las inversiones realizadas para ampliar la cpl¿ertura de la Red. 

,\ 
La.sana competencia se materializa a través dél establecimiento de disposiciqnes generales 
en los planes y no por medio de resbluciones particulares emitidas en desacuerdos de 
intercone7ión. 

De la lnt;3rpretación del principio de\libertad tarifaria en el sector de las telecomunicaciones, 
conténiélos en la exposición de motivos de la Ley Federal de Telecomunicaciones, no se 
desprende que las tarifas de interconexión de los concesionarios de .. redes públicas de 

\ telecomunicaciones deban calcularse con base en costos. 

\' / 
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Con las tarifas con pase a costos fijadas por esa autoridad en su resolutión, no le sería posible 
a la Recurrente con'tinuar con la prestación de los servicios de interconexión1en condiciones 
satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia, pues no les sería posible 

' ni siquiera recuperar las inversiones de capital realizadas en los últimos años. 
'\ 

En una primera parte, la Comisión manifestó que no es aplicable el Pla'n de Interconexión ni 
aquellas interpretaciones y principios que.del mi~mo se deriven debido a que, por una parte, 
su utilización implicaría la aplicación retroc;:ictiva del mismo y, por lq otr9, existe' un amparo 
concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura del Plan. 

J 
No obstante la existencia de un amparo en favor de la Recurrente, de la Resolución Recurrida 
se desprende que la Comisilsn aplica principios derivados del Plan de Interconexión 

• 1 

pretendiendo fundar su resolución, lo que 
1

desde luego deviene en una ilegalidad que 
robustece, cómo más adelante se precisará, la 1indebida fundamentación que adolece la 
Resolución Recurrida. 

/' 

Contrario a lo que afirma la Comisión en lc;:i Resolución Recurrida, la fijación ·de tarifas de 
i~terconexión -con base en costos no tiene' fundamento en: Los Órtículos 7 y 41 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones; Acuerdos y recomendaciones internacionales; En hechos 
notorios; En los artículos 42 y 63 d.e la Ley Federal de Telecomunicaciones, y En el Plan de 
Interconexión. 

/-

De! conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
espeóíficamente de su artículo 63, sólo procede fijar tarifas de interconexión con base en 

\ - J 
costos en el casa de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 42 no se desprende 
ninguna disposición; ni de una interpretación sistemática se llega a la con¿lusión de que las 
tarifas de interconE)xión de todos los operadores deben fijarse orientadas a costos. 

Los principios que así se desprendan del Plan Técniio Fundamental, no pueden aplicarse ci la / 

8ecurrente ya que el mismo fue desincorporado de11a
1

esfera jurídica de las quejosas por virtud 
de u~ amparo y esa Comisión acepta que el mismo no sirvió como fundamento parc;:i la 
emisión de la Resolución Recurrida. 

Las rec<¡>mendaciones y directivas internacionales, son simplemente recomendaciones, por lo 
que resulta inconcusÓ que no tienen el carácter de ley Suprema en términos del artículo 133 
constitucioriól y, en consecuencia, el que las mismas sean invocadas por la Comisión para la 
implementc;:ición del modJelo de costos repercute en u~a inceírrecta fundamenfa~ión. 
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Ausencia de declaración de poder sustancial en contra de la REJ'currente por parte de la 
Comisión ~ederal de Competencia Económica, máxime cuando la ap~éabilidad del modelo 
de costos se encuentra supeditado a la detentación de un podersustancial en el mercado 
relevante enl-érminos del multicitado artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

No existe a la fecha determinación definitiva y firme de poder sustancial en el mercado 
relevd)nte en contra de la Recurrente que faclJIJe a la autoridad la-determinación de tarifas 
de interconexión con base en · ~ostos, no obstante, dicha facultad no devii;¡ne en una 
obligación sino en una facnltad potestativa de la autoridad en favor del operad6r declarado 
con poder sustancial en el mercado relevante. 

-
Se debió utilizar el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones en el que se establece/ 
lo que se deberá garantiz9r poro fijar los términos de interconexión, y la Recurrente destacó" 
que en el citado Reglaménto de Telecomunicaciones se hace referencia a los costos, pero 
no a cualquier costo, ~ino \:i los propios costos en los que incurre eJ operador pÓra prestar el 
servicio. 

SEXTO.- La Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe la libertad de trabajo, 
' ' 

por lo que está vici'ada de una indebida motivación al no acatar lo dispuesto por el artículo 5 
de la Constitución en relación con el artículo 3, frácción V, de la Ley Fecjeral de Procedimiento 
Administrativo. 

La Comisión mediante la Resolución Recurrida 8'StDblece tarifas de interc;onexión fincadas con 
base en parámetros arbitrarios que entre otras cosas: i) ,se fijan de conformidad con un 
opefaaor simulado que no existe en la realid

1
ad; ii) determina las tarifas con base en un modelo ( 

que no toma en consideración los costos réales de proveer1 el si:;¡rvicio de interconexión, y iii) 
atribuye indebidamente a la Recurrente prácticas monopólicas, entre otras cosas. 

En este sentido, la Resolución Recurrida carece de una debidg. motivación que justifiq[Je la 
falta de una justa retribución a la Recurrente con relación a las contraprestaciones que 
deberá pagar a las tercero perjudiéadas. Asimismo, esa Comisión no consideró debidamente 
el us9 de iRjraestru~türa propiedad de la Recurx(:mte ni el co~to real de proveer el servicio; lo. 
que g_enerd lajlegalidad de dicha resolución 7, en consecuencia con ello, su nulidad. 

\ 

En el caso que flos ocupa, la RecurLE\nte es obligada a prestar un trabajo (los servicios d8'. 
interconexión) sin que medie una justa retribución .. ,Se insiste, no se puede estimar como justa 

'\jna retribución que ha sido fijada con base en un Modelo de Costos: i) elaborado para una 
empresa ficticia o hipotética que sólo fue concebida en el ilegal Modelo de Costos elaborad9 

' 
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· -por esa Comisión en la Resolución Recurrida; ii) que no contempla la situación del mercado 
mexicano en don\::Je ,existe un operador que concentra el 70% de los usuarios; iii) que hace 
caso omiso de las inversiones y costos reales efectuadas por la Recurrente; iv) que fija los 
valores utilizados\en dicho modelo con base en documentos que no le fueron proporcionados 
a la Recurrente para efectos de analizar su veracida(f y congruencia; v) que contiene 
cálculos complejos que nuncb son desglosados, y vi) que desecha el tomar en cuenta que 

, jnclusive para el caso de operadores dominantes, el modelo de costo incremental a largo 
plazo es tan sólo un piso o.límite inferior en la fijación de las tarifas (véase segundo párrafo del 

•• 1 

artículo 63 de la Ley Federal de Tele9omunicáciones). 

El efecto que tiene la Resolución Recurrida es crear lo forma más eficaz de 'restricción eii 
perjuj0io de la Recurrente, las cuales ya han prestado el servicio de interconexión y las tercero 
perjudicadas ha obtenido el beneficio completo poiestos servicios,;¡ ahora se pretende privar 
a la Recurrente! de la justa retribución que le corresponde porhabe~los llevado a cabo. 

SÉPTIMO. Lb Resolución Recurrida viola' el principio de retroactividad al fijar tarifas para un 
periodo ya pasado, por lo que está viciada de una indebidq motivac,lón y, por lo tanto, viola 
el artícul.o 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Er: efecto, la Resolución Récurrida adolece del vicio de retroactividad en perjuicio de la 
Recurrente, ya que la Comisión estableció :tarifas de interconexión correspondientes al 

1 

periodo comprendido del l de)noviembre 0 al 31 de diciembre de 2011, por lo que viola lo 
disp1,.1esto en las fracciones 111 y V del artículo 3 de la Ley federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el 14 y 16 constitucionales. 

La Resoluci6n R~currida no obstante que se dictó con fecha 20 de junio de2012 (se noti~ó 
el día 3 de juliot:lel mismo añ9) contempla tarifas del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 
2011. 

La violación se configura porque se obliga a la Re9urrente, en caso de que hubiera habido 
tráfico, a aplicar tarifas de interconexión determinadas en la Resolución Recurrida 
correspondientes al periodo del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2011, siendo qJe dicha 
Resolución Impugnada fue notificad<;J 3.de julio de 2012. 

/ \ 

Así, esd Comisión pretende modificar circunstancias que ya se han verificado y que al 
momento de ocurrir ya surtieron plenos efectos y consecuencias, así como que, en su caso, 
se integraron dio esfera jurídica de la Recurrente. 
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Toda vez que las tarifas percibidas por.Id Recurrente por el periodoprevisto del l de noviembre 
· al 31 de diciembre de 2011, ya fueron devengadas y, por lo t©nto, se trata de derechos 

adquiridos; modificar dichas tarifas implica aplic'ar la ley de forma retrciactiva y dotarla de 
! ,' 

efectos retroactivos en perjuicio. 

Al respecto, es importante que la Comisión considere que en ninguna parte de la Ley Federal 
de Telecomlmicaciones, así como en el .Plan de Interconexión (suponiendo sin conceder que 
este fuera aplicable a Id Recurrsnte) se establece la posibilidad de tomar como punto de 
partida temporal parm la fijación de las tarifas de interconexión: a) el primer día del año dentro 
del cual se produzca el desacuerdo y se promueva esta Instancia, b) la fecha de inicio de las 
negociaciones tendientes a fijar dichas tarifas, oc) la fecha en que se inicia ante esa Comisión 
BI desacueido correspondiente (máxime que las tarifas respecto de dichos servicios al público 
usuario ya han sido devengadas, lo que implicaría, en su caso, otorgar benEpficio indebido a 
favor de Grupo lusacell, Unefon y Total Play). 

A la Recurrente le causa un peduicio la retroactividad de la Resolución Recurrida, no sólo 
porque se le podría privar de i~gresos legítimamente obtE¡nidos, sino porque, en su caso, 
hCJbría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el pdsado para acomodar, así como, 
en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones fiscales. 

OCTAVO. La Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia procesal\con 
. motivo de la interpretación y aplicación de Principios derivados del Plan Técnico Fundamental 
. de lnterconé~ión e lnteroperabilidad, contenido en el artículo 3, fracciones V y XVI, de la Ley 
Federal de Pro2edimiento Administrativo. 

/ 
La Comisión es incongruenté al fundar la Resol!,!ción Recurrida en el Plan de Interconexión, el 
cual resulta inaplicable al caso concreto toda véz que, por una parte, su utilización implicaría , ' 

la aplicación retroact:tiva del mismo y, por la otra, actualmente existe un amparo concedid0 
a favor. de la Recurr&nte eN contra de la aplicación presente y futura del Plan. 

A lo largo de la 'Resolución Recurrida aplica los principios aplicables al· Plan de Interconexión, 
no t~ hace más que evidenciar que contrario a lo manifestado por la propia autoridad, la 
misma de mane~á por demás contraria a derecho aplica cuestipnes relativas al Plan de 
Interconexión, como lo son entre otras cuestiones los principios aplicables al mismo. 

En esta tesit,ura, queda de manifiesto la contradicción en la que incurre la Comisión en la 
medida que aplica, para su resolución, principios que se desprenden de _,.normas generales 

.. ,__ 
del Plqn de Interconexión, no obstante la existencia de un amparo en favor de la Recurrente, 

' ' 
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cuyos efectos no se limitan al acto que se teclamó, sino a la imposibilidad de volvérsele a 
aplicar, tomando en cuenta ,que la inconstitucionalidad declarada se refiere al Plan en sí 
mismo; es decir, todo aquello que del mismo se desprenda, como son los Principios que invoca 
esa Comisión como parte de su indi;o;bida fundamentación, con motivo consecuente' de 

1
una 

violación al pri~dpio de legalidad. 

NOVENO. En la elaboración del Modelo de Costos se violó la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejora regulatoria ni se /publicó 
debidamente en el DOF, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 69 y demás relativos de 
la Ley Federal de Proiedimié'nto Administrativo. 

\ ' 

El Modelo de C<Dstos incumple con la obligación establecida por los artículos 4, 69-A y demás 
relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues el acto jurídico consistente 
en la elaboración del modelo de costos que contiene la metodología para determinar las 
tarifas de interconexión no fue objeto del proceso de mejora regulatoria -ffi se put)llicó 
debidamente en el DOF. 

En efecto, de conformidad.con el a_rtículo 4 de la Ley Federal de Procedimier)tO Administrativo, 
lo~ ados administrativos cohsistentes en metodologías y criterios deben ser publicodos en el 
DOF previa opinión de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (en adelante "Cofemer"). 

) Es decir, todas las metodologías emitidas por una depei;iden'cia u órgano descentralizado de 
la Administración PúblicaFederal, deberán obtener un dictamen final de la Cofemer a efecto 
de que puedan s13r publicadas en el DOF y;·por lo tanto, puedan surtir sus efectos jurídicos.' 

( 
Ahora bien, si dicho Modelo de Costos no fue publicado en el DOF y, por lo tanto, no.surte sus 
efectos jurídicos a particwlares que esa,Cómisión-10 utilice en la Resol\Jción R~currida implica 
un_ó flagrante violación a la gara~tía de debida fundamentpción y motiva ció~ prevista et) los 
artículos 14 y 16 de nuestra Constifución:en relación al artículo 3, fracción V de lo~ey Federal 

1 

dj31 Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, 1toda vez que la Comisión se encontraba 
impedida para determinar tarifas de interconexión en el presente desacuerdo, kn virtud de 

1 ' .' 

que está infringiendo lo convenido en la cláusula de aplicación continua y vigencia. 

La L~y Federal de Telecomuni6aciones permite que lo~ concesionarios de redes públicas de 
telecomwnicaciones conyengan los términos y condiciones de interconexión entre sus redes 
de doríformidad con lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones, es ~ecesari6 que existan condiciones no convenidas como un 
presupuesto esencial de procedencia para la intervención de la Comisión en la resolución del 
desacuerdo. 

1 

Invoca las.cláusulas 16.2 (Del conveniocón Grupo lusacell) 16.2 (Del convenio con Unefon) y 
' -

16.2 (Del convenio con Total Play) de los convenios de interconexión ¡::elebrados entre las 
/ / - 1 

tercero perjudicadas y la Recurrente, y aduce que SE! debe advertir que en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, las partes pactaron que ![os convenios.fendrían plena vigencia 
hasta en tanto suscribieran nuevos convenios. de interconexión, situaciéin que no ha 
acontecido y si s<'3 efectúa una interpretdción literal de las citadas cláusulas impide a esa 
Comisión a intervenir en términos dE:JI ártículo 42 de la [ey Fédéral de Telecomunicaciones en 
el desacuerdo. En este sentido, deviene ilegal -por contrario al espíritu del artículo 42 de la 
multicitada Ley el que esa Comisión haya soslayado el argumento de la Recurrente eh el 
sentido de que se veía material '/Jurídicamente imposibilitada para resolver el desacuerdo. f 

DÉCIMO PRIMERO. La Resolución Recurrida resulta infundada, toda vez que la Comisión 
carece de facultades para ordenar la suscripción de un nuevo convenio de interconexiÓ~. , 

Lo ordenado por esa autoridad en el resolutivo segundo de la Resolución Recurrida en 
relación eón la obligación de celebrar un nuevo convenio de interconexión_ constituye una 

· determinación infundada que vulnera el principio contractual de la autonomía de la 
' -

voluntad, violando así lo dispuesto por el artículo 42de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
en re[lación con los requisitos estalJ,lecidos en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. . · 

De conformidad con la fracción -X del artículo 9-A y Id última parte del artículo 42 de la Ley 
Fedyral de Telecomunicaciones, la: Comisión sólo puede resolver las condiciones que, en / 
materia de interconexión de redes públic,::as de telecomunicaciones, no ~ayan podido 
convenirse entre los respectivos concesionarios. 

Asimismo, tal y como se expuso en los escritos de contestación a los desacuerdos interpuestos 
por LAS TERCERO PERJUDICADAS, la Ley Federal de Telecomunicacione_s permite que las 
partes convengan las condiciones de interconexión entre sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. Es depir, las condiciones de interconexión están sujetas al principio 
contrartual de la autonomía de la voluntad delas partes. 

'y-
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En el caso concreto, los términos y condiciones estipulados en los convenios de interconexión 
pryviamente celebrados entre las tercero perjudicacjas y la Recurrente, p IÓ fecha, se 
ehcuentran surtiendo plenos efectos de conformiddd.cÓn 1d establecido en las cláusulas 16.2 
APLICACIÓN CONTINUA, por lo que no resulta jurídicamente válido que la Comisión ordene la 
suscripción de un nuevo; convenio de interconexión, decretando de manera implícita la 
terminación de esos otr~s convenios de interconexi6n pr\:)viamente celebrádos, pues, como 
se ha manifestado, carece de facultades para ello. 

' _,/ ,1 

La exister'1;cia de convenios de interconexión previos, que ,,aún se encuentran vigentes y 
surtiendoplenos efectos jurídicos entre las partes, ratifica el criterio consistente en que la / , __ _ 

Comisión no está facultada para ordenar la suscripción de' un nuevo convenio de 
interconexión, pues ello tendría como consecuencia directa la terminación de facto y/o la 
cesación de efectos de las condiciones de interconexión y demás obligaciones contractuales 
que sí fueron convenidas entre las partes, siendo el, caso que la facultad de d<?cretar dicha 
terminación es'.exclusiva de la autoridad jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Cofetel debe resolver debidamente\la objeción de , documentos 
hecha valer por la Recurrente en el inicio del procedimiento y tomarla en ci;.msideración al 
momento de valorar las,pruebas ofrecidas por las partes. 

La Resolución Recurrida es violatoria de lo dispuesto por el artículo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de dlplicación supletoria a la materia administrativa, SJI no haber 
atendido debidamente la Qbjeción de d<;)cumentos hecha valer por la Recurrente en el curso 
del procedimiento, lo que ti'ene como consecuencia lo violación a su vez de lo dispuesto por 
el artículo 3, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en tanto que 
dicha resolución no se sujetó a las aisposiciones relativas al procedimiento administrativo 
previstas en dicho or<Jenamiento legal. 

En efecto, la Recurrente en los escritos por virtud de los cuales compareció al desacuerdo de 
interconexión, objetó expresamente el a!Pance y v;ilor probatorio (no así la auter¡.ticidad, lo 
que se aclara para los efectos legales conducentes) de todos y cada uno de los documentos 
exhibidos hasta entonces por las :tercero perjudicadas. 

En relaci9n con el particular, en la página 21 de la)'<esolución Recurrida el Pleno de la 
Comisión manifestó: "Respecto a la objeción de documentos manifestada por GTM, esta 
Comisión considera que si bien es cierto que de conformidad con el artí9vlo 2o de la LFPA, el 
CFP¡C es aplic/1ble de manera supletoria ffdicho ordenamiento legal; en el caso c;;oncreto, el 
artículo 142 del CFP referidfa a la objeción de doGumentos dicha objeción no tiene 
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1 

trasd:endencia, toda vez que la Comisión en la presente resolución se ha pronuhciado 
- - ' 1 

respecto a las pruebas ofrecidas por las partes. Lo anterior en virtud de que la autoridad tiene 
el cparácter de resolutora y eJ particyJar se encuentra en una situación de subordinación en 
relación con dicha autoridad. Por tanto, esta 'Comisión considera )mprocedentes las 
manifestaciones de GTM." 

Según se\advierte de la transcripción anterior, la Comisión considera que la Recurrente se 
encuentra en una situación de subordinación en su relación con esta ITIÍsma autoridad y que, 
por tal razón consideró que carece de trascendencia la objeción de documentos formulada 
expresa y oportunamente en el procedimientcJ. Únicbmente agrega la Comisión, al momento 
de desestimar por completo la objeción planteada, que la misma ya se ha pronunciado sobr.e 

' las pruebas ofrecidas por la partes. 

1EI artículo 2 de I? Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que ese mismo 
ordenamiento legal deberá ser suplido por las disposiciones del Código Federciide 
Procedimientos -Civiles; ae tal forma que la objeción de documentos a que se, refieren los 
artículos 142, 203 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, constituye) 
una disposición válidamente aplicable en el caso del procedimiento administrativo cuyo 
objeto es resolver los desacuerdos de interco~exión iniciados con base en lo dispuesto por el 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Por su parte, la manera de atender la 
objeción de documen.tos formulada dentro de un procedimiento administrativo, como es el 
caso, constitvyé a su vez una formalidad defprocedirniento en tanto que debe ceñirse a los 

' eféctos que los dispositivos legales antes invocados atribuyen a dichos actos procesales. 

La objeción es uh acto jurídico procesal, esto es, una expresión de voluntad que tiené por 
objeto manifestar qÜe quien la prbduce no está dispuesto a someterse al conte/1ido, alcance 
y valor probatorio del documento privado contr.q J1 cual se formula en ún determinado 
procedirT)iento. 

En tales términos, la actitud de _quien )Opone la objeción permite ev¡tar que se entienda 
consentido el qlcan<;:e y valor probatorio que la contraparte pretende dar a 1,1n instrun-iento 
privado determinado y, por ende, dicha conducta activa consigue que no se produzco en 
. r 
/su contra el reconocimiento táéito del documento. De esta forma, el oferente de la 
·documental objetada, p9ra demostrar sus afirmaciones, debe acreditar el hech.o específicó 
con otros medios de prueba distintos y/o adicionales. 
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Ld Comisión, 'en observancia de las. formalidades del procedimiento debió considerar la 
objeción formulada por la'.Recurrepte al mÓmento de pronunciarse sobre las- p(Üebas' 
of¡ecidas por las partes, E3stableciendo razonadamente el impacto que dicha objeción 

, ,' ,' \ 

produjo en el caso concreto, en relación coh el valqr probatorio de los documentos respecto 
de los cuales se t6rmuló. 

/ 

DÉCIMO TERCERO. La Comisión carece de facultades para emitir determinaciones que 
afecten directa o indirectamente la existencia, validez, vigencia o exigibilidad de las 
condickpnes de interconexión previamente convenidas entre la Recurrente y las tercero 
perjudicadas. · 

1 

/ 
Lo ordenado por esa autoridad en el're~olutivo primero de la Resolueión Rec,urrida en relación 

con eJ momento en el cual serán eficaces Y· exfgibles las :condiciones de interconexión. por 
ésta establecidas, específicamente en lo relativo a las tarifas de interconexión entre la 
Recurrente y las tercero perjudicadas, es contrario a las condiciones de interconexión que 
esas mismas partes tienen convenjdas entre sí, violando así lo dispuesto por el artículo 42 de la 
Ley Fed'eral de TelecomunicaciÓnes fe'n relación.con los requisitos establecidos en el .artículo 
3, fracción de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ,. 

'· ' /' 
' / 

\ 
\ Deconformidad con la fracción X del artículo 9-A y la última parte del artículo 42 de la Ley. 

Federal de Telecomunicaciones, la Comisión sólo puede resolver las condiciones que, en 
\ '· 

materia de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, no hayan podido 
convenirse entreJos respectivos concesionarios. De tal manera que si no e1iste desacuerdo, 
es decir, !si los concesionarios han logrado pactar algunos de los térmihos que rigen la 
interconexión, éstos deben respetarse tanto por laspmtes ipvoludadas, como por la propia 
Comisión, la que en este caso carece de facultades para revocar, modi~icar o en cualquier 
otra forma alterar esas condiciones que sí pudieron convenirse. 

En seguimiento de lo anterior, las resolucior,s emitidas por la Comisi<)n en relacióncon las 
condiciones de-.la interconexión que no pudieron convenirse en un caso determinado, en 
ningún modo pueden tener. el efecto o ,alcance de privar, dejar sin efectos, dar por-

- '-- ,1 -, 

terminados o limitar los términos y concjiciones que sí fueron convenidos entre determinados 

concesionarios. 

En la especie, la Recurrente y las tercero perjudicadas tiene11 celebrado a la presente fecha, 
convenios de inter~onexión en el cual pactaron válidamente diversas coridiciones dé 
interconexión, las cuales, a la fecha, se encu~ntran surtiendo plenos efectos er:\'razón de la 
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cláusula de apli¿ación continua cóntenida el) dicho convenio (cláusula 15.2. y )6.2 del 
convenio de interconexión). ) 

Una de esos.condiciones sí convenidas entre las partes, respecto dE[ las cuales la Comisión se 
encuentra impedida para pronunciarse por no ser ,materia del desacuerdo, es decir, por 
carecer de facultades legales para hacerlo, se dEjduce ,de lo 
cláusula 4. 1.2 qe los mencionados convenios de interconexión. 

', 

establecido en la diversa 
' 

Por lo anterior, queda claro que lo ordenado pdr la Comisión en relación al momento en el 
cual serán eficaces y exigibles las nuevas tarifas establecidas en la Resolyción Recurrida, sí 
bien es cierto que en términos generales ,se encuentra apoyado en lo 8stablecido por el 
artículo 9 de la Ley Fed\3ral de Procedimie~to Administrativo, no menos cierto es que dicha 
determinación ,es infundada en el caso particular, pues resulta contraria a lo convenido enfre 
las partes direetamente involucradas, ya que éstas acordaron expresam7mte que las nuevas 
tyirifas que en su caso se establezcan, para ser aplicadas y/o pagadas entre sí, deberán 
contenerse en una "resol.ución administrativa ojudicial", circunstancia que no Gcontece en el 
caso de la Resolución Recurrida, pues a la.fecha existen diversos recursos ordinarios y medios 
de defensa que las partes se encuentran en aptitudes de agotar, tal y como es, el caso del 
recurso de revisión que en el presente escrito se promueve. 

1 

DÉCIMO CUARTO. En la Resolución Impugnada , se omite debidamente resolver el\ 
planteamiento relacionado con la determinación de la tarifa de termin9ción en la rE?d local -~ 

fija de Unefon y Total Play. 

/ 

La Comisión, al emitir la Resolución impugnada no tomó en consideraciól! en su totalidad los 
puntos no co.rnvenidos entre Unefon y Total Play, lo cual yiola-los principios de congruencia y 
exhaustividad de las sentencios, los'cuales mqenan 'que las autoridades administrativas a 
abordar el estudio':de todos y cada uno de los puntos planteados por fas-partes en la 
controversia, de ahí que el artículo 3, fracción XVI, de la LFPA exige expresamente, para la 
validez del acto administrativo, que el mismo sea emitido decidiendo expresamente todos los 
puntos propuestos por las partes ó establecidos en la ley. 

/ 
Ahord bien, comp se desprende de los propios documentos ~xhibidos para aéreditar el inicio 

'de las negociadones, así como de los escritos con el que se di0. inicio a los desacuerdos, 
ambos prqsentados por Unefon y Total Play, además de lo manifestado por mi representada, 

' no existe duda que la tarifa de terminación fija en la red local de .Unefon y Total Play constituye 
' propiamente una de las condiciones no convenidas entre las partes y, por to ¡tanto 

efectivamente fon\ª parte de la litis en el desacuerd~, por lo cual la Cofetel debió est~diar y 
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resolver el tema en cu.estiór\, ya que constituye materia del desacuerdo de interconexi.ón en 

el que se actúa al ser claramente parte de la litis, al haber sido planteado por la ReoÓrrénte 

en el procedimiento y por encontrar sustento en el.artículo 42 de la LFT. 

Derivado de lo anterior, la Recurrente solk~ita sé declare la nulidad de la Resolución Recurrida. 
' - / 

NOVENO.- Que para adeditar la procedencia de Jos argumentos referidos en el considerando 
precedente, la Recurrente ofreció como pruebas las siguientes: 

-._ l) LAS DÓCUJlj\ENTALES PÚBLICAS, consis\entes eh las escrituras mediante las cuales sé acredita'. 

la personalidad del apoderado de la persona moral recurrente, que acomp,añó como Anexos 
l; 

2) DobuMENTALES PÚBLICAS, corsistentés en copia: i) del citatorio de fecha 2 de julio de 2012 

por virtud del se solicita a lp Recurrente se sirva esperar el día 3 de julio de 2012 al Notificador 

correspondiente de la domisión a efecto de notificar la Resolución P/200612/289, ii) del 
instructivo de notificación de fecha 3 de julio de 2012 por virtwd del cual se notifica a la ---

Recurrente la resolución fD/~00612/289 emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, iii) de la'resplución P/200612/289 de fecha20 de junio de 2012, mediante 

la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Grupo lusacell, Unefqn y Total Play _~on la Recurrente, que 

acompañó como Anexos 2, 3 y4; > 

3) DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en copia simple i) del voto particular del 

Comisionado Alexis Milo Coraza, emitido mediante oficio "CFT/DOl /OCB/0730/2011 ",de fecha 

13 de julio de 2011, que c;,c()mpa0ó como Anexo 5;_ / 
/ 1' ' 

4) EL EXPÉDIE~TE ADMINISTRATIVO, que contiene fod,a la información relacionada con el 

procedimiento que dip lugar a ic;y emisión de la Resolución Recurrida, incluidas todas las 
documentales tanto ¡::lúblicas como privadas que obren en el mismo. 

5) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, ASÍ COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en 
- -

todo aquello que beneficie a los interese_s de la Recurrente. 

\ ''-
La totalidad de las probanzas referidas fueron admitidas por Acuerdo de fecha diez de agostq 

-(Je dos mil doce, por lo que sirí perjuicio de las referencias qüe se realicen a las probanz6s 

referidas, al analizar los argumentos de la Recurrente, se entra al análisis y valoración de las 

pruebas admitidas y CJesahogadas en los siguientes términos: / 
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Anexo l : En relaciói;i con la documental pública· consistente en la copia certificada de la 
escritur,a número 150,927 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Féderal, se concede a la 
misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, / 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, CFPC), y con la misma 
se tiene por acreditada la personalidád ael representante legal de Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 

!)nexo 2: En relación con la 9opia de los siguientes documentos i) del citatorio defecha 2 de 
julio de 2012 por virtud del se S(;Jlicita a la Recurrente se sirva esperar el día 3

1
de julio de, 2012 

al Notificador correspondiente de la Comisión a efecto de notificar la Resolución 
P/200612/289, ii) del instructivo de notificación de f8rcha 3 de julio de 2012 por virtud del cual 
se notifica ~ la Refurrente la re'soluciót:i P /200612/289 emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Teleq)municaciones, iii) de la resolución P/200612/289 de/fecha 20 de jun!o de 

: 2012, mediante la qml el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicacjones determina las 
condiciones de interconexión no com¿enidas entre Grupo lusacell, Unefon y Total Play con la 

' / ,' \ 
Recurrente, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en 'el artículo 217 del CFPC, de 
aplicacióFl supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrdtivo. 

A respecto son aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por nuestros tribunales federales, 
que se citan a continuación: 

\'-..._ 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SI{\/ CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO 
JUDICIAL COMO INDICIO La jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, Segunda Parte, Volumen //, página 916, número 533, con el rubro: "COPIAS 
FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO''. establece que conforme a lo previsto pare! artículo 217 

del ,Código Fédera/ de: Procedimientos C¡vi/es, el valor de las fotogrpfías clj> documentos o de 
cud(esquiera otras aportadas-por los desc,ubrimientos de la ciencja, cuando carecen de 

- _certificación, quéda al prudente .0rbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación v el 
alcance que debe darse a este-criterio jurisprudencia/ no es el de que las copias fotostáticas sin 
C('!rtificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias cdiistituyen 
ur¡ medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del juzgador, 
cofno indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a las · 
fotostáticas de referencia 1 por el solo hecho de carecer de certificación, sino que, 
considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar v 
_a los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de establecer como resultado de 
una valuación integral v relacionada de todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio que 

' debcj otorgárse/es. Amparo en revisión l 066/95. Mario Hernández Garduño. 19 de ene/O de 1996. 

--Cinc6 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor PoÍsot. 

\ 
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Amparo en revisión 602/97 Amador Salceda Rodríguez. 20 de junio_ne 7997. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo/. Ortiz Mayagoitia. Pont;nte: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

, Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Amparo en revisión 2645/97. Autobuses México, T o/uca, 
Zinacantepeo y Ramales, S.A. de C. V. 20 de marzo de 7 ~98. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Forfunata F. Silva Vósquez. Amparo en revisión 874/98. l)ntq1;¡io 
Castro Vázquez. 28 de agosto de 7998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro Sánchez López. Amparo en revisión 143/'N. Derivados de Gasó, S.A. de C. V. /1 de febrero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Ernmanue/ G. 
Rosales Guerrero. Tesis de jurisprudenCia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, eri sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil. 

,COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el 
'carácter de prueba a las copias fotostáticas simples de documentos, puesto que no debe pasar 
inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados 
como medios de convicción. Así el Código Federal de' Procedimientos Civiles previene, en su 
artículo 93, que: "La ~ey reconoce como medios de prueba: ... VII. Las fotografías, escritos y notas 
taquigráficas y, en general, todos aquellas t;lernentos aportados por los descubrimientos de la 
ciencia ... "El qrtículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 
a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, f?/ juzgador puede valerse, 
entre otros elementos probatorios, " ... de cualquier cosa . " Dentro de estas disposiciones es 
admisible conside/ar comprendidas a las copias fotostáticas simples de docw:nentos, cuya fllerza 
proobtoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en 
que aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un documento 
hace prueba plena en contra de su oferente; porque cbbe considerar que lá aportación de tal 
probanza al juicio lleva implícita la afirmación de que esa copia coincide plenamente con su 
origina/. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el obj&t0 de que el juzgador verifique 
'los afirmaciones p~oducidas por aquéllas en los escritos que 1fijan la t(tis;_por taoto, si ~e aporta 
determinado medio de convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para servir de 
instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el oferente presente una 
prueba, para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal 
elemento de convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus 
aseveraciones. En cambio la propia copia fotostánca simpl~o tendría plena eficacia probatoria 
respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón y habría 
que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que producen los 
doc1.1menfbQ simples, por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma 
autógrafa d'e quien lo suscribe-Y,- en este caso, la mayor o menor convicción que produciría, 
dependería de la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con 
su autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CiVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
en revisión 44!8KE/odia Rodríguez Jiménez: 4 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 7. Refugio Ortega Marín. Amparo directo 649/88. Vicen-ta 
Chávez viuda de Alemán. 17 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
Gor¡zález. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. Amparo en revisión 1904/95. Pedro Berna/ Adame. 
26 de octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 
Elíseo Puga Cervantes. Amparo directo 5484/95. Luz María Campos Gerber. 9 de noviembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gi/da Rincón (Urta. Secretario: Daniel Horacio Escudero 
Contreras. Amparo directo 5814/95. Seguros América, S.A., hoy Seguros Comercial América, S.A. 
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de C. V. 9 de noviembre de 7 995, Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González 
Secretario: Carlos Arteaga Álvarez. 

No obstante lo manifestado, debe considerarse que en el numeral IV del capítulo de 
ofrecimiento de pruebas del escrito por el que se interpuso el recurso que se resuelve en este 
acto se ofreció como prueba el expediente administrativo en que se dictó la Resolución 
Recurrida, probanza que fue admitidG1; teniéndose a la vista el referido expediente al 
momento de dictar esta resolución, se a¡;¡alizan las copias referidas, y dado que las mismas 
coinciden con el original que obra en el referido expediente, s<k concede valor probatorio a 
lbs probanzas referidas, y con la mismas se tiene por acreditado que lá Rec-l.mente recibió el 
citátorio de referencia pQr virtud del cual se solicita a la Recurrente se sirvan ésperar el día 3 
de julio de dos mil doce a!Notificador correspondiente de la Comisión a efecto de notificar 
la Resolución P /200612/289; se tiene por acreditado que la Recurrente recibió el instructivó de 
fecha tres de julio de dos mil doce, por virtud del cual se le notificó a la Recurrente la resolución 
P/200612/289 emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones; y por 
acreditada la Resolución Recurrida, P /200612/289, emitida por el Pleno de la Comisión Federal 

r 1 

de Telecomunicaciones. '/ 
¡ 

Anexo 3: En relación con el documento consistente en la copia simple del oficio 
CFT/DOl /OCB/0730/2011 de fecha 13 de julio de 2011, y toda vez que cjicha documental obra 
ewautos de este Instituto, lo cual obedece a un hecho nbforio, la mismd se valoran enterminos 

1 ' 

de los dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma no tiene (31 alcance probatorio que 
el oferente pretende otorgarle, en virtud de que se trata de un voto particular que en nada 
cambiaría el sentido de la resolución, ya que solo reflejan la postura de un comisionado, 
siendo que las determinaciones¡ de la entonces Comisión se llevan él cabo de manera 
colegiada y por mayoría ¡je votok. ' . --

Otras pruebas 

En relación con el expediente administrativo integrado para la em1s1on de la Resolución 
Recurrida, que fue admitido como prueba, en este acto se tiene a la vista para la emisión de/ 
la presente resolución, se concede al mismo pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto 
en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con el mismo: se tiene por 
acreditadB tq~o lo actuado en el expediente que concluyó con la Resolución Recurrida, el 
contenido de--ésta, así como las notificaciones practicadas a la Recurrente y las Tercero 
perjudicadas,/ 

~- -
i 1 
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Ercuelación con las pruebas presuncional e instrumental de actuafiones, se procede a su 
valoración en términos de los artículos 79, 93 fracción VIII, 190, 197, y 218 del CFPC, y atento al 
análisis y valoración realizada a todas y cáda una de las pruebas que preceden, en nada 
benefician a los intereses de lo _oferente ya que no aportan elementos, ni siquiera indiciarios, 
que cambien o permitan cambiar la detei¡-ninación adoptada en estp resolución. 

DÉCIMO.~ ~n cumplimiento del artículo 92 de la Ley Federal de Procedipniento Administrativo, ·-. 
seéntra al estudio en particular de cada uno de los argumentosque ó manera de agravios 
hizo valer la Recurcente en los siguientes términos( 

l. En relación con los argumentos hechos valer pbr la Recurrent13 en el capítulo de 
CONSIDERACIONES PRELtMlfYARES, t@nemos que la primera consideración relativa a 
la competencia del entonces Pleno ·de la Comisión para resolver el recurso de 
revisión, es infundado e inoperante, ya que a la fecha, cclmo\se ha estÓblecido en 
los considerandos Primero a Cuarto de esta resolución, el Pleno del Instituto es el 

1_ competente para dictar I~ presente resolución. 

11. Respecto de tá segunda consideración preliminar, denominada POLÍTICA PÚBLICA, 
y Íos cinco incisos que la integran, los'a'rgumentos de la Recurrente son infundados 
e inoperantes como se expondrá E¡n el análisis de los agravios correspondientes./ 

En relación al argumento en el sentido de que la buena práctica 'internacional recomienda 
un programa de disminución de cargo;; que sea' predecible e incentive ajustes graduales en 
las estrategias comerciales, se señqla que de éonformidad con lo_determinado .por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en los sucesivo, la "SCJN"), en el Amparo en,_Revisión 
426/201 O, el Estcdo ejerce su rectoría en materia de telecomunicaciones a través del órgano 
regulador creado para el efecto, al que se dotó de un, amplio margen de facultades 
discrecionales para determinar las condiciones que, en materia de interconexión, no hayan _ 
podido convenirse entre los concesionarios de redes púbHcas de telecomunicaciones. 

'1 1 ' 

, La propia SCJNfozona que es dentro del ejercicio de sus facultades dispecionales que la 
/ autoridad puede determinar un ajuste gradual de la tarifa de interconexión, para lo cual 

deberá motivar razonablemente su decisión, justificando la necesidad de reaffzar dicho ajuste. 

~---

/ -- ' / ;' ' ' -

' En tal virtud, el establecimiento de un ajuste gradual en la resolución recl\:Ímada correspondía 
enterar;nentea una decisión de política regulatoria que entra dentro del ómbito de facultades 
discre~ionales del órgano regulador, y e~ su momento la extinta Comisión optó por establecer 

·, / - ' 

- / ¡ 
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casgos de interconexión basados en costos, favoreciendo con ello una política de promoción 
de la competencia y reducción de los precios al usuario final. 

I , , 

,Por lo que hace al argumento que ¡va ·en el sentido de que el model~ aprobado por la 
Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión técnica, se señala que 
dicha afirmación carece de fu~amento, toda vez que las partes tuvieron acceso al archivo 
de hoja de cálculo, en donde son plenamente visibles los algoritmos y procedimientos d~ 
cálculo que fueron empleados en el modelo, y que .además ha permitido a la recurrente 
formular diversos agrav.ios, 

En lo que respecta al argumento eje que la realidad del merca?o mexicano justifica la 
aprobación de una tarifa asimétrica, de nueva cuenta se señala que es dentro del ejercicio 
de las fa\:::ultades disc;ecionales que la autoridad puede determinar una tarifa de 
interconexión asimétrica, para lo cual deberá motivar razonablemente su decisión. 

En tal virtud, el: establecimient? de una tarifa asimétrica correspondía enteramente a una 
decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de facultades discrecion9les del 
órgar;:io regulador, y en su momento la extinta Comisión optó por establecer cargos de 
interconexión simétricos, favoreciendo con ello una política q4e incentivara la efici .. encia en 
la prestación de los servicios, por lo que no existía ninguna obligación por parte de la extinta 
Comisióíl de determinar una tarifa asimétrica. 

Finalmente respecto de lo señalado en el sentido de que el modelo de costos debería incluir 
información real de las empresas, se comenta que dicho modelo es una herrqmienta de 
política regulatoria utilizadapor el órga~o regulador, y qye en su 'morr\ento se c~~sideró que 
utilizar costos reales de los operadores no otorga los suricientes )ncentivos en materia de 
éficiencia, ello sin considerar la complejidad en recabar información fiable de los costos r(3ales 
de los operadores. 

En relación al tipo de cambio se explica en la propia resolución que se utilizó id mejor 
información disponible al momento de tomar lo decisión, la cual correspondió al. promedio_ 
anual del fipo de cambio fix publicado por el Banco de México del l º de enero al l5 de marzo 
de 2011 y una proyección lineal del mismo del 16 de marzo al 31 de 'diciembre dé 201 l, d& 
acuerdo a ló expectativa de los especialistas del sector privadp, correspondiente a la 
Encuesta sobre las expectativas de los especialistas en economía del sector privado: febrero 
2011 de Banco de Mé)(ico, 
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En re.loción con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la primera parte 
-denominada. AGRA V/OS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RE$PECTO DEL 

\ -- ' 

RE$0LUTIVO TERCERO, se entra a suestudio en los siguientes términos: 

' 

111. 
/ 1 

Lo manifestado por la Recurrente en el agravio PRIMERO es infundado, ya que la .. 
Resolución Recurrida se encuentra debidamente fundada y motivqda, resp,etando 
lo dispuesto en el artículo 3, fracción V 'de la Ley Federal de; Procedimiento 

\ 

Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes, en virtud de las siguientes consideraciones que se contestan en forma 
correlativa a los argumentos de la Recurrente. 

' 

l) Al respecto, se considera que no le asisté. la razón a la Recurrente ya que de la 
propia Resoluci@n recurrida de fojas 22 a 49, se desprende que se señaldron los 
motivos, razones y-éal)Sas de por qué se utiliza u'.Y Mod~lo de Costos, qsí qomo 
porque se consideró utilizar la metodolo_gía de costos incrementales. • 

De lo anterior se desprende que la extinta Comisión en la Resoludón: impugnada 
estableció que al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL, era posible 
dE)terminar la tarifa de interconexión aplicable a partir del l º de enero de 2011, que no 
pudieron convenir las partes, debía considerar los costos incrementales de largo plazo más 
los costos coniDnes utilizando una metodología que esté reconocida internacionalmente. 

En este sentido, la_ extinta Comisión previó que en cumplimiento d lo establecido en el 
·, I' : 

artículo 7 de la LFT, consideró que la manera má:i·'.._eficiente económicamente de 
determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de Costos 
Incrementales To,tales de torgo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP"), 
'', ,', " 

~ 1 ' 

Asimismo, la extinta Comisión motivó debidamente la Resolución recurrida al señalar que · 
' 1 

la aplicación del Modelo CITLP ~ara la determinación dé tarifas de interconexión permite 
a la empresa recuperar no sólo los costos vari~les y fijos atribuibles al servicio de 
interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación. de este servicio. 

' ' 
Adicionalmente, el CITLP incluye un margen para recupe,rar parte de los costos comunes 
a los demás de sei:vicios prestados por la organización que rio pueden ser atribuidos de; 

! ' • • 

l!JOnera causa(al servicio de interconexión. 
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De igual forma, la extinta Comisión expuso que el CITLP es una cretodología recono'cic;Ja a 
nivel internacional para el cálculo de tarifas de interconexión y ha sido adoptada por la 
mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas qúe resultan de esta metodología se 
consideran adecuadas Y,ª que permiten a la empresa la recuperación eficiente de sus 
costo,s y al mismo tiempo env[an las señales correctas al mercado en relación a la 
utilización de los recursos e inversiones necesarias para la provisión del servicio. 

~ . --

" Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 
/' 

• El CITLP permite que los operadores recuperen .sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio ee interconexión en cuestión. /' 
Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son varibbles, aun los costos de 
capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. 

• 

• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sanp competencia entre los diferentes 
. operadores de srrrvicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos de la LFT. 

En consecuencia la Comisión fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida en 
cuanto a utilizar el Modelo CITLP. 

2) En lo que respecta a que la Comision fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios 
económicos y financieros a fin de determinar los diversos elementos que integran dicho 
modelo, a efecto de poder arribar a la determinación de tarifas que se adecuen a la 
ind4stria especifica de que se trate, se considera que no le asiste la razón a la Recurrente, 
ya que en la propia Resolución recurrida est~blece los elementos que integran el Modelo 
de Costos de terminación fija, utilizado por la extinta Comisión para determinar l(J tarifa de 
interconexión, como se desprende de la misma Resolución puesto que de foja 22-a f0ja 49 
se realiza una descripción detallada del modelo de costos, mismo que en apego al 

' 
principio de ec_onomía proc5)sal a que se debe sujetar el procedimiento administrativo se 
tiene aquí por reproducido' como si a la léfra se insertarse. 

·, 
i '•, •,' .. -··' 

Por lo que resulta infundado el argCJmento de la Recurrente, toda vez que como ya quedó 
demostrado, la Comisión detalló todos los elementos que integran el modelo de costos en 
la Resolución rect,mida. ' 

3) El argumento de la Recurrente resulta inoperante ya que sólo señala que la Comislün 
confunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el modelo 
de costos .__Y que resulta desapegado de la realidad de la- indu$tria de las 
telecomunicaciones .• Sin embargo, la Recurrente no explica en qué consiste dicha 
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confusión, ni las razones por las cuales le causa afectación la supuesta confusión de los 
costos dir~ctos e indirectos; De ahí que se considereque el argumei:ito de la Recurrente 
deviene de inoperante~dado que no combate en qué le afecta la Resolución recurrida 

de manera específi<?ª· ya que sólo( describe
1 

meras suposiciones aunado a que no 
demuestra y ni siquier6 explica cuál es la supuesta cpnfusión de la.Comisión. 

4) La Recurrente mE)'nciona que parece de todo sustento jurídico los razonamientos de la 
Comisión para suttentar .. que las tarifas por encima de los costos en que se incurre por la 
prestación del servicio de termina'ción de llameídas en las redes locales de la Recurrente, 
inhibe la sanGcompetencia entre los operadores y nó promueveiun desarrollo eficiente 
de las telE;)comunicaciones. Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado, toda 
vez que la¡; consideraciones de la extinta Comisión estÓblecidas en la Resolución recurrida 
e§tuvieron debidamente fundadas y motivadas, como se desprende a fojas 22 a 23 de la 
Resolución recurrida, que prévén lo siguientE): . 

"Con lo finalidad de determinar la tarifa de interconexión por servicios de terminación fija.df! las 
redes de los Solicitantes, esta Comisión considera que a fin ejercer las facultades conferidas 
~specfficamente en los artículos 7 fracción//, 9-A fracción X y 42 de la LFT en el sentido de promover 
y vigilar la eficiente interconexión entre las redes públicas df'. telecomunicaciones y resolver las 
condiciones que en materia de interconexión no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios, se·¡Jebe de estar a lo indicado por la Regla Novena Transitoria efe las RdSL, la cual 
es del tenor siguiente: ''° 
"(. . .) 

'NOVENA. En caso de que iás'partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a.las tarifas por las 

1 

diferen'tes funciones de interconexión que han sido establecidas por las presentes Regias, la 
' Comisiqn resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse. 

/ ' 

En tal caso y tratándose de tarifas pbr llevar a cabo la función dÍ3 terminación conmutada entre 
redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, la Ce/misión resolverá, después de iÍnalizar las 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
reó1perar el costo incrementqprome<jio de largo plazo y los costos comunes' atribuibles a dicha 
función que se determinen utilizando bafes internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una. sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efecto de que éste se 
preste con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios.' 

. ~ara lo cual, es necesario que la 'comisidn considere utilizar en ~I cálculo de 16s tarifas de 
' ', 

interconexión el resultado de obtener la evaluación de los costos de terminación de las redes del 
servic;io local fijo a través de un modelo de costeo. 

____ / 
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·Al respecto, esta Comisión considera que en un principio las redes de telecomunicaciones estaban 
principalmente destinados a ofrecer servicios de voz por lo que se diseñaron tomando en cuenta 
el establecimiento de con,exiones (canales) bajo ciertas características. Sin embargo, el avance 
tecnológico ha permitido cambiar las caractensticas de los equipos de transmisión y de 
conmutación, lo que ha /fevado a que las empresas puedan ofrecer nuevos servicios como son fa 
transmisión de datos, de audio, de video, de videoconferencias, entre otros. 

Cabe mencionar que los servicios de te!ecomunifaciones constituyen uno de los instru.mentos más 
estratégicos de una sociedad modeTna, deriVado que se han constituido como· un servicio 
esencia/\para la mejora de la eficiencia y productividad económica y un elemento cada vez más 
presente 'en lo actividad diana de las perso\'1~ á,niveyaboral, social y e.c;lucotivo. .. // 

' El auge en el servicio de Internet y del serv/cio móvil, han modificado los hábitos y el 
comportamiento de comunicarse ·

1
y relacionarse··, entre tos consumidores, como es el caso del 

aumento de compro de b,ienes y servicios de manero electrónica ( online ). Asimismo se ha 
·facilitado una mayor eficiehcia de los procesos productivos. aspect~, este último, básico poro 
competir en un mundo globalizado. 

En este s~Íltido, los concesionarios buscan implementar la infraestructura necesaria que le permito 
satisfacer las necesi(;!odes,y coracteriSticos de los servicios de telecomunicaciones demandados 
por los usuarios y su poteh'cial de nuevos servicios mediante el despliegue de redes de nueva 
generación y el desarrollo de seNicios innovadores. Estas nuevas redes y seNicios se soportan con 
el Protocolo de Internet (IP, por sus siglos en ingles), 'tecnología de conmutación de paquetes que 
está reemplazando a la técnica de conmutación de circuitos, implementado en lo mayor parte 
de lqs redes. hasta hoce algunos años. ~----

Aunque en el pasado los procesos de renovación de los redes han sido lentos, el actual entorno 
·. competitivo acelero el fenómeno de lo evolución hacia IP. Esto es en gran porte, porque la 

tecnología se haído adaptando, en mayor medido, a las necesidades, de los usuarios, además de 
que en el mediano plazo, permite menores costos operativos y unaS-,-ir:iversíones en capital 
razonables, derivado'principolmente a que los proveedores de equipos al vender los mismos, a un 
mayor número de empresas que utilizan dicha tecno/ogfO," permite ofrecet los __ coismos a precios 
más accesibles. 

r 
Uno de losparacterísticos que se observan coñ la evolución del mercado del servicio de datos, es 
la creciente demanda por contar con un acceso que les permita conectarse a lo red de datos a 

mayores velocidades lo que implico mayor capacidad de transmisión de las redes . 
. 1 

D,e lo anterior, se desprende qJe las cor<sideracibnes de la Comisión respecto a ;ue las 
' . 

tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una barrera de entrada a nuevas 
empresas como consecuencia del alto precio de interconexión, estár1 debidamente 
fundadas y motivadas, ya que contrario a lo que señala'la Recurrente el hecho de que las 
tarifas de interconexi{ln están basadas en costos constituye una políticáque es l)eutral para 

' el desarrollo de la competencia, én la medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente 
'. 
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del sector, ya que todos los participantes del mE)rcado acc13den a un elemento básico 
como lo es la intercóñ?xión, sih que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la 
prestación de dicho servicio. -

5) El argumentp de la Recurrente resulta infundado, toda vez--que la tarifa de interconexión 
es un insumo que se requiere dentro de la estructura--de precios al usuario final de lps -, 
servicios de telecomunicaciones, por lo cual una reducción en la tarifa de interconexión 
repercutirá evidentemente en una disminución de los precios finales al público en general. 

/ ' \ 
La extinta Comisión en la Resolución impugnada estableció que al amparo de la Regla 
Novena Transitoria de las RdSL, a efecto de dete.rminar la tarifa de interconexión aplicable 
a partir del l º de,noviembre de 2011, que no pudieron convenir las partes, debía consic;lerar 
lps costos incrementales de largo plazo más los cbstos comunes utilizando l,l!la 
metodología que esté reconocida internacicmalmente. 

En este sentido, la extinta Comisión previó que en cumplimiento a lo establec;jdo en el 
artícuto 7 dé la._ LFT, consideró que la manera más eficiente económicamente de 
determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de Costos -

-- Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP"), 

1 -

Asimismo, la extinta Comisión motivó debidamente la Resolución recurrida al señalar que 
la aplicación del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión permite 
a la empre~a recuperar no sólo los costos''variables y fijos atribuibles al servicio de 

' \ 

interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación c;Je este servicio. 
Adicionalmente, el CITLP incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes 
a los demás de servicios prestados por la organización que no pueden ser atribuidos de 
manera causal al servicio de intBrcor;iexión. 

De igual forma, la extinta,Comisión expuso que el CITLP es una metodología reconocie:Ja a 
nivel internacional para el-cálculo de tarifas de interconexión y ha sido adoptada por lq 

, mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas que resultan de esta metodología se 
consideran adecuadas ya que permiten a la empresa la recuperación ef¡ciente de sus 

- costos y al mismp tiempo envían las señales 9orrectas al mercado en relación 'a la t.Jtilizacion 
de los recursos• e inversiones necesarias para la provisión del servicio. 

( 
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Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

( 

'j 
• El CITLP permite que los operadores recuper1;m sólo aquellos costos que son 

causados por el servicio de interconexión en cuestión. 
• Bajo este enfoque de largo plmzo, todos los costos son variables, aun los costos de 

capital, lo,que permite su asignación a diferentes servicios o productos. , 
• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sona competencia entre los diferentes 

1 1 ·, 
1 

operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos de la LFT. 

En consecuencia la Comisión fünd6 y motivó debidamente la Resolución recurrida en 
cuanto a utilizar el Modelo CITLP. 

' 

6) En: lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentido se consideró a un 
operador eficiente representativo, es decir,. que el modelo no tiene, fundamento en los 
costos de la Recurrente, sino en lo que incurre dicho operador "ficticio" por lo que no 
guarda proporción alguna -con las características de los operadores existentes en el 
.mercado mexicano, se considera que es improcedente el argumento de la Recurrente 
debido a q·ue la propia SCJN señaló que la Comisión (ahora instituto Federal de 
Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado Mexicano con ciertas 
características que por su naturaleza y por sus funciones goza de un amplio margen de 
discreciqnalidad en el ejercicio de sus facµltades sin 1que por ello puedd ejercerlas de 

' ' . 

manera arbitra.ria, sino que debe fundar y motivar razonablemente sus decisiones pues su 
actuación está sujeta a los requisitos previst9s en el artículo 16 constitucional. 

En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente facultada 
·para utilizar un operador eficiente; para lo cual únicamente debía fundar y motivar 
debidamente su 'decisión. De estE! modo, la .Resolución recurrida establece la'-debida 
motivación para que se considere a un operador eficiente o representativo, como se 
desprende de foja 35 de la Resolución recurrid,a: 

"Con base en lo anterior, el Modelo la Autoridad considera que la escala eficiente es aquella que 
tiene la \ed principal de telecomunicaciones de telefonía fija en el país. 
La presente resolución utiliza, para la determinación de)a tarifa de interconexión, i¿n modelo de 
costos _.ascendentes o ingenieriles (l;!ottom-Up), el cual se desarrolla con .. información de 
parámetros técnicos que son utilizados por los, ingenieros en la construcción de las redes de -- ' \ -
telecomunicaciones para la prestación de los servicios demandados por los usuari6s. 

\ ' 

El Modelo calcula los costos sensibles al tráfil;;o (en lo sucesivo, "9ST'), entendiéndose como 
aquellos que 'varían con el nivel de la actividad que los genera. Pdr ejemplo, ei'número de 

' ' 

/ 
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el"mentos de red necesarios para la conmutación de tráfico de voz y datos depende del 
volumen de uso en esa red En la medida que aumenta el tráfico, es necesarid más capacidad 
de conmutac(ón que debe ser instalada.,, 

En este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a con;;iderar sus 
propios co~tos, daría lugar a prácticas que réducirían la transparencia en lo que\respecta 
a los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en el mercado, 

', ,' '.. 

se inp\?menta el riesgo y la complejidad en asegurar qUe se apliquen principios idénticos 
y consistentes en el caso de que la metodológía se aplicara a modelos individuales para 
cada operador fijo, se incrementa y dificl.llta cumplir con el principio de. eficiencia, razón 
por la cual considerando las mejores prái;:ticas internacionales, se modela un operador 
representativo, donde fas referencias internacionales muestran que para determinar el 
valor de las tarifas de intercone>Uón se hace con base en un operador representativo y no 
con base en costear la red de cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente número de países están adoptando modelos de costos 
tipo Bottom-Up. l Entre los países que ya utilizan este tipo de model<J;>s se encuentran Corea, 

' 1 --

Israel, Australia,: Nueva Zelanda, EE':U,U., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holanda, 
Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse 
de modelos híbridos a modelos Bottom-Up ·son Bélgica; Dinamarca, NOruegd, Suecia, 
Reino Unido, B,ulgaria y República checa. 

Asimismo, la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones2 realiza una encuesta entre los 
reguladores a hiyel internacional que permite recabar información acerca de la 
regulación qué se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que BD 2009 el 56. l p,or ciento de los países que respondieron 
las encuestas han adoptado los modelos Bottom-Up como la r¡ietodología de estimación 
dy_costos de los servi~ios que se prestan entre concesionarios, sobre otras metodologías, 
inCluyendo los modelos híbridos. 

1 Fuent~: Suecia: hffp://WW'v1i:Pfs.se/up/oad/Ovrígt/Tele/Bransch/Kolky/orbete%20mobiln.Ót/Mode/- documentation-for-PTS.-080602.pdf,' Reino Unido: 

Oféom, "MC'.bile Cal/ Termination", November 2006; Australia: Wik-Consu/t, "Mobi/e Terminot/on Cost Mode/ for Australia", Report for the Austratian 
Competftion ·and Cons_umer Commíssion", Enero 2007; Israel: Ana/ysys, "A study of mobile termínation charges", Report for the Israel Ministry of 
Communicotions ond Ministry of Finance, Julío 2004.; Perú: Wik-Consult, "Anqlysis of Cost studies presented by Mobile Network Operators", ·Submittéd 
to OSIPITEL, Mayo 2005: Colombia: CRT, Políticos Genero/es y Estrategias pÓra Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUD!), Julio 2000; 
Cu/len lnternationaf "Mobi/e term{nation rotes: moving toward pure LR/C?" 
2 UIT página web: hffp://www.itu./nt/ITU-0/ICTEYE/REJpOrts.aspx. 
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Lo Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,3 la implementación de modelos 
' ascendentes (Bottom-Up) para la determinociór de tarifas de interconexión por parte de 

las autoridades nacio.nales antes de diciembre de 2012¡ argumentando que: 

1 

"Lo aplicación de un modelo ascendente es coherii'nte con el concepto de desorfollo de lo red 
poro un opempor eficiente según el cual se constiuye un modelo económico/técnico de red 
eficiente utilizando los costes act'.f'les. El modelo reflejo lo cantidad de equipo. nec(!sorio, más 
que lo efectivamente proporcionado, y hace caso omiso de los costes heredados." 

Es important(3 recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propon$ la Recurrente 
en el sentido de utilizar su información, E:JS decir, utirizar la información contable restaría 
transparencia a la decisión al no poders"e hacer público el modelo, en cambio, el uso de 
yn modelo Bottom-Up que sea

1
público y replicable por todos los concesionarios otorga 

certeza jurídica a todos los irivol'ucrados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottbm-up que diseña 1 

o un operador representativo permite en Jo que r~specta a la fecha de lanzamiento, se! 
establecida de forma consistente en el !Modelo de Costos, ya que considera aspectos 
claves en el despliegu(3 de las redes reales de los concesionarios que participan en el 
mercado, en lo que respecta a lo tecnología que utilizo el operador representativo, la 
tecnología utilizada se define de forma específica, tomando en consideración 
componentes rel(3vantes de las redes .existentes. En lo que respecta a la migración o 
tecnología moderna, utilizando el operador representativo, la evolución y migración de 
este operador puede definir~e de forma específica, teniendo en cuenta las-'redes 
existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos aspectos pueden s(3r cjefinidos, con un 
opérador representativo, y en lo qu,e respecta a la transpareric:;ia en la utilización; del 
Modelo de Costos Bottom-up, la transparencia aumenta débido a las'Semejanzas entre los 
operadores fijos, por lo que este enfoque es transparente y un buen reflejo d(3 la realidad 
de los operadores. 

,~ 

7) El argumento de la Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución recurrida 
~'. se estqblecieron con precisión los costos relacionados directa e incjirectam,ente con el 

servicio de terminación fija que se deben ,de considerar para determinar dicha tarifa de 
in¡'erconexión, como-se desprende del de'sarrollo del modelo_ de co7tos que obra a fojas 

22'049 de la Resolucir recurrida. 

3 EUROPEAN COMMISS/ON (20090), "Commissíon Recommendation on the Regu/atory Treatment of Fixed and Mobile Termínc;_t[Q_n Rotes in the EU", } ~-e~-
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Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que la Recurrente no precisa cuáles son 
los cost~s que;la Comisión descartó relacionados directa e indirectamente con ef servicio 

1 

de interconexión, por lo que el presente G:Jgravio se,desecha por<infundado, en virtud d,e 
que el mismo i:io puede considerarse_ como taL tc;>da vez que la ¡<ecurrente pierde noci§J1 \ 
de lo que debe entenderse por agravio, ya que al expresar cada uno de ellos la técnica / 
jurídico-procesal que exige la ley' es que el actor precise cuál es ¡a parte de la sentencia 
que le ~a usa un p~r]uicio, además de citar el precepto 113gal violado y expliéar'a través de 
razona/nientos el concepto p'or el cual fue infringido; por lo que el agravio que carezca 
de esos requi~itos debe desestimarse por injustificado; por tanto, el hecho de que la 
Recurrente manifieste que se omitieron señalar las raz9nes de porqué se consideraron 
aquellos costos que son originados por la provisión de un incremento específico en el 
servicio de terminación de llamadas en redes de telefonía fija, en nada violenta sus 
derechos. 

' ', 1 

8) El argumento d.e la Recurrente es infundado, toda vez que a foja 43 de la Resolución 
recurrida se estableció5on claridad el tipo de depreciación a utilizarse, c<::imo se presenta 
a continuación: 

"En el Modelo CITLP, para prorratear la inversión total a lo largo de la vida útil de los equipos, v así 
obtener el costo de capital anual ( capex) córresponr:Jjente, se consideró la aplicación de, una 
depreciación económica por ser más apropiada que hcontable.4 ·· 

El problema de emplear el método de depreciación contable 'consiste en que para su cálculo se 
utilizan los valores históricos o valores en libros de los activos, que se encuentran .en los estados 
financieros de las empresa!(, los cuales se asientan a los valores qi.ie la empresa pagó por ellos sin 
importar cuánto valen en el mercado. 

De esta forma, la utilikqción de la depreci/Jción contable puede resultar en que el valor de un 
activo asf?ntado en lib~6s tenga poca relación con su valor real o su valor de reventa. Por ejemplo, 
un activo que fue objeto de una depreciación contable acelerada puede tener un valor en libros 
de cero, sugiriendo q~J el mismo debe ser reemplazado, cuando puede tener lin valor 

. 1 

considerable en el mercado; de la.misma forma un activo pyede teneuJnelevado valor,en libros 
aun cuando es tecnológicamente obsoleto v tener un volar de meréado de cero. '\ 

Por otro lado, la d6fpreciación económica mide el cdmbio en el valor de mercado de un activo 
periodo a periodo, de tal forma que permite incorporar al modelo de ~ostos los cambios en los 
precios de los insumos, los cuales son constantes en un sector tan d,inámico como es el de las 

4 Cabe destacar que la utilización de una depreciación contable (por ejemplo li~eal, en el que se dlvide el monta' de la inversión entre el número 
de anos de vida útil) no refleja la realidad sobre la evolución d(Ol los i!ictivos d~-Una red ·de telecomunicaciones y asigna 9n costo constante a lo 
largo de la vida útil de los activos. - , ' -

\ 
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te!ecomunicPciones. Así, la depreciación ~conómica permite qué se propicie una asignación. 
eficiente de !Os recursos a coda uno de tos periodos de la vida económica del activo. ./-

En consecuencia, de manera congruente con el establecimiento de tarifas Por el servicio de 
terminpción que se reflejqrían en un n;ercado competitivo, en eld€'>sarro!lo del Modelo CITLP se 
utilizó é; método de depréciación económica." 

J 
Sin perjuicio de lo anterior, resulta del todo natural. que un activo sea reemplazado al final -"" 
de su vida útil, pu'~sto que ya no es posible que pueda prestar las funciones para las cuales 
fue adquirido. 

9) El argumento de la Recurrentees infundado, ya que en el numeral 7) anterior se ex13litaron 
las consideraciones de la extinta Comisión para utilizar a un operador representativo. 

La Recurrente concluye que el modelo de costos de la Comisión es un instrumento arbitrario 
que parte de supuestos que no coinciden en formb alguna con la realidad y que utiliza , 
variables cuyos valores fueron en s:icasiones artificialmente señalados, que se contradicen con 
el sentido de la Resolu9ión recurrida y que se sJst13n-tan en documentos diversos que nunca 
tuvo ata vista. 

Al respecto, los argumentos de la Recurrente resultan improcedentes, toda vez que como ya 
ha quedado acreditado en los párrafos anteriores, la Resolución recurrida se encuentra 

. debidamente fundada y motivada en el sentido de que el modelo de costos utilizado por la 
extinta Comisión para determinar la tarifa de inte.reonexión sometida a desacuerdo por las 
partes, está debidamente sustentado y fue desarrollado acorde a las ·mejores prácticas , 
internacionales, por lo que los argumentos de la Recurrente resultan infundados. 

IV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el SEGUNDO agravio, en el que 
continúa controvirtiendo la c:jel¡Jida moti~qción de la Resolución Recurrida y el 
Modelo de Costos, se debe decir que es infundado, ya que para motivar la 
aplicación del modelo de costos en la Resolución f<f7currida la Comisión no era 
necesario hacer referencia a las opiniones que invoca la Recurrente. 

Lo anterior es así, ya que el marco normativo aplicable al caso no exige que se motive en 
opiniones de expertos la aplicación del modelo en los términos qu·e apunta la Recurrente, en 
tanto que, como consta en la Resolución Recurrida, página 9, se m9Jjvó la aplicación del 
moeelo de costos en los siguientestérmfnos: 
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"Por su parte, la Regla 53 de las Reglas de!Jervicio de_Larga Distancia (en lo sucesi,vo, las "RSLD") 
)y la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL "), 
establecen que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico público conmutado en las redes a,_;forizadbs para prestar el servicio local, analizando las 

i 1 

posiC1ones y elementos aportadospor las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperare/ costo incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y los cosf°'s 
comu0es atribuibles a dic;ha función que se determinqn utilizando una metodología de costeo de 
acuerdo-a bases internacionalmente recóhocídas, fa evolución de las referencias internacionales 
y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicacipnes en el país, de tal formó que 
se promueva una sana competencia entre los prestadores de seNicio de telecomunicaciones, a 
efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad'y calidad en beneficio de los 
usuarios 

\/ . 

Asimismo, al analizar los argumentos de \a Recurrente consideró: 
/ ' 

"Adicionalmente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL, prevé lo siguiente: 

- i 1 

"NOVEN!). En caso deque las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarífas por las 
diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas por las presentes Reglas, la 
<;:omisión resolverá las conqiiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutada entre 
redes autoriza(jas para prestar el servicio local fijo, la Comisión resolverá, después de analizar las 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobre .ekf;stab/ecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incrementa/ prome,dio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha 
función qtie se determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal formg<f¡ue se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efecto de que éste 
se preste con mejores precios, divers(dad y calidad en beneficio de los usuarios." 

De igual forrna, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

"Reglo 53. En caso de que las partes nrY/ogren acordar dentro del término establecido por la Ley 
las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las 

1 diferentes funciÓnes de intercone)xión que sean necesarias para la implan/ación de la modalidad 
"El que llama paga nacional",' la Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley las 
condiciones que no hayan podido convenirse. 

~' .' ,1 -

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de terminaCíón de tráf'iéo público 
conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio /ocql móvil, la Comisión resolverá, 

,después de analizar las posiciones y eterpentos aportados por las partes, sobre el establecimiento 
de tarffas que permitan recuperar et;costo incremental promedio de largo plazo y los c;ostos 
comunes atribuibles a dicha función qiie se determinen utilizando una metodología de costeo de 
redes dé acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias 
iqternaciona/es y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, 
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de tal forma que .se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
te/ecomunicaciories, a efecto de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad 
en beneficio de los usuarios. " 

Al ampar6 de la Regla N<i{veno Transitoria de las RdSL·y la Regla 53 de las RSLD, esta Coirnisión a 
efecto de determinar la ta~ifa de interconexión aplicable a partir del 7" de enero df? 2011, que no 
pudieron convenirMCM y Pegaso: deberá considerar los costos incrementales de largo plazo más 
los costos comunes utífízan.do una metodología que i3Sté reconocida internacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades pdministrativas deben resolver conforme a estricto derech,b, 
el artículo _8/3. del CFPC, de aplicáción supletoria, establece que la autoridad podrá invocar 
hechos notqriosl que sirven de apoyo a los anI~riores consideraciones. 

Es un hecho notorio respecto a la ihaustria de las te/ecomunicacfones que en las situaciones en 
dooéle ¡¿, competencia es ineficaz, los precios basados en costos son considerados bomo 
recomendables para alcanzar los ob}f?tivos de eficiencia y;desarrollo del mercado. El enfoque de 
tarifas basadas en costos ha sido re,conocido por la Organización Mundial de Comercio (en lo 
sucesivo, la "OMC"), poro el coso de. proveedores principales, por el Banco Mundial v por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente desde el punto de vista 
económi2o para fijar las tarifas de interc'Onexión y, cq.njuntamente con la no discriminación y fa 
transparencia como los principios básicos que d·eben regir en ·,r:-uolquier ..• acuerdo de 

1 

in.fBrC0nexión. 

(. . .) 

Las resoluciones de tarifas ~e interconexió~ orientadas a costos eliminan las distorsiones torifarios 
en ei mercado de servidos móviles, y permite: 

aA, Manejar ac;:tua/es condiciones de competencia, a través de una estructura de precios 
: relativos finqles más adecuada; 

b) Reduce costos de //ornadas originadas en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que de/'marco jurídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, contemplo que 
las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indubitable conforme a costos, 
debiéndose desarrollar poro to/ efecto un modelo de costos que permita fijar de manera claro v 
precisa la forma eil córno habrán de ser determinadas /as tarifas, teniendo la Comisión plena 
libertad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artíoulo 42 de la LFT. 

(. .. ) 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa y:Je interconexión del año 207 7 

conforme a costos, por lo que en cumplimiento a,lo estab/ecidÓ en 'el artículo 7 de la LFT, se 
considera que lo manera rnás eficiente económicqmente de determinar las tarifas de 
interconexión, lo constituye la aplicación de µn Moffelo de Costos /n,crementoles Totales de Largo 

-- 1 1' ' 
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Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP") y en el mismo, los c6stos utilizados deben ser aquellos 
derivados de una empresa eficiente como se describe a continuación, 

(. . .) 
1 

La aplicación del Modelo CITLP para la di\lterminÓción ,de tarifas dfe interconexión permite a la 
1 • • 

empresa recuperar/'º sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio de interconexión sin'(( 
también las inversi6n_es requeridas para la prestación de este servicio. Adicionalmente, el CITLP 
incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes a los demás de servicios prestados 
por la organización que no pueden ser atribuidos de manera causal al servidp de interconexión. 

' - \ \ 
El CITLP es una metodología reconocida a nivel internacional para el cálculo de1 tarifas de 
interconexión y ha sido ad9ptada por la mayoría de los órganos reguladores ... ' -, · 

De lo citado se advierte que, contrario a lo que aduce la Recurrente, en la Resolución 
' 

Recurrida se motivó debidamente que el Modelo de Costos Incrementa.les Totales de Largo 
Plazo, es el modelo de costos fecono6ido ir;iter~aciol)almente por los órganos reguladores, al \ 
momento en que se emitió la Resolución Recurrida para el cálculo de tarifas de interconexión, 
así como que "El enfoque de tarifas basadas en costos ha sido reconocido por la 
Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, la "OMC"), para el caso de proveedores 
principales, por el Banco Mundial y por la Unión Internacional de Telecomunicaciones como 
el; método más eficiente desde el punto de vista económico para fijar las tarifas de 
intercon<¡Jxión. 

De acuerdo con lo anterior se considera infundClao lo manifestado por l<¡i Recurrente en su 
Segundo agravio. 

\ 
V. En relación con lo manif.estado por la Recurrente e_n el agravio TERCERO, en el que 

continúa invocando una indebida fundamentaci9n y motivación de la Resolución 
Recurrida, ya qL,Je omite señalar las operaciones aritméticas para det,erminar la 
tarifa de interconexión, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en

1

BI artículo 
""-- i 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

'· Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes en virtud de que la extintd'(éomisión hizo precisión de la metodología y 
aplicac:;ión de la información que utilizó para la d~terminación de lds tarifas de int~rconexión 
señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas y modelos aplicados, por lo 
tanto es infundada e insuficiente la manifestación-de la Recurrente al señalar que la Comisión 

___ / 1 1 

la dejó e11 estado dé._ incertidumbre jurídica porque no /incluyó todas y cada una de las 
operaciones aritméticas referidas. 
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A mayor abundamiento, a fojas 41 a 49 de Jei Resolución recurrida, mismas que para e0itar 
repeticiones ir¡necesarim se tienen aquí por reproducida~ como si a la letra se insertasen, la 
Comisión! ettÓble9ió las fórmulas y metodología utilizadas para los cálculos realizados 
conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa '

1

de interconexión para el l. de noviembre 
de 2011 .al 31 de diciembre de 2011 de $0.03951 pesos por minuto, considerando que dicha 

/ 

tarifa incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

Asimismo, la Comisión consideró que las funciones' básicas que realiza la red pública de 
tepcomunicaciones de un concesionario de servicio móvil para la terminación de una 
llamada consisten en Ja conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y ,Ja 
señalización para establec.erla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son independientes 
de la infraestructura y componentes de la red pública de telecomunicacione~ del 
concesionario que entrega el tráfico. 

VI. 'EiTl relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio CUARTO, en el que 

continúa invocando una indebida fundan;ientación y motivación de la Resolución 
Recurrida, ya que determina la medición del tráfico y el esquema de facturación 

/ 

de lo:/servicios de interconexión aduciendo supuestos beneficios al público usuario 
final, violando el principio de libertad tarifaria en perjuicio de la Recurrente, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera. que los argumentos de la Récurrente resultan 
infundados en virtud de que la Comisión en la Resolución impugnada estableció la debida 
motivación y fundamentación para determinar la medición del tráfico como se desprende 
de foja 49 de la Resolución reoúrrida que establecen lo siguiente: 

"Finalmente, es importante señalar que la medición del trófico tem:iinado en la red pública 'de 
telecomunicaciÓnes fijad€! los Solicitantes, la Cqmisión considera que' los costos determiiiados por 
el Modelo de Costos están calculados con base en un pronóstico del uso.rea/de la infraestructura 
de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a dichos concesionarios recuperar 
los costos en los que incurre para la prestación del servicio de interconexión. 

En tdl virtud, la Comisión determina que el cálculo de las contraprestaciones que GTM debr.Há 
pagar a los Solicitantes por/as llamadas cursadas hacia sus redes pública de telecomunicaciones, 
se lleve a C:¡::¡bo sumando la duración de todas las llamadas completadas en el período de 
facturación correspor¡diente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivaleríÍes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. 

) ' 
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Asimismo, el argume~to ge la Recurrente carece de sustenfb, toda vez que la consideración 
de la Comisión respecto a que "la tarifa de interconexión cobrada por los concesionarios a 
sus u:;LJ_arios, y ser. la medición de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al 
'usuario, sin permitir de forma alguna el cobro a minutos red9ndeados, ya que sería una 

' ' " -- - -

práctica abusiva y rio }f..!stificada en contra del usuario", resulta funciadaen el hecho de que 
la tarifa de interconexión es un insumo en la estructura de precios que el concesionario oferta 
al público en general, en tal sentido, si la tarifa de intprconexión es cobrada en segundo 
resulta lógico que dicha ,medición sea traslada a los usuarios finales de los servicios de 
telecomunicaciones a efecto de que tengan la oportunidad de que les sean cobrados los 
mismos con base en su duración r(:)al, es'decir, en segundos. 

Lo anterior, incluso ya estaba considerado en el párrafo segundo del artículo 60, de la Ley 
Federól•de Telecomunicaciones que establece lo siguiente: 

"En el caso de servicios de telec.omunicaciones que se ofrecen al público consumidor con cargos 
por concepto de la duración cJ,é las comunicaciones, los concesionarios y permisionorios deberán 
incluir dentro de su oferta. comercial planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros 
planes que se basen en 'el cobro por minuto, por evento, por \capacidqtJ o cualquier otra 

modalidad," 

En este sentido, la ~ecurrente incluso ya ofrece y ofrecía planes tarifarios por seg1undo, 
como se desprende de la dirección electrónica: http://www.movistar.com.mx/movil
plones~por-segundo, 

/ -- ·., ', 

Por t<;:mto la Resblución recurrida no le causa perjuicio a la Recurrente en virtud de que ya 
ofrÉic;e dichos planes tarifarios de conformidad con ei·ártículo 60 de la LFfque prevé la libertad 

.· ta~ifaria, de ahí~ue su argumento re;;.i,Jtte infundado, 

En relación con el \~dpítulo denominado ;AGRAVIOS, respecto de Ja segunda parte 

denorninad.a AGRAVIOS GENERALES RESPECTO/DEL RESOLUTIVQ TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, se entra a su estudio en l9s siguientes términos: 

VII. En relacióh con l~anifestado por la Recurrente en el agra~i~ QUINTO, en el que 
invoca que no existe disposición jurídica ql(fé faculte a la Comisión para fijar ,a la 
Rec::urrente las tarifas de interconexión con base en costos, resulta infundado/pues 
se respetó lo di?puesto en el artículo 3, fracción V de , la Ley FedE;ral de 
Procedimiento Administrativo,·. 

' ' 
/ 
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Contrario a lo que la Recurrente aduce, en la Resolución Recurrida se funda'.Pentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de interconexión con base en eostos, en los: 
siguientes términos: 

"Los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT no imponen limitación alguna a la actuación de la 
autorídad, pudiendo intervenir tanto en el caso en t¡ue no exista convenio de interconexión 'previo 
o interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en __ el coso en que exista uno 
o "más convenios de interconexión previamente celebrados o que las redes públicas de 
tetBcomunicaciones ya estén interconectadas, y uno de tos concesionaftos solicite el inicio d~ 
negociaciones ·para convenir nuevos términos, condíc/ones o tarifó$ de interconexión, una 
interpretación distinta equivaldría a sostener contraria b! espíritu de la LFT, (i) que cualquier 
cop¡cesionario .tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado concesionario ta. 
interconexión de sus respectivos redes públicas de telecomunicaciones y en dicha oportunidad 
agotar todo tipo de tráfico que desee o pueda intercamb/ar para proveer a sus usuarios el más 
amplio espectro de servicios, o (ii) que algún concesionario quedaría sujeto a términos, 
condiciones y tarifas de interconexión inamovibles, que en un/sector tan dinámico y competitivo 
como el de las telecomunicaciones puede resultar arcaico y anticompetitivo para el sector, o (iíi) 
que la autoridad está limitada en su facultad y no podría reso/veinuevas condiciones, términos y 
tarifas de interconexión que las partes no hayan podido acordár. 

\ 
' ~ 

Por su parte, la Regla 53 de las Reglas del Servicio qe,forga Distancia (en lo sucesivo, las "RSLD'J y 
la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL'J, establecen 

<" - '/ / ,' ' 
que la .Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función de terminación de tráfico público 

' conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local, analizando las posiciones y 
elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas qu& permitpn recuperar el. 
costo incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS'J y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinan utili;?:ando una metodología de costeo de acuerdo 
a bases internacionalmente reconocidps, la evolución de las referencias internacionales y el 

' ' , 

crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicOG¡ones en el país, de la/ forma que se 
promuevo una sana competencia entre Jos prestadores de servicio de tefeComunicaciones, a 
efecto de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad ·en beneficio de los 
usuarios, 

Asimismo, la condición 2.8 de_/a Concesión de GTM establece que dicho concesionario deberá ' 
informar a'TCi Comisión respecto a los convenios de intercone~ióf) cdn cualquier otro concesionario 

-/ 

de red pública de telecomunicaciones nacional o extranjero, y estos convenios de interconexión 
deberán ajustarse al marco de k:i normatividacl, vigente. 

' 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión e5.el mecanismo que matericftiza la 
interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una de las redf9s 
{júbfícas de telecomunicacione_s puedan conectarse e intercambiar tráfico COn los usuari~s dé fa 
otra red pública de telecornunicaciones y viceversa; (ii) los concesionarios están obligádos a 
interconectar sus reyfes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de seseiota (60) 
días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (in) en· caso de desacuerdo 
entre tas partes, la Comisión, a solicit\)d de éstas reso/ver6 los términos, condiciones y tarifas de 
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interconexión no convenidos, (iv) la obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de 
' manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para ffevor a cab.o la interconexión, en 

las mísmo,s condiciones y con cuando menos ta misma calidad de servicio·· .. con que se presten a 

la propia operación, a las filiales y subsidiarias, y los elementos que en términos de las RSLD y RdSL, 
· la Comisión debe considerar para determinar las tarifas de interconexión. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprénde que los únicos requisitos para ser sujeto de · 
la obligación de' interconexión son: (i) tené¡ una concesión de red '· pública de 
telec6munief;aciones, y (ii) que un concesionario de red pública de telecomunicaciones la solicite 
a otro. 

En consecuencia'.está acreditado que las empresas que conforman el Grupo lusacel/ y <;;TM tienen 
el .. carácter de concesionarios de réJdes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente 
Grupo lusacel/ solicitó a GTM el inicio de negociaciones para GOnvenir'/os térrr¡inos, condiciones y 
tarifas de interconexión, según se desprende de. los antecedentes I, 11 y 111 de la presente 

Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 42 de la LFT, Grupo lusacel/ y GTM están obligados a intercopectar 
sus redes públicas de telycomUnicaciones, así como a garantizar la eficiente ínteTconexió'1 de las 

mismaS, formalizando en todo caso, la suscripción del ,convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables.,, 

De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se advierte que conforme a las Reglas del 
Servicio de Larga Distanció y a las Reglas d~I Servicio Local, la Comisión estaba obligada a 
fijar tarifas de interconexión " ... que permitan recuperar el costo incremental promedio de· 
largo plazo (en lo suce$ivo, el "CIPLPS') y los costos comunes atribuibles a dicha función que 
se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmenté 
reconocidas, la evolución de las referencias internacionale§ y el crecimiento y desarrollo de 
los mercados de telecomunicaciones en el país ... ", por lo que en la Resolución Recurrida se 
invocaron los fundamentos que justificaron la actuación de la Comisión. 

! 

En este sentido, si bien en la Ley Federal de Telecomunicaciones no se prevé la determinación 
de tarifas d';" interconexión con baSEj en costos, es pn disposiciones administradas emanadas 
de ella que se previó la definición de esas tarifas con base en costos. 

1, ·, 

1: 

Considerando lo anterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que lp Recurrente 
perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga poder 'sustanGial en 

1 

el merecido relevante, puesto que.la actuación de la autoridad no se•fundamentó en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Tele<t:omunicaciones, sino en las normas antes citadas, que se· 

1 señaló en la Resolución Recurrida contien.en " ... los elementos que en términos de las RSLD y 
RdSL la ComisiófJ debe considerar para peterminar las tarifas de interconexión.,, 

/ 

\ 
\ 
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En el mismo orden de ideas, de las referidas Reglas del Servicio de Larga Distancia y de las 
Reglas del Servicio Local, se advierte que la Comisión ,determinará las tarifas de interconexión 
" .. -. utiliz0ndo una metodología de costeo de acuerdo a bases internaeiona{mente 
reconocidas ... '', por lo que las referenci.c;is realizadas en la Resolución Recurrida en relación 
con el reconocimiento y uso internacional tanfo por orgar;iismos internacionales, como por 
órganos reguladores de otros países, al Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo, que fue el empleado por la Comisión, son suficientes para colmar la exigencia de las 
Reglas con base en lqs cwales se utilizó dicho modelo de costos para definir las tarifas de 
interconexión en cuestión. 

Cabe reiterar, que contrario a lo que aduce la Recurrente, en el marco jurídico mexicano, 
específicamente en la Regla53de las Reglas del Servicio de Larga Distancia se establece la 
utilización del m~delo de costos para fijar las tarifas de interconexión de un operador, tenga 
o no poder sustancial en el mercado relevante. 

' ___ / 

De lo anterior, r1¡3sultan inoperantes los argumentos que la Recurrente desarrolla en', torno al 
artículo 63 de 

1

la Ley Federal ,de Telecomunicaciones, pues dicho precepto no fue el 
fundamento para que Id Comisión fijara las tarifas de interconexión previstas en la Resolución 
Recurridd .con base. en costos, mediante el empleo del Modelo de Costos Incrementales 
Totales de Largo Pldzo, el cual como se ,ha reiterado en esta resolución, era~el re'conocido 
internacionalmente como el idónéo para definir tarifas de interconexión aplicables en el año 
2011, sino que se utilizó dicho modelo de costos atendiendo a lo previsto en las Reglas del 
Servicio Local y la Reglas del Servicio de Larga Distancia invocadas en la Resolución Recurrida, 
y citadas con anterioridad en esta resolución. 

Sin perjuicio de lo anterior, tam\"Jién resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en 
relación con el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya que dicho precepto ,, '., 

si establece una obligación tanto ¡::>ara el agente económico dominante:\ como para la 
- -autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas considerando por , lo menos la 

recuperación del costo incremental p-romedio de largo plazo, de forma qGe\el dominante no 
fije tarifas por debajo de c6stos, afectdr\do la sana ¿ompeter\cia, pues al ser el ¡:Jominante no 
habrá competidor que pueda ofrecer tarifas más bajas y continuar 'operando en el largo 
plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental promedio de largo plazo". 

·, /---

, Así, esa disposición legal no prevé un derecho para el agente dominante, sino una obligación 
de no ofreéer tarifas pór debajo del costo incremental promedio de largo; plazo, por lo que 
los argumentos de_l_q Recurrente al partir de una interpretación indebida del artículo 63 de Jd 

\\ 
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Ley invocada, el qué\ademáá no flie aplicado en la Resolución Recurrida, son infundados e 
inoperantes. 

Ahora bien, respecto de lo manifestqdo por la R'ecur¡ente en el sentido que en la Resolución. 
Recurrida se pretende darle infundadamente a la Re~urrente el carácter' de ·un operador con 
poder sustancial en el mercado, al basar el modelo en un opéfador "eficienté'.' que mantiene 
el control del 25% del meré"ado relevante, cuando que en la realidad la Recurre171te o~tenta 
una cliota de accesos en el mercado del orde_n del 21 %, es infunddpo, ya que el'. modelo de 
costos desarrollado acude .. a un operador hipotético, tal y como que quedado expuesto en 
esta resolución, por lo que las manifestaciones de la Recurrente son infundadas. 

Ahora bikn, por cuanto a que con el cálculo de las tarifas de interconexión en base a costos 

esta Comisión incumple con lo establecido en el artícul°'? de latFT, en específico lo referente 
a continuar con la promoción de la cobef\ura sodd\ a que está obligada la Recurrente en 
términos de la Ley y de su Título de Concesión, resultcm en meras suposiciones los argumentos 
de la Recurrente que se desestiman por infundadas, ya que su viabilidad financiera no 
depende únicamente de las tarifas de interconexión. 

1 

Ahora bien, 1a\orma de determinar las tarifas en nada transgrede lo que establece el artículo 
7 de la LFT, pues los objetivos que dicho artículo consagra, sí fueron tornados en cuenta por 
esta Comisión al emitirs~ la Resolución recurrida, precisamente el método de costeo en este 
momento, permite fo~entar una sana competencia entre los concesionarios, así como 
permitir un desarrollo eficiente en las telecomunicaciones, siendo que con ello se promueve 
una adecuada cobertura social. 

/En efecto, como puede apreciarse de la redacción de la Recurrente, son meras suposiciones 
, quf se desestiman por infundadas, ya que sólo se enfocan a determinar que el método de 
costeo para determina~.las tarifas de interconexión afecta al desarrollo de una cobertura 
social, má( sin embargo nunca manifiesta ó indica con qué método si se beneficia dicho 
desarrollo, además de que nunca prueba el impedimento para el desarrollo.de la cobertura 
social. 

""" -- ' ----, 

Respecto de los argumentos que la R_ecurrente expone eFJ relación con el principio de libertad 
tarifa ria en el sector de las telecomunicaciones, tenemos que de acuerdo con el principio de 
libertad tarifaria, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ·pueden 
conve1nir voluntariamente las tarifas correspondientes a los servicios de interconexión, con1 la 
posibilidad de que el órgano r,egulador intervenga, ante el eventual desacuerdo entre las 
partes, y en este últ_imo caso, es que la Comisión contaba con límites a sG dCtuación, definidos 
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( 
en las Reglas del Servicio Local y las Reglas del Servicio de Larga Distancia, conforme a los 
que debía definir ",,,el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo inCcremental 
promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "C::IPLPS") y loscostos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinan utilizando una metódología de costeo de acuerdo a bases 

/ ', 

1 

internacionalmente reconocidos,,," 

Por cuanto a que con las tarifas fijadas en cistos no es posible que la Recurrente pueda 
~ontinuar prestando los servicios de intercdnexión en condiciones satisfactorias de calidad, 
competitividad, seguridad y permanencia ya que no le es posible .recuperar siquiera las__/ 
inversiones de capitql, es de manifestarse que nd le asiste la razón ya que se trata de meras 
suposiciones sin sustento alguno, por lo que las mismas resultan infundadas. 

' ' 

Por otra parte, respecto de lo manifestado por la Recurrente en el sentido que la Resolución 
Recurrida se desprende que la Comisión aplica principios derivd.cios del Plan de Interconexión 
pretendiendo fundar su resolución, es infundado, 

Se dice lo anterior, en virtud de que de la lectura a •la foja 14 de la resolución recurrida se 
podrá constatar que: 

"Al re$pecto, esto Comisión considero que no es procedente entrar al estudio. de fa aplicabilidad 
del Pian de fnterconexióh dado que el Pleno de esta Comi~ión no invoca, n) funda fa presente 
Resolucíón para resolver fos térmíhos y condiciones de intercdnexión,"no convenidas entre Grupo 
/usace/f y GTM en dic;ho 'instrumento legal. En consecuencia, resulta innecesario entrar al estudio 
de fo argumentado por los concesionarios, sin que con elfo se fes viole derecho alguno. 

- ' 
----- ' '' -

Respecto a fa prueba documental púb/icc{ ofrecida por GTM, consistente en fa sentencia emitida 
el 5 de octubre.de 2010, por e(Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, por medio de fa cual otorgó el amparo y protección de fa justicia federal a GTM en contra 
del Plan de Interconexión, no es. susceptible de valorarse en el procedimiento en que se actúa, 
toda vez,que, como se indicó en el párrafo preeedente, esta Comisión no aplica dicho 
instrumento legal en fa presente Resolución. 

Deja! manera, que los argurrJentos de la recurrente devienen en infundados por inoperantes, 
toda vez que como ya se precisó en la resolución reclamada no se entró al estudio de la 
aplicabilidad del referido Pion de Interconexión, en vir,tud de que la resolución impugnada no 
se fundó en dícho instrumento legal. 

Lo anterior, ya que la-consideración a que la R'E,currente pretende aludir es del tenor literal 
siguiente: 
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"En este sentido, de la fnterpretóción y aplicación de los artículos 7 y 41 de la LFT, se despténde 
que la Comisión deberá seguir la metodología indir:;ada en el párrafo anterior 

/ 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

"Artículo 7. La presente Ley tiene\como objetivos promover un desarrollo eficiente de )gs 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de iervibos de 

( \ - / 

telecomunicpr:;i_ones a Jin de que éstos se presffm con mejores precios, diversidad y calicjad en 
beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. 

\ 
Para el logro de estos objetivos, correspondE¡ a la Secretaría, sin perjuicio de las que se confieran 
a otras dependencias del Ejecutivo Federa/,, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

,/ ! ".,___,,-':>-..._ 

Asimismo, el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: · 

"Artículo 41 . Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abierta de red para perrritir la inferconexión e interoperabilidad de sus 
redes. A tal efecto, la Secretaría e/abor°:rá y administrará los plar¡es técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, señalización, '....fran'smisión, torifación y Sincronización, entre otros, a tos 
que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de te/ecomefnicaciones. Dichos 
plaDes deberán considerartós intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

l. Permitir un amplío desarro!lo dr nuevos concesion'qrios y servicios fJ'ecomunicaciones; 

Dar un trato no discriminatorio 6 los concesionarios, y 

Fomehtar una sana competencféJ entre concesió'narios. " 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos. en las fracciones del artículo 41, 
dé la LFT se refi'E,ren a la emisión de planes fundamenta1Js, dic;hos planes se encuentran 
íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación d~ la misma. En tal 
virtud, dichos principios se hdcen extensivos como principios interpretadores para la,_ 
determinación de condiciones de interconexión no convenidas por los concesionarios. 

' ~ . . 

De la cita realizada, np se desprende que en la Resolución Recurrida se haya invocado ni 
aplicado el Plqn de ,Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente tiene una 
sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se hace alusión genérica a los objetivos 
y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones establecía para los planes técnicos 

~ 'fuodameotale,, pm lo qae '° mgameoto e' lofuododo 
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Asimismd, resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en que, sostiene que 
la fijación de tarifas de interconexión con base en costo:; no tiene fundamento en diversas 
normas in.vocadas en la Resolución Recurrida. 

En efedo, de la revisión de la Resolución Recurrida se advierfE?_que los artículos 7, 4fy 42 de 
\lfl Ley Fe.deral de Telecomunicaciones fueron invocados en tanto que el primero de ellos 
establece los objetivos de la misma Ley. y los últimos regulan fundamentalmente la 
interconexión. 

Por su parte, si bien es cierto que la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local 
se refiere a "tarifas\por llevar a cabo la función de terminación conmutada entre redes 
autorizadas para prestar el servicio local fijo", est~es, alude a la clase de servicios autorizados 
en las concesiones, resultando que los títulos de concesión de la Recurrf(nte y de una de las. 

/' tercero perjudicadas son títulos de concesión para instalar, operar y explÓl-ar una red pública 
de telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, por lo que 
resulta aplicable la regla invocada, contrario a lo que inv.oca la Recurrente. 

En cuanto a lo cnanifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de la 
lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, no se advierte 
que sea' aplicable exclusivamente en tratándose de operadores c9n poder susta~'cial en el 
mercado relevan\e, contraríC:J a lo que aduce la Recurrente. 

"' ' 
Respecto de lo manifestado por .la Recurrente en ct:Janto d la inapli9abilidad del, Plan Técnico 
Fundamental de- Interconexión, como se ha establecido en líneas precedentes, los 
argumentos de la Recurrente devienen en infundados por inoperantes, toda vez que como 
ya se precisó en la resolÚción reclamada no se entró al estudio de la aplicabilidad del referido 

/' \ 

Plan de Interconexión, en virtud de que la resolución i~ugnada no se fun.dó en .dicho 
instrum)'nto legal. 

··-Lo anterior, sin perjuicio que la Recurrente no preaisa qué principio concretópel Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión considera-le fue aplicado en la Resolución Recurrida, para 
acreditar una indebida aplicación de dicho plan, por lo que , al no demostrar que 
efectivamente le fue aplicado e~ plan invocado ni alguno de sus principios, sus argumentos 
devienen inoperantes. / · 

_/ __ " 
Por lo que se refiere a las referencias internaciof'lales. que se realizan en la Resolución 

1 \ '-----

Recurrida; bien sea invocando las opiniones de organismos internacionales, o la postura 
adoptada por órganos reguladores de otros países, no se realizan .. como si se tratara de 
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cuerpos normativos aplicables en México, sino para demostrar cuáles son las 'tases 
internacionalmente reconocidas, conforme a uno de los elementos exigidos por las Reglas 
multicitadas para elegir la metodología de costos aplicable. En consecuencia, lo 
argumentado por la Recurrente es infundado. 

- En relación con lo manifestado por lo Recurrente en el sentiq1o q~e no existe a la fecha 
determinación definitiva y firme de poder sustanc;;ial E)n el mercado relevante en contra de la 
Recurrente, es inope(ante, ya que como se ha expÚesto- en líneas precedentes no se aplicó 
el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicáciones a la Recurrente, y lps interpretaciones 
de la Recurrente respecto de dicho precepto son indebidas. 

-

Por lo que se refiere a que se debió utilizar el artículo 95 del -Reglamento de 
Telecomunicaciones, es infundado, ya que existen normas posteriores y"emanadas de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, como son las Reglas-del Servicio Local y/las Reglas de Larga 
Distancia, que prevén los elementos que debían considerarse para determinar tarifas de 

' --- ' \ 

interconexión por la autoridad. 

' ~ 
Por lo que se refiere a Ja ausencia de declaración de p9der'\sustancial respecto de Ja 
Recurrente,_ por parte de Ja Comisión Federal de Telecdnunicaciones, máxime que Ja 
aplicabilidad qel modelo de costos se encuentra supeditado a Ja detentación de un poder 

- '- : / ----

sustancia/ en el mercado relevante en términos del artículo 63 de Ja Ley i;:ederal de 
Telecomunicaciones, dicho argumento es infundado. 

Lo anterior, al reiterarse que la Resolución recurrida hace referencia a la RegTÓ 53 de las Reglas 
de Larga Distancia, y en ese sentiqo' no puede señalarse una aplicación del artículo 63 
invocado por la Recurrente, aunado al hecho de que 1a'Regla 53 de las Reg1as de Larga 
Distancia, de la lectyra de la mi~md y eje la revisión integral de las Reglas de Larg~ Distancia, 
no se advierte que/sea aplicable exclusivamente en tratánc:jpse de operadores con.poder 
swstancial en el mercado relevante, contrario a lo que aduce la Recurrente, por lo que su 
argumento se torna en infundado. 

( 

VIII. Ei! relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio SExTO, en el que 
invoca que la Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe la libertad 
de trabajo, por lo que está viciada de una indebida motivación al no acatar lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Constitución en relación con el artículo 3, fracción 
V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativd, es infundado. 
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Los argumentos de la Recurrente/resultan infundados, si tenemos que la libertqd de comercio 
y la libertad contractual, recono. cida en el ª. rtículo 5 Constitucional, han sido interpretadas, 

' ( 1 
entré otros, en los siguientes criterios: · _ -

Época: Novena Época 
Registro: 191691 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Jurlio de 2000 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. LXXXV/11/2000 
Página: 28 

~ (/ "" 
"LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL ART(CULO 5º. DE LA. CONSTITUCIÓN 

FlfDERAL. De la interpretacion que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
sobre el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que, 
por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere 
que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permitida por la ley; y, por 
el otro, que el propio precepto establece que su ejercicio sólcipuede limitarse en dos supuestos: 
por deterrninación judicial, cuando se lesionen '1os derechos de tercero, o bien, por resolución 
gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Lo anterior implica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos 

'· casos en que la adividad, aunque lícita, no afecte éÍ interés público, entendido éste corno el 
; imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual que se traduce en 

' -la convivencia y bienestar socia/, En ese sentido, cuando o través de una- resolución gubernativa 
se fím(te el ejercicio de fa citada garantía, se requiere, necesariamente, qu8·e1 ordenamiento que 
la restringe contenga un principio de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que 
tienda a.proteger sus derechos." 

Amparo en/evisión 2352/97. United lnternational Pictures, S. de R.L. 6 de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente .Genaro David G6ngora Pimentel, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Oiga Sánchez O;>rdero de García Vi/legas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretario: EduarciQ Ferrer Mac Gregor Poisoi 

Amparo en revisión222/98. Twentieth Century Fax Film de México, S.A. 6 de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Ponente: Guillf9rmo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Alfredo E. Báez López. 

Ampdro en revisión 2231 /98. Buena Vista Columbia Tristar Films de México, s. de R.L. de C. V. 6 de 
marzo' de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente G;,naro David Góngora Pimentel, 

\José Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez Cord~ro de García Vffk;gas. Ponente: Guillermo 

/. Ortiz Mayagoit¡a. Secretario: Alfredo E. Báez López. "' 
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El Tribunal Pleno, en'su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en curso, aprobó, con 
el número LXXXV/1112000, la tesis aislada q"1e antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jtJrisprudencial. México, Distrito Federal, 1.a veintinueve de mayo de dos mil. 

En c6nsecuencia las libertades aludidas no son irrestrictas, menos aun tratándose de :¡ervicios 
¡públicos concesionados, al preverse restricciones se concluye que se trata de limitación más 
no privación, a la libertad contractual y a la libertad de cÓmercio de la Recurrente se 
encuentra prevista desde la Constitución, por lo que no se vulnera el artículo 5 Constitucional 

' 

en perjuicio de la Recurrente. 

Asimismo, cabe hacer ndtar que la Recurrente en su cqrácter de concesionario, siendo el 
acto juríd~o de la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a los 
particulares el uso, el(plotacjón y goce de los bienes de dominio' público o l<fl prestación de un 

1 ', ' 

servicio público, acto administrativo que habilita al particular.,para la asunción de una 
actividad propia del estado 9 la explotación de un bien de dominio público, bajo 
determinadas condiciones y directrices a las que sé encuentra swjeto" necesariamente el 

/--con,cesionario derivado del acto mismo de la conces\Ón, por lo que en caso de no ceñirse a . 
los lineamientos y condiciones impuestos se encuentra ante una causal de revocación del 
títul0s de concesión. ~, 

En México la concesión no implica el condicionamiento de derechos subjetivos, sino la cesión 
a los partiéulares de ciertos bienes de dominio de la nación para su explotación por parte de 
particulares, o bien la cesión de servicio{púbJicos propios del Estado, pero que no son de 
naturaleza exclusiva en cuanto a su prestación y tut9ría. 
En ese sentido se pueden distinguir la concesi,ón de bienes del dominio de la nación 1/ la 
co0cesión de servicios públicos aunque también existen concesiones mixtas es decir que 
implicar la cesión de bienes de dominio de la nación y al mis!llo tiempo la prestación de 

. / 
servicios propios del Estado, pero no de manera exclusiva. · 

- • 1 

E~ ese orc:Jen de ideas, en el¡ caso concreto la regulación de la interconexión de redes) la 
consecuente facultad de la entonces Comisión Federal de Telecó,municaciones, para 
determinar condi6iones de interconexión no convenidas entre 19,S concesionarios para la 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones, constituye una serie de 
condicionamientos y lineamientos que en su caso deberán ?doptarse por la parte Recurrente, 
en su calidad de concesionario, a fin de que evite cualquier afectación a la interconexión de 
redes en perjuido de los usuarios de dic;;has redes. ' 

1 

' 
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Al respecto resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!, que dispone: 

Registro No. 1 70843 
Localización: 

Novena Época 
Instancio: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
Página: 960 
Tesis: PJJ. 50/2007 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

/ 

''C,OMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. EL ART[CULO 9°.-A/FRACC/ÓN XI, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES DISCRECIONALES PARA 
ESTABLECER OBLIGACIONES ESPEC[F/CAS(RELACIONADAS CON TARIFAS, CAÚDAD DE SERVICIO E 
INFORMAClóN A CIERTOS CONCESIONARIOS, NO VIOuf EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD El 
mencionado principio, contenido en el artículo 16 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Me~icanos, establece que las autoridades sólo pueden actuar cuando lo ley se los permite, en lo 
forma y términos determinados por ésta. Ahora bien, los facultades discrecionales de la autoridad 

admini~otiva pueden estar expresamente señaladas en la ley, o bien, encontrarse 
implícitamente contenidos en el morco regulatorio que la rige, caracterizándose aquéllos por la 
libertad de apreciación que se otorga a lq autoridad pard actuar o abstenerse de hacerlo,. con 
el propósito de lograr la finalidad que la ley señale. Esto es, lo autoridad podrá elegir el tiempo y 
circuhstoncias en_ que aplica la ley, sin que ello supongo Uno autorización legislativo poro uno 
actuación arbitoZJrio, pues sus actos estarán siempre acotados por los lineamientos que la ley 
establece y sujetos o los requisitos constitubonales de fundamentdción y mol/vació!). En tal virtud, 
el .artículo 9o.-A, fracción XI, de lo Ley Federo/ de Telecomunicaciones, que preGé lo facultad 
discrecional de lo Comisión Federal de Telecomunica9iones paro establecer obligaciones 
específicas relapionadas con tarifas, calidad de seNicio e información, no ___ viqfa el rpencionado 

principio de legalidad, pues dicho facultad se entiende gi:::otodo por lo norma mismo, que limit(J_ 
la materia respectó'de la cual ésta se concede, esto es, tarifas, calidad de servicio e informaéíón, 

impidiendo con ello que los .concesionarios queden en estado de incertidumbre respecto o los 
aspectos sobre los que se podrán impor,ier las obligaciones específicas." 

Acción de inconstituciono/idod 26/2006. Senadores integrantes de lo Quincuagésima Noveno 
Legislatura del Congreso de lo Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Impedido: José Ramón CossíoDíaz. Ponente: Sergi<p So/v.gdor Aguirre 
Anguiano. Secretarios: Andreo Zambrono Castañeda, Lourdes Ferrer Moc-Gregor Po/sol y Moría 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot El Tribuno/ Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el 

riQmero 50/2007¡ lo tesisjurisprudenciol que antecede. México, Distrito Federo/, a .. quince de,· 
octubre de dos mil siete. 

Ejecutorio: 
1.- Registro No. 20382 ( 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006, 
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Promovente: SENADORES INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Localización: 9a. Época; Pleno; S.JF y su Gaceta; XXVI, Septiembre de 2007; Pág. 1623. 

En la especie estamos ante una facultad discrecional que otorga el propio 'ordenamiento 

jurídico, ci.1 respecto resulta ilustrativa la siguiente tesis que ,a la letra' dispone: ---

"FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS. DIFERENQAS- Para determiñar si la autoridad goza 
de (acultades discrecionales o regladas depe atenderse al contenido de la norma legal que las 
confiere. Si ésta prevé una hipótesis de hecho ante la cual la autoridad puede aplicar o no la 
consecuencia de derecho prevista en la misma, según su prudente arbitrio, debe afirmarse que 
la autoridad goza de fa;::ultades discrecionales. Empero, cuando la autoridad se encuentra 
vinculada por el dispositivo de Ía ley a actuar en cierto sentido sin q11e exista la posibilidad de 
determinar libremente el contenido de su posible actuación, debe concluirse que la autoridad no 
goza dé facultades discrecionales sino regladas. ·' 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO 
XIV.2o.44 K. 1 

Amparó directo 191 /2002. Joaquín Pacheto Medina 31 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, sec:retario de tribunatautorizado por la Comisión de Carrera/ 
Judicial del c;orísejo de la Judicatwra Federa/- para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Leticia Evelyn Córdova Cebollas. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Sema0ario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, No'vena Época. Tomo XVII, Febrero de 2003. Pág. 106,3. Tesis Aislada." · 

~\ 1 

Ahora bien, la utilización de una facultad discrecionql por porte de la autoridad administrativa 
al afectar la esfera jurídic9 del gobernddo para qu~ no se torne arbitraria, debe observar 
ciertos requisitos que son íos siguientes, que se invoquen las circunstancias concretas al caso > 

- -en estudio, que se !razone adecuadamente su det~rminación, apreciar debidamente los 
hechos pertinentes y nÓ violar las reglas de la lógica. En tal, como en la-especie sucedió, la 
Resolución recurrida,r se encuentra apegada a dichos prihcipios, pues en la especie se 

! 

consideró adecuadamente,, los puntos sometidos a resolución y ide manera razonada 
·, 1 / -- , 

determinó las condiciones no convenidas entre la porte Recurrente y las tercero perjudicadas, 
observando er\ todo mom~nto los principios de promover un desarrollo eficiente de las 
telec,6municaciones, fomenta_r una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de telecomunicacion,es a fin de que éstos se presten con 

1
mejqres precio_s, diversidad 

y calic:!_ad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social, por lo que 
consideró con bas~ en la lógica y la experiencia determinar las tarifas no convenidas por los 
concesionarios. 

\, 
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Derivado de lo expuesto, se desprende lo infundado e inoperahte de los argumentos 
expuestos por la parte Recurrente. 

"· ·-- , 
Por cuanto a que la extinta Com'1s'1ón con la Resolución recurrida restringió a Id Recurrente a 
reeibir una justa retribución, en virtud de que'determina tarifas de i,nterconexión que no toma 
en consideración el qosto real de brindar el servicio de interconexión, tod(}V°ez que modela 
las mismas con base-en parqrnetros que no se adecuan a la realidad de la Recurrente. , ' 

--- Al respecto, esta Autoridad revisora reitera que el artículo 42 de la l:FTo la letra señalq: 
' ' 

1 , ___ - ', 

"Artículo 42. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán interc;,oqectar 
sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en un plazo no mayor de 60 días naturales, 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. Transcurrido dicho plazo sin que las pailes 
hayan celebrado el convenio, o antes sí así lo solicitan ambas partes, la Secretaría, dkntro de los 

\ . . 

; 60 díG!s naturales siguientes! resolverá sobre Las condiciones que no hayan podido convenirse. 
1 1 ', 

En este punto es preciso resaltar que, el solo .hecho de que un concesionario no pueda 
·acordar con la Recurrente los tarifas de interconexión, significa que cada uno tiene diferentes 
percepciones acerca de cuáles son los "costos reales de proveer los servicios"; es decir un 
operador que provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un conoeimiento de 19s 
costos de equipos y despliegue de red no considergrazonable la propuesta de tarifas della 
Recurrente. 

/ 

La autoridad al ser lo enpargada de resolver sobre las condiciones no convenidas, en este 
caso sobre la tarifa de' interconexión> debe conside(ar elementos de convicción que le 
permitan d~terminar una tarifa de interconexión que permita al operpdor recuper9r los costos 
de provisión del servicio. 

Sin embargo, lo anterior no significa de:manera alguna que se deba de pagar a lo Recurrente 
los tarifas que dicho empresa reclama bajo el argumento de que representa los costos en los 
que incürre, .. ya que de ser así carecería de sentido la facultad otorgada a la autoridad paro 
determinar las condiciones que no hubiesen podido ser convenidas, yq que su resolución 
estaría limitada a obligar al, operador a pagar lo reclamado por la Recurrente, sin poder/ 

( 

considerar elemento adicional alguno. ---" 

\ 
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Es así que la LFT no se. dispone la forma en que deben ser calculadas las tar¡fas d~ 
interccnexión, sin embargo la au,toridad debe implerrientar las medidas que sean nebesarias · 
ipar~ lograr los objetivos de la ;ley, m'áxime que para ello la autoridad reguladora debEÍ 
plDmover y vigilar la eficiente ir¡terconexión de las redes p(¡blicas de telecomunicaciones. 

,/ 1 ' -

\ '· ' 

En este punto es necesario reaHzar unas precisiones sobre lo q1ue la Recurrehte considera que 
es el costo en el que incurre. · · 

En principio se comenta que los costos reales de la red de la Recurrentes.Qn únicamente 
conocidos por la Recurrente, ya que forman parte de los secretos industriales que toda 
emp(esa resguardda efecto de mantener su ventaja competitiva en e.I mercado. ,.., 

Lo anterior no es un problema exelusivo de la industria de telecomunicaciones en México, pino 
que forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas reguladas a lo 16rgo 
de fqdo el mundo; basta mirar }a literatura especializada en el terna la cual señala5: 

"No es sorprendente que el regulado posea más información .que el regulador. Aun cuando el 
monopolista regalado es obligado por la ley a proveer información a los funcionarios del gobierno, 
es difícil para ellos comprobar su exactitud. Según la teoría de Akerlof, la principal falla de 
merc'ado es la información oculta, mientras que en lm mercado monopolizado el ocultamiento 
de información es sólo un aspecto. El monopolista, sabiendo que un regulado? no sería capaz de 
verificar la exactitud de la informac;iárí, puede manipular los datos a su favor. 

(..] 

' 
En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador se enfrenta a 'cl()S problemas: la información 
asirr¡étrica y la información manipulada. El efecto en el mercado se continúa la dominación por BI 
moriopolista." 

En este sentido se observa que uno de los prir)cipales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de .todo el mundo es la asimetría entre la información 
que posee la autoridad y la que poseen las ~mpresas reguladas, así com¿ los fuertes\ 
incentivos de la empresaregulada a entregar a la autorida .. d información manipulada . 

• 

/ 

5 García Murillo Martha y Plck James B. lnterconnection Regulotion: Explaining Dominonce by the lncumbent in Mexico, COMMUNICATIONS & 
STRATEC?IES ncp. 5g, 

. ~· 
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Es así que la Recu~rBnte no señala cuáles son los supuestos costos en los que incurre, ni mucho 
menos respalda su dich.o con documentación débidamente auditada, replicable y 
verificable que permita aportar elementos de convicción. 

En este contexto, la LFT reconoce que las partes pueden tener posturas incompatibles en la 
neG«ciación de las condiciones de interconexión, particularmente sobre las 
contraprestaciones rfor los servicios de interc<:>r<;'xión prestados entre las partes, caso en el 
que se establece la facultad de la autoridad reguladora para establecer las condiciones no 
convenidas en beneficio de los, usuarios de servicios de telecomunicaciones y del desarrollo 
del sector. 

De esta forma, el órgano regulador necesita utilizar elementos de convicción que le permitan 
' determinar las tarifas aplicables a los servicios de interconexión materia de un desacuerdo; es 

así que una mejor práctica internacional es la utilización de modelos de costos mismos que 
1 . 

han sido utilizados por los distintos órganos reguladores como una herramienta confiable para 
la determinación de las tarifas de interconexión. 

Por lo tanto se puede señalar que los modelos de costos son una herramienta ampliamente 
utilizó.da por los reguladores a nivel internacional, que permite solventar el problema de 
asimetrías de información con la empresa regulada al permitir realizar una estimación 
razonable de los costos incurridos en la provisión del s13rvicio de intefconexión, al mismo tiempo 
que son auditables y son transparentes. 

Al mismo tiempo es importante reiterar que en la determinación de las.tarifas de interconexión, 
el órgano regulador debe promover el desarrollo de una competencia equitativa en el 
mercado de las telecomunicaciones. 

Es así que las mejores pr°'cticas internCJ9ionales en el establecimiento de las tarifas de 
interconexión, señÓlqn que el cálculo de ias mismas se debe realizar simulando los precios que 
se establecerían en un mercado competitivo, en virtud de que ello permite enviar las señales 
correcícis al mercado, en!el sentido de que lqs conc;:esionarios re'alicen esfuerzos por minimizar 
costo~, y permite el establecimiento de co~diciones equitativas de competencia: 

, ', \ 

Por lo que uno de los resu(tados que se observan ¡;m los mercados en competencia es que los 
precios de los bienes y/o servicios convergen a los costos; con lo cual existe consenso en el 
ámbito in~emacional en el sentido de que las tarifas de interconexión se deben de orientar a .• 
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los costos de producciónó. Asimismo, en un ~ntorno de competencia efectiva se asegura que 
los concesionarios obtengan una rentabilidad razonable sobre el capital invertido/en el largo 
plazo, es decir, durante un periodo discreto de tiempo. 

La determi~ación de una tarifa de terminación, con base en la red de un operador eficiente, ' 
envía las señ.dles correctas al rnercado al otorgar incentivos a los concesionarios para 
minirfiizar costos; de lo contrario se distorsionan las se~ales de precios y los operadores de alto 
costo traslÜdarán st1s ineficiencias a los consumidores. Además, podría proporcionar a un 
concesionario una ventaja injustificada a la hora de competir contra otros concesionarios en 
el servicio al usuario final. 

Por el contrario, al utilizar la red de un operador hipotético eficiente en la deter,minación de 
la tarifa de interconexión, los operadores tienen incentivos para re,ducir costos al tratar de 

e 
0.btener ganaricias con re\Qción a la tarifa establecida por la régulación; es importante 
mencionar que las reducciones en las tarifas de interconexión se trasladan al usuari,6 final en 
la forma de n::ienores precios por sus servicios finales. 

Considerando lo aAterior, loextinta Comisión determinó en la Resolución recurrida que es 
conveniente que la tarifa de interc_onexión cubra los costos en que incurre un operador 
eficiente por terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital razonable por 
prestar este servicio. De lo contrario se podría desincentivar la provisión de los servicios de 
interconexión. Es importante que los costos rec'uperados sean los de un operador eficiente, 
pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en última Instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistE\nte con 
el proéeso de competencia que debe existir en el mercado, estb es, en un n-iercado 
competido, un operador ineficiente se ve obligacjo a ajustar su operación para ser eficiente 

o deberá salir del mercqdo. Por E?lde, el modelo util!zado para la determinación de la t.arifa 
de interconexión está basado en los costos de un operador eficiente. 

'· 

Asimismo, par'° determinar los costos de operadores reales es necesario contar con un, gran 
desglose de

1 

información en ~I cual es previsible que exista una reticencia de los 
conces.ionarios de proporcionar información del precio de los activos, de que se utilice y se 
divulgue su información, lo cUal conlleyaría a que el modelo carezca de transparencia, y por 
ende credibilidad, lo que particularmente haría difícil o inclusive imposible la verificación del 
modelo poi terceros. y a una serie de cuestionamientos sobre la calidad de los; resultados del 
modelo. 

/ 
6 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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Po~ otra parte, los operadores tienen incentivos para establecer elevadas tarifas de 
terminación de llamadas ya que ello ocasiona que se incrementen los costos de sus 
competidores; y con ello se establezcan alfo'scargos para los clientes de los operadores de la 
competencia. En este seritido, cuando un operador reduce los costds de terminación de 
llamadas en su red debiqo a wna operación más eficiente, quien se beneficia es el operador 
que adquiere un insumo a un precio menor y no así la empresa que ha redµcido los' costos de 
terminación. Por lo tanto el operador menos eficiente obtiene las ganancias de una ventaja 
competitiva. Este problema se solucionaría si se establecjeran las tarifas por terminación con 
base en un operador representativo eficiente. ( 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridós por un operador real, como lo pretende la 
Recurrente, no es dcorde con el fomento de una sana competenCia consagrado en el 
artículo 7 de la LFT ni con las mejores prácticas internacionales, por lo que lo argumentado 
por la Recurrente deviene c)Je infundddo. 

IX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en
1
el agravio SÉPTIMO en el que 

invoca que la Resoluctión Recurrida viola el principio de retroactividad al fijar tarifas 
para uryf.ieriodo ya pasado, por lo que está viciada de una indebida motivación y, 
por lo tanto, vlola el artículo 3, frocción V, de la Ley Federal de Procedimiento 
AdministratÍl!o, es infundado. . 

\ 

\ 
En el caso que nos ocupa si bien la Resolución Recurrida se dictó con fecha 20 de junio de 
2012, y determina tarifas de interconexión del l de novi(;lli1bre al 31 de diciembre de 2011, ello 
no implica como pretende la Recurrente que dicho acto sea retroactivo. 

En este sentido, se considera necesario acudir al siguiente criterio relativo a la retroactividad: 

Noyena Época 

Instancia:' Segunda Sala 

/ 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Fede(ación y su Gaceta 

Tomo: XIII, Junio de2001 ' 
Tesis; 2a. LXXXVJJl/2001 

Páglha: 306 

Materia: Constitucional 

T esls aislada. 

"JRRETROA6TJVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GA~ANTÍA CONSTITUCIONAL GUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, 

Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS Conforme a la Interpretación que Ja Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación ha hecha del artículo 7 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que se prohibe, se desprende ql¡e ésta se 
entiende referida tanto al legislador, por cuanto o la expedicióh de las leyes, como a la autoridad 
que las ap/ica:a un caso determinado, ya que)a primera puede imprimir retroactividad, ',al 
modificar o afectar derechos adquiridos cÓn anterioridad y la segunda, al 'aplicarlo, 
produciéndose en ambos)casos el efecto prohibido pof el Constituyente. Ahora bien, el derecho 
adquirido es aquel quéha entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 
de una persona o haber.jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una pretehsión o 
esperanza de que se reahce una situación determinada que va' a generar con p9sterioridad un 
derecoho,' es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de 

' ' ' 
derec(¡o correspor:de al futuro, En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto 
concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derechcxno 
viola~ la garantía de irretroactividad de las leyes prevista e;n el precepto constitucional citado,,, 

Amparo en revisión 607/20m: Héctor Ada/berta García Noriega, 7 7 de n:¡ayo (fe 2007, Unanimidad 
de cuatro votos, Ausente,' José Vicente Aguinaco Alemán, Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secret::iria,' Lourdes Minelva Cifuentes Bozón. Véase,' Semanario Judicial de la Federación, Se;ta 

' ¡' ' ' ' 
Epoca, Volumen CXXXVI, Primera Parte, página 80, tesis de rubro: "RETROA<;:TIVIDAD, TEOR/AS DE 
LA.", ' 

En el (caso concreto, a efecto dé que pudiera considerarse que la Resolución Recurrida es 
retroactiva, tendría que existir una afectación a un d""recho adquirido de la Recurrente, lo 
c;iue no se actualiza. 

En este senti/Jo, en la Resolución Recurrida se analizó la existencia. de un derecho adquirido 
en los siguientes términos: 

"Al respecto, esta,Comisi6n como ya se mencionó, está facultada en términos de lo dispuesto l¡'ºr 
los artículos 9-A fiacción X y 42 de la LFT, para determinar las condiciones que, en materia Lle 
inte(COn?xión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones interesados. En este sentido, el artículo 9 fracción VIII del Reglamento Interno 
vigente de la Comisión es consistente con la facultad anteriormente señalada, al establecer que 
corresppnde al Pleno de dicho órgano el ejercicio de la atribución relativa a la resolución de 

•

1 

condic'ion''es de íntercon.exión que no hayan podido convenirse entre tos concesionarios de las 
', ' ' 1 

redes públicas de telecomunicaciones (fe (/ue se trate. 

Es asi que para que esta Comisión pueda ejercer la facultad consagrada en la segunda parte' 
del artículo 9,A fracción X de la LFT, en ie!ación con lo estab/ec¡d0.por el artículo 42 de la LFT, sólo 
requiere la acreditación de un plesupuesto esencial, como lo esf la existencia de condiciones no 
convenidas en materia de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, de tal suerte que, de acreditarse este presupuekto, puede materializarse la 
hipótesis normativa CO(lsagrada en dicho precepto y, por lo tanto, la Comisió~ queda facultada 
para ejerc~r las atribuciones estab/ecid~s e"\a legislación de la materia. 

74 

( 

/ 



\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACION!S 

Es importante precisar que los solicitudes presentadas ante la Comisión para determinar 
condiciones de interconexión no convenidas, deben cump!ír precisamente con dicho requisito, 
es decir, ,que ta'sofícitud verse sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión que no estén 
compre~didos en un convenio de interconexión, de tal suerte que de acre.ditarse ·dicho 
presupuesto esencial se materialice la hipótesis normativa contenida en la segunda parte de/ 
artículo 42 de la LFT y la Comisión se aboque a resolver dichas condiciones de interconexión no 
convenidas entre concesionarios. 

Para efectos de lo anterior, es importante atender en primer término lo dispuesto en los Convenios 
celebrados por /usace/1-GTM Total Play-GTM y Unefon-GTM. 

En el.numeral 16.1 de /a.>cláusu/a Decimosexta del Convenio celebrado entre lusace/I y GTM 

estadece expresamente lo siguiente: 

', ' \ 1 ', 

"16.1.- PLAZO INICIAL. El presente Convenio permanecerá en vigor hpsta el día 31 de diciembre 
de 2010, salvo que sea"terminado anticipadpmente o rescindido ( ... Ji (Énfasis añadido). 

Asimismo, el numeral 16.2 de la cláusula Decimosexta del Convenio celebrado entre lusacell y 
GTM prevé que: 

'1 _: ______ • 

"16.2 APLICACIÓN CONTINUA. 
[. . .) 

En el numeral 16.1 de la cláusula Decimosexta del Convenio celebrado entre Total Play y GTM 
1 establece expresamente lo siguiente: 

"16.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio se extinguirá el 31 de diciembre de2009, s91vo que sea 
terminado anticipadamehtepor recisión" {Énfasis añadido). 

---Asimismo, el numera/76.2 de la cláusula Decimosexta del Convenio celebrado entré Total Play y 

GTM prevé que: 

"162APL/CACIÓN CONTINUA. Sin embargo,"( al concluir el plazo inicial del presente C~nvenio o 
el plazo de vigencia de las contraprestaciones estipuladas en el Anexo ''.A''. las partes c¡ontinúan 
contando con una Red Pública de Telecomunicaciones que preste el Servicio Local y con la 
concesión correspondiente de la Secretaría, los términos y cor¡diciones del presente Convenio 
continuarán aplicándose, inCJuyendo las contraprestaciones qde hubiesen estado en vigor hasta 
el día.inmediato anterior a la fecha que hubiese concluido el plazo de vigencia correspondiente, 
actw:11izadas por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, pdra 
lo cual se aplicará el factor de actualización a que se refiere el subinciso 4. 1. 5 de la Cláusula 
Cuarta anterior[. . .). En el entendido de quÉ'!•dichas contraprestaciones continuarán aplicándose 
hasta que conforme a lo previsto por el Artículo 42 de la Lev'Tas Partes celebren un nuevo convenio 
para continuar con la Interconexión de sus redes 

[. . .) 
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En todo cdso, las partes podrán utilizar el procedimientq contenida en ~I Artículo 42 de la Ley para 
que en toda momento exista vigente un convenio." (Énfasis añadido) 

/ 
' 

Como se desprende de lo anterior, los partes pactaron expresaren/e que el Convenio celebrado 
entre lusacel/ y GTM se extinguiría el 31 de diciembre de 201Oyen1os Convenios celebrados entre 
Total Play, Unefon y GTM se extinguirían el 31 de diciembre de 2009. Sin embargo, también 

· pactaron qt.¡e al actualizprse la condiCtón prevista en el numeral 16.2 de la cláysula Decimosexta 
de los mencionados instrumentos legales, en el sentido que si al concluir E!t plazo inicial de 
aplicación de dichos instrumentos, si las partes continuaban siendo titulares de su red pública de 
telecomunicaciones conceslonada por la Secretaría, las partes continuarían aplicando los 
términos y condiciones pactados en sus convenios. 

(. .. ) 

Tan és así, que en el numeral 16.2 de la Cláusula Decimosexta de los Convenios de lnterconex¡ión, 
/ 

se establece expresamente que para la ce/ebrrn;:ión de los nuevos convenios las partes pueden 
utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de la LFT, esto es, que de no l/egar1 a un 
acuerdo en Ja ce/53bración de los nuevos convenios, dentro de un plazo de 60 (sesent~) días 
contados a partir de que alguna d~131/as lo solicite, la autoridad competente, r¡¡n la especie, la 
Comisión, a solicitud de cualquiera de las partes resolverá sobrf las condiciones que no hayan 
~~~ L . ' 

En este orden de ideas, no resulta fundado y en consecuencia atendible lo señalado por GTM 
respecto a qué no se actualiza, fa ,hipótesis normativa contenida. en el artículo 42 de la LFT, en el 
sentido de que las tarifas de interconexión han sido previamente acordadas por las partes. 

Por tanto, si bien en su momento operó el acuerdo para la aplicación oontinua de los términos, 
condiciones y contraprestacidres de 'los mu/licitados convenios, éstos tuvieron como vigencia la . 
condición de la celebración de nuevos co:i,.venios de interconexión conforme al procedimiento 
estab/ecido en el artículo 42 de la LFT. De bhí que resulte inaplicable la cláusula 4. 1.2 contenida 
en los Convenios d13 Interconexión, toda vez que la aplicación continua de los términos! y 
condiciones dEt dicl)ps convenios, terminaría en el caso de que conforme a' lo previsto por el 
artículo 42 de ·ta LFT las partes celebren nuevos cqnvenios, para lo cual se suf~'larían al 
procedimiento contenido en dicho precepto legal. 

En este lfmor, las solicifj.1des formuladas por Grupo /usacel/ a GTM a efecto acordqir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión entre sus respectivas redes públicas de 
te(ecomunicaciones, consistieron en peticiones para acordar nuevos convenios de interconexión 
y una vez transcurrido el plazo de .60 (sesenta) días establecido para tal efecto en la legislación 
ap/1cab/e, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es que Grupo /usacell sol!eitó la intervención 
de esta autoridad para resolver las condiciones que no acordó para la ii:terconexión de su red 
pública de telecomunicaciones. 
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j 
Por otr(Jporte, es importante señalar que las partes en los Convenios de Interconexión, reconocen 
expresamente la facultad que tiene la autoridad para resolver fas condiciones de interconexión 
conforme a lo estao/eeido er¡ el artículo 42 de la LFT, al haber estipulado en el numeral l 6.2 de la 

1 

cláusula JJecimosexta, que la vigencia en la aplicación continua de los términos, condiciones y 
contraprestaciones está sujeta a la condición de la celebración de nuevos convenios c,,onforme 
al procedimiento previsto enel precepto legal en cita. e'. 

(. .. ) 
' 

A mayor abundamiento, dichos preceptos legales no imponen limitación alguna a la actuación 
de la autoridad, pudiendo intervenir tanto en el cqso en que no exista convenio de interconexión 
previo o interconexión de redes púbficas de te!eC.ómunicaciones, as( como en el caso en que sí 
exista uno o más convenios de interconexión previamente celebrados o que. Jds redes pú,blicas 
de te/ecomunicacione$ ya estén interconectadas, y uno de los ConceSionarirjS·solicite et inibio de 
negociaciones para c.ónvenir nuevos términos, condiciones o tarifas deJnterconexión. 

Una interpretación distinta equivaldría a sostener contrario al espíritu de la LFT, (i)' que cualquier 
concesionario tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determihado concesionario ta 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones y endicha oportunidad 
agotar todo tipo de tráfico que desee o pueda intercambiar para proveer;, sus usuarios el más 
amplio espectro de servicios, o (ii) que algún concesionario quedaría sujeto a términos, 
condicione$ y tarifas de interconexión inamovibles, que en un sector tan dinámicq_V competitivo 
comq el de las telecomunicaciones puede resultar arcaico v anticompetitivo para el sector, o (iíi) 
que la autoridad está limitada en su facultad y no podría resolver nuevas condiciones, términos y 
tarifas de interconexión que las partes no hayan podido acordar. 

'1 . 

En este tenor y de las mahifestaciones hechas por las P,artes, se desprende que los supuestos 
requeridos por el artículo 42 de la LFT se materializaron y es así que la Comisión tiene facultades 
ppra intervenir y resolver las condiciones de interconexióf! planteadas por Grupo fusacell. Lo 
anterior, en· concordancia con fo pact9do por las partes en el numeral 16.2 de lo cláusula 
Decimosex 1 a de los Convenios de Interconexión, en el sentido de que los referidos concesionarios 
continuarían aplicando los términos, condiciones y contraprestaciones hasta que conforme a lo 
previsto por el artículo 42,de lo LFT, las partes celebren un nuevo convenio para cóntinuar con la 
interconexión de sus redes. 

Es importante precisar que en el Anexo ''B" de Preeios y Tarifas del convenio celebrado entre 
lusaceli"y GTM y el anexo ''.4" de Precios vTarifas de los convenios celebrados entre Total Play, 
Une fon con GTM~ las partes pactaron expresamente las tarifas de interconexión aplicables hasta 
los años 2009y201 O. Sin embargo no existe documento alguno en que las portes hayan pactado 
tarifas de interconexión para 20T1., 

' /[ 
\ .: 1 --- / 1 

En esta tesjtura resultan improcedentes por infundados los argumentos de GTM en cuanto o que 
ya existen condiciones acordadas y vigentes para 2011., por lo que al haberse solicitado a GTM 
por parlé de Grupo lusaéeff con fecha 3 de agosto de 2011, negociaeiones de las tarifas de la 
interconexión entre sus redes, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución dichos 
concesionarios hubieren acordado las referidas tarifas, esta Comisión de conformidad con los 

r 
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artículos 9-A fracción X v 42 de la LFT, se aboca a resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo 
sometidos a su consideración. 

En este sentido, Grupo lusacel/ señaló que no pudo convenir con GTM, entre otros, las tarifas de 
interconexión entre sus redes aplicables a parhr del '1° de AoviembrB de 207 1 entre sus respectivas 

/ 
redes públicas de telecomunicaciones, petició!] que Grupo lusacel/ hizo a GTM eón fecha 3 de 
abasto de 207 7. . ' 

/ 

De lo anterior, se desprende que las Solicitudes de Resolución efectivamente versan sobre tarifas 
de interconexión no convenidas por las_ partes para 207 1. En consecuencia, es procedente la 
petición de Grupo lusacelLv se acredita el presupuesto esencidi contenido en la segunda parte 
de.'los artículos9-A fracción X v 42 de la LFT, a efecto de que esta Comisión se aboque a resolver 
dichas tarifas de intercon&xión no convenidas entre Grupo lusacel/ v GTM 

Por otro la'do, respectÓal argumento de GTM relativo a que las condiciones solicitadas por Grupo 
/lusacel/ versan sobre derechos va adquiridos, va que se refieren a servicios va prestados v 

'. generados en el pasado, esta Comisión considera que si bi~ es cierto'-.. los servicios de 
' 1 1 
interconexión entre Grupo lusacel/ v GTM fueron prestados, ta ' ién lo es que solo fueron 
prestados con la finalidad de seguir proveyendo a los usuarios de ambos coQcesionarios los 
servicios contratados, en este sentido, la clóusula de Aplicación Continua señalada por GTM solo 
operó con dicha finalidad. 

\ 
. Asimismo, esta Comisión considera que no se está (rente a un derecho adquirido debido a que 

/ dentro de la documentación del procedimiento en qlJe se actúa no se encontró algún convenio 
o documentación que amparara que las condiciones solicitadas por Grupo lusac13/I ,se 
enc.ontraban convenidas por las partes v vigentes para el periodo de tiempo solicitado p¡:x Grupo 
lusac:el/ para su aplicación, esto es, para los meses de noviembre v diciembre de 201 1. En este 
sentido la presente Resolución no modifica ningún ócuerdo celebrado por las partes con 
anterioridad v como consecuencia no afecta la esfera jurídica de GTM, por lo que resulta 
infundado lo argumentado por dicho concesionario.,, 

Es el caso que la Recurrente no controvierte las consideraciones citadas, que llevaron a la 
Comisión a determinar que no existían tarifas pre\iamente convenidas entre las partes del 
desacuerdo, para el periodo del referido, así como que no existían derechos adquiridos que 
fueran afectados con la determinación de tarifas para el periodo invocado. 

), { / ·, 

Lo anterior, sin perjuicio que los argument'?s expuestos en el'correlativo son inoperantes al no 
controvertir ~as consideraciones citadas, en tanto que constituyen reiteraciones de lo 
argumentado en el procedimiento del que emana la Resolución, y gue fueron eStudiados en 
los términos transcritos. -

( 
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Resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentido que E:IXiste una falta eje' 
\ 

congruencia interna, ya que no existe contradicción alguna pues la obligación de cumplir lo 
, previsto en la Resolución Recurrida comienza a partir del día siguiente al que surta efectos la 

' 

notificación del acto, y derivado de ·que resolvió el desacuerdo respecto de tarifas 
mencionadas. 

\ 
Respecto del argumento en que la Recurrente menciona que la ley no establece la 

1 --- --- ,' ,1 

posibilidad de tomar como pu¡;ito de partida temporal para la fijación de las tarifas de .. 
interconexión Lostres momentos que enuncia, es inoperante, ya que en la Resolución no se 
hace alusión a ninguno de dichos momentos. 

Es inoperante e infundado lo manifestado ~or la Recurrente en el sentido q4e le causa un 
perjuicio la retroactividad de la Resolución Recurrida, ya que refiere que se le podría privar de 
ingresos legítimaQlente obtenidos, haciendo referencia a upa mera posibilidad, no a un 
perjuicio real y actual. 

Asimismo, es infundado que tendría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el pasado I 
para acomodar, en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones fiscales. Lo ,-· ,,,,.--~ \ 

anterior, es infundado ya que Id contabilidad e ingresos recibidos en el periodo relativo a las 
tarifas determinadas en la Resolución recurrida, permanece intocada, y en cfodo cas¡;), los 
ajustes que deban operar a partir del cumplimiento de la Resolución Recurrida deberán 
reflejarse .en los registros contables de la Recurrenté a partir de que tengan lugar de'manera 
real y efeÓtiva dichas devoluciones, cqmpensaciones o ajustes. 

Por último, respecto del argumento en que la Rec;urrente sostiene que la Comisión no está 
' ' 

facultada para fijar una determinóda tarifa de .interconexión aplicable a períodos o fechas 
en los cuales se encontraba s.urtiendo plenos efectos una diversa tarifa pactada 
volyntariamente de conformid9d con lo establecido en las cláusulas denominadas de 
"Aplicación Continua" y "Vigencia", dichos argumentos son infundados en los términos de la 
cita realizada en 'párrafos precedentes de la parte de la Resolució{1 en que se analizaron 
dichos argumentos, al mismo tiemp() que son inoperantes en tanto. que no controvierten lb 
considerado en la Resolución Recurlida sobre el particular. 

¡ / 
X. En

1

relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio OCTAVO, en el que 
invoca que la Resolución ·Recurrida contraviene el principio de congruencia 
procesal con motivo de la interpretación y aplicación de Principios derivados del 
Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, contenido en el 
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artículo 3, fracciones V y XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es 
' / 

infundado. 

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en la 
•' ' 

presente resolución, al estÚdiar el QUINTO agravio que hizo valer 16 Recurrente, en la 
Resolución Recurrida no se invocó ni aplicó el Plan de Interconexión, respecto de cuya 

' \ ' / ' 

aplicación la Recurrente tiene una senténl:::ia de amparo a su favor, sino que Gnicamente se 
hizo alusión genérica a los objetiv<Ds y principios que la Ley Federal eje Telecomunicaciones 
establecía para los planes técnicos fundqmentales. l. 

lnciusive la Recurrente si bien afirma que se le aplicaron los principios previstos en el Plan de 
¡ 

Interconexión, no realiza precisión alguna respecto de qué princ!pio le fue aplicado, en qué 
p9rte de la Resolución Recurrida, y en qué términos para que esta autoridad cuente con los 
elementos mínimos que le .permitan estuóiar dicho agravio, por lo que sus argumentos s~:m 
ademós inoperantes por insuficientes. 

XI. En relación con lo manifestodó por la Recurrente en el agravio NOVENO, en el que 

invoca que en la elaboració.r:i del Modelo dEJA.,Costos se violó la Ley Federal ·,de 
Procedimiento Administrativo, púes no fue objeto del proc~so de mejora regulatotia 
ni se publicó debidamente en el Diari9 Oficial, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 69 y demás relativos de la Ley Feq:leral be Procedimiento Administrativo. es 
infundádo. 

Lo manifestá,do por l,a Recurre~te es infunpado, ya que si bien es cierto que el modelo de 
costos CITLP es una metodología como se reconoce en la Resolución ,Recu¡rrida, no se emitió 
acto alguno en que se determinara que dicha metodología sería de aplicación general, por 
lo ·que no se actualizan los supuestos del qrtículo 4 lde la Ley Fed,erol de Procedimiento 
Administrativo. 

··· ... 1 

Esto es, el qrtículo;4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los actos 
administrativo de carácter general, entre otros las metodologías deberán publicarse en el DOF 
para que produzcan efectos jurídicos, y conforme al Título Tercer<D A de la misma ~ey, se 
observará el procedimiento de mejora regulatoria previo a la referida publicación. 

' i \... 
____ / 

En el caso, el modelo de costos CITLf? empleadó para la emisión de la Resolución Recurrida 
no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación,\ya que el Pleno de la Comisión Federal - ' ' . 
de ,Telecomunicaciones ni siquiera emitió un acto administrativo, menos aún de carácter 
general en que cjeterminara la observancia general de dicho (llodelo de costos, sino que 

! . ' 
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para la emisión de la Resolución Recurrida detElrminó utilizar dicho modelo, atendiendo a lo 
preyisto en las Reglas multicitadas. 

Como consecuencia de lo anterior, es infundado q'ue E:JI Modelo de Costos incumple con la 
obligación establecida por los artículos 4, 69-A y demás relativos de la LE:Jy Federal de 

,' /--

Procedimiento Administrativo, pues la Comisión Federal de Telycomunicaciones no emitió un 
acto administrativo de carácter'genE)ral en que se aprobara dicho mopelo de costos, ni se 
ordenó su observancia general. 

XII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO, en el que 
invoca que la Comisión se encontraba impedida para determinrn tarifas dE:J 
interconexión en el desacuerdo concluido en la Resolución, en virtud de que está 
infringiendo lo convenido en la cláusuld de aplicación continua y vig13ncia, es 
infundado. 

' ' 

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya qJe como ha quedado expuesto en la 
presente resolución,! al estudiar el agravio SÉPTIMO que hizo valer la Recurrente, en la 
Resolución Recurrida se analizaron e interpretaron

1 

las cláusulas correspondientes y se 
determinó que dichos pactos no impedían la actualización de los presupuestos;previstos por 
el artículo 42 de la ley Federal de Telecomunicaciones. '• 

.. Asimismo, lo manifestado por la Recurrente es inoperante, puesto que no combate las 
consideraciones vertidas en la Resolución Recurrida sobre el particular, las que han quedado 
transcritas en la presente resolución al estudiar el agravio SÉPTIMO que hizo valer la Re'(;urrente. 

XIII. En relación con lo manifestado,po.r la Recurrente en el ágravio UNDÉCIMO, en el 
que invoc,a que la Comisión carece d,e facultades para ordenar la suscripción de 
un nuev.o 'convenio de interconexión, és infundado. 

' \ 

' 
Lo argum~citado por la Recurrente es infundado, conf~rme a lo determinado en 16 Resolución 
Recµrrida sobre el particular, y que se cita a continuación: ,., ··~ 

"TERCERO.- Obligatoriedodde fa interconexión.- En el cfrÍí¿ulo 42 de la LFT quedó previsto que los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen fa obligación de interconectar 
sus redes cuando así les seg sol;fítodo y, en todo caso, formalizarán dichá interco~~xión me(jiante · 
fa suscripción del convenio respectivo, Lo anterior pone de manifiesto que fa LFT no prevé supuesto 
alguno que permita a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones negarse a 
celebrar'·un convenio de interconexión tras la presentación de la solicitud de inicio de 
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negociaciones. Una vez presentada ésta, los concesionarios in!folucrados deben negociar los 
términos, condiciones y tarifas de fo interconexiórl, así como susc'ribir el convenio respectivo, 

' ~ / ' 

La interconexión es et instrumento que garantiza fa interoperabilidad de fas redes y de los servicios, 
esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y comunicarse con los usuarios de otra y 
viceversa, o utilizar servicios proporcionados por fa otra red. La obligatoriedad de fa interconexión 
incluye ofrece(\de manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo fa 
interconexión, en las mismas condiciones y con cuando menos la misma cafídad de servicio que 
se -otorguen a otros concesionarios que utilicen seNicios de interconexión, cópacidades o 
funciones simífares. 

El oien jurídico tutelado por los artículos 41 y 42 de fa LFT es consumar fa intercc;nexión de redes 
públicas de telecomunicaciones para qu<;i. los usuarios de fa red A puedan comunicarse con los 
~suarios de fa red B. Si no hubiere intercon~lión entre fa red A y fa redS;. un usuario necesariamente 

/tendría qye c;ontratar sus servicios con ambas redes para asegurar que su universo de llamadas 
llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta forma, $Ófo podría establecer comunicación 
con los usuarios que también hayan contratado sus servick'JS con fa red que él haya contratado. 
Esta sft~acíón repercutiría en que [ju decisión para 6dquírir sus servicios estaría afectaOa 
sensiblemente por fa cobertura de fas redes haciendo a un fado criterios relacionados con precio, 
calidad y diversidad de servicios. Esto resultaría notoriamente contrario al objetivo de interés 

-- -- --- L--

pÚbliCO p/asrr¡ado en el artículo 7 de fa LFT, consistente en promover el desarrollo eficiente de fas 
· te!ecomunic~ciones~' - " 

Es así que el artículo 42 de fa LFT es garante del derecho que asiste a los usuarios de servicios de 
tetecOmÚ/iicaciones de tener comunicac;ión con usuarios conectádos a otras redes públicas de 

1 ·• 

telecomunicaciones, así como d19 poder utilizar servicios proporcionados por afros redes, fo cual 
se logra con fa obligación de todo concesionario de interconectar sw red pata garantizór el citado 
derecho de los usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante fa 
interconexión de fas redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés público al 
perf!litir qUe los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de otra red y viceversa, 
o utilizar servicios proporcionados por fa otra red. 

Los artículos 9-A fracción X y 42 de.. fa LFT no imponen limitación alguna a fa ac.tuación de fa 
autoridad, pudiendo intervenir tantCYen el caso en que no exista convenio de interconex!i5n previo 
o interconexión de red~ públicas de telecomunicaciones, rn;¡! com? en el caso en que sí exista 
uno o más con11enios de interconexión previamente celebrados ó que fas redes públicas de 
telecomunicaciones ya estén interconeetadas, y uno de los concesionarios solicite el inicio de 
negociaciones para con:renír nuevo~:_jérminos, condiciones o tari(as de interconex/?n. Una 1 \_ 

interpretación distinta eqiiivafdría a sostener contrario /al espíritu de 1ª LFT, (i) que cualquier 
concesionario tendría sólo una oportunidad dé so/ic/(ar a otro deterrilinado concesionario fa 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones y en dicha oportunidad 
agotar todo tipo de tráfico que. desee o pueda intercambiar para proveer a sus usuarios el más 
amplio espectro de servicios, o (ii) que algún concesionario quedaría sujeto a términos, 
condiciones y tarifas de interconexión inamovibles, que en un sector tan dinámico y competitivo. 

/como el d8 fas telecomunicaciones puede resultar arcaico y anticompetitivo para el sector, o (iii) 
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que la autoridad está limitada en su fqcultad y no podría résolver nuevas c¿ndiciones, términos y 
tarifas de interconGxión que las partes no hayan podido acordar, 

Por su partJ, la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia (en lo sucesivo, las "RSLD') y( 
la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL '), establecer! 
que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función de terr¡ninación de tráfico público 
conmutado en las redes qutorizadas para prestar el servicio local, bnalizando las posiciones y 
ete(:ientos aportados por ~s partes, sobre el estab'/ecimiento d'j' tarifas que permitan recilp~rar el 
costo incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, 'el "CIPLPS') y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinan utilizando un~rnetodo/ogía de costeo de acuerdo 
a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de fas referencias internacionales y el 
crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se 
/ 

'Promueva,,una sa'(la-competencía entre /os prestadores de seNicio de telecomunicaciones;' a 
efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en benefiÓo de los 
usuarios, 

Asimismo, .ta condición 2.8 de la Concesión de GTM establece que dicho concesionario deberá 
informar Q la Co'misión respecto a los con~enicis ·de interconexión con cualquier otro 
concesionario de red pública de tefecomuhicaciones naciona(o extranjero~. y estos convenios de 
interconexión'· deberán ajustarse al marcó de la normatividad vigente. · 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que materializa la 

lnteroperabilidad de las redes y de los servicic;s, esto es, que los usuarios de una de las redes 
públicas de telecomunicaciones puedan corectarse e intercambiar tráfico pon los usuarios de la 
otra red pública de telecomunicaciones y viceversa; (ii) los concesionarios estém oqligodos o 
interconectar sus redes y, a tal efecto,suscribir un convenio en ur>pldlzo no mayo! Cíe sesenta (60) 
días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) en coso de de~ocuerdo 
entre los portes, la Comisión, o solicitud de éstas resolverá los términos, condicionefs y tarifas de 

, / 

interconexión no convenidos, (iv) la obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de ' 
manera no discriminatoria aqu.e/fas tuncioAes necesarias para ffevarCi'Cabo la interconexión, en 
las mismas condícíones. y con cuando menos la mísma calidad de servício con que se presten a 
la p)'Qpia operación, a las filiales y subsidiarios, y (v) los elementos que en términos de las RSLD y 
RdSL, la Comisión debe consic¡erar para determinar los tarifas de interconexión. 

Uno vez analizado e/marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser sujeto de 
lo obligación de interconexión son: (i) tener uno -r;:oncesión de red pública de 
telecomunicaclones, )i"(ii) que un concesionario de red pública de telecomunicaciones la solicite 

, "'~ a otro. · 
-~ 

En consecuencia está acreditado que las empresas que conforman el Grupo lu~oce/I y GTM tienen 
el carácter de concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y qÍJe efectivamente 
Grupo lusacel/ solicitó oGTM el.inicio de negociociónes para convenir los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión, según se desprende de los antecedentes /, /! y 111 de IQ, presente 
Resolución. 

\ 

/ 
__ _,/ 
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Por ello, conforme al artículo 42 de la LFT, Grupo lusacel/ v GtM están obliga<::!os a interconectar 
sus redes públicas de telecomunicaciones, así como a garantizar la eficiente in'ferconexión de las 

' mismas, formalizando en todo caso, la S\fSCripción del convenio respectivo (que estipule los 
' ' ' términos, t;:,ond!ciones v tarifas aplicables.,, ., 

· Asimism9, se ad~.erte que el resolutivo segundo de la Resolución RecLrrida no vulnera el 
principid contractual de la autonomía de la voluntad, puesto/que como ha quedado 
expuesto en la presente resolución, al estudiar el dgravio SÉPTIMO agravio que hizo valer la 
Recurrente, en la Resoll;ición Rect.lffida se pnalizaron e interpretaron cláusulas de los convenios 
correspondientes y se 

1
'.peterminó que dichos pactos no impedían la act.ualización de los 

presupuestos previstos por el ar\ículo 42 de la Ley Federal de Telecomtlnicaciones. 
1 . ' 

,' \ ',,, 

De lo anterior resulta d¡ue en el caso no se ordenó la terminación ele facto y/o la cesación de 
efectos de las condicior¡es de interconexión y demás obligaciones cpntractuales que fueron 
convenidas entre las partes, sino que en los términos previstos en la Resolución Recurrida, 
" ... las partef dejaron a salvo su derecho de suscribir un nuevo conver:io de interconexión

1
at 

concluir el plazo de vigencia inicial, sometiéndose a fo dispuesto pór el artículo 42 de la LH. " 
, __ / 

X¡iv. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO SEGUNDO, 

en el que im-:oca que la Cefmisión debe resqlver debida.mente la objeción de 
documentos h'echa valer por la Re,5~urrente en el inicio del procedimiento y tomarla 
en consideración al momento de valorar las prueb9s ofrecidas por las partes, es 
inoperante. . / 

Lo drgumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es inoperante, ya que no precisa 
de manera concreta y puntual en qué formó sus objeciones de documentos hubieran variado 
el sentido de la Resolución Recurrida, por lo que süs manifestaciones son inoperantes por 

insuficientes. 

i 

Siendó aplicables por analogí01
1
los siguientes criterios emitidos por

1
-el 

· Federación, que al efecto señalan: 

Época: Octava. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: XI-Mayo ( 
Página: 285 

Poder Judicial de la 
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"AGRAVIOS INSUFICIENTES, REVISION FISCAL: No pued<¡n considerarse como agravios fas 
afirmaciones genéricas de que.' La sentencia es infUndadéÍ, no examina la resO!ución recurrida; fa 
demanda o su contestación no atienden al resultado de algunas de fas pruebas; u otras 
semejantes, si no se precisan los razones-por las que así se considera ya que tates argumentaciones 
tan genéricas no demuestran fa ilegalidad de fa sentencia, ni atacan los fundamentos y razones 
en que se ~ustenta." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Revisión fiscal 8/93. McGraw Hiff lnter9mericana de México, S.A. de C.V. 77 de marzo de .7993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raú/Solís Salís. Secretario: Pqbfo Rabona/ Arnoyo. . ' 

Época: Séptima. 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: '7 2 Tercera Parte 
Página: 70 

"AGRA V/OS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos P?r la recurrente no se precisan 
argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de fa sentencia, ni se atacan los fundamentos 
legales y consideraciones f!n que se sustenta el sentido del fallo, se impon'e confirmarlo en sus 
términos por la insuficiencia ·de tos propios agravios." 

Voluni13n 7, pág. 73'1. 

Amparo en revisión 7798/6\ Comisariado Ejido/ del Poblado ''El.Chauz''. Municipio de Hua,cana, 
Michoacán. 17 de enero de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 
Volumen 4, pág, 147. 

/ 
Amparo en revisión 1259/68. Raúl Chavira Flores. 14 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: José Rivera 
Pérez Campos. Volumen 4, pág. 747. 

Amparo en revisión 8742167. Laureano Treviño Treviño. -14 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: José 
Rive;a Pérez Campos. Volumen 6, ppg. 79. Amparo en revisión 6472/68. Esther Ceba/lbs Vda. de 
Buenrostro y coags. 26 de junio de 7969. 5 votos. Ponente: Jorge tñárritu. Volumen 7 pág. 56. 

Amparo en revisión 7532/68._ Comisariado Ejido/ del Poblado de San Miguel Eménguaro, Mpio. de 
Salvatierra, Gto. 31 de julio de 1969. 5 votos. PÓr¡ente: Pedro Guerrero Martínez. NOTA: Esta tesis 
también aparece en: Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 14, pág. 21. 

Amparo en reilisián 3475/69. Isidoro López Medina y coags. 16 de febrero de 1970. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Volumen l{J, pág. 27. Amparo en revisión 7 717/68. 
co?nisariado ejido/ del Poblado de San Isidro, Coeneo, ·Estado de 'Michoacán. 20 de marzo de 
1970. 5 votos Volumen 14, pág. 21. Amparo en revisión 1432/67\J. Paz A/ejand\O Moreno y_ 
acumulados. 27 de febrero de 1970. Volumen 13, pág. 41. '· 

1 : 

¡ 

/ 

/ 

' \-
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Amparo en revisión 46/69. Ferretería v similares, S. A. 8 de enero de 1970. Mayoría de 4 votos. 
Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Volumen 13, pág." 41. Amparo en re\X/sión 4005/69. Mbrtha Eloisa 
Navarro de Lozano. 30 de enero de 1970: Unanimidad de 4 votos. Vol2lmen ID, pág. 30. Amparo 
en revisión 2804/69: Poblado de "La Cañada''. municipio de Villa del Carbón, Estado de México. 9 

de dctubre diYI 969. 5 votos. Ponente: Jorge lñárritu. Apéndice 1917· 1985, Octava Parte, Común 
al Pleno v las Salas, tesis 40, pág. 65 .. . 

XV. En relació)'l con lo manifestado por la Recu;reriJe en el agravio DÉCIMO TERCERO, 
en el que invoca qq'.3 la C°'misión crnece de facultades para emitir 
determinaciones que afecten direqta o indirectamente · 1a existencia, validez, 
vigencia o exigibilidad de las condiciones de interconexión previam~nte 

convenidas entre la Recurrente y Las Tercero perjudicadas. es infundado. 
··,, ' ' / 

Lo argumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es infJndado, ~p que cónstituye 
una reiteración de los agravios SÉPTIMO y ,DÉCIMO PRIMERO, y que han sido estudiados en la 
presente resolución. 

/ 
En ese orden de ideas, como se despr~hde de la Resolu'Ción Recurrida, ésta no contraviene 
c:;ondiciones de interconexión que tuvi'8ran previamente convenidas las partes, ni implica la 
violación de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, puesto 

que como se determinó en la Resolución Returrida: 

/ '" --

"Como se desprende de lo anterior, las partee pactaron expresamente que el Convenio 
celebrado entre lusacelf v GTM se extinguiría ei 31 de diciembre de 20 ID v·. en los Convenios 
celebrad.os entre Total Play, Unefon v GTM se extinguirían el 31 d~diciembre de 2009. Sin embdrgo, 
tambié¡; pqctalon que al actualizarse la condición prevista en el numeral 16.2 cie la cláusula 
Decimosexta de los TJlencionados instrumentos legales, en el sentido que ~i al concluir el plazo 
inicial de aplicación' de dichos instrumentos, si las partes con.tinuaban siendo titulares de su red 

pública de telecomunicacionf9S concesionada por la Secretaría, lds partes continuarían 
aplicando los térmífios y condic/Ones pactados en sus convenios. 

No obstante lo anterior, también se aprecia que se estableció dentro de los Corí~enios celebrados 
entre lusacel/, Total Pla'>(l,Unefon v GTM (en lo sucesivo, los "Convenios de Interconexión'), que las 
partes podrían acudir0nte la Comisión para rysolver cualquler desacuerdo de interconexión en . 
términ.os del artículo 42 df! la LFT, es decir, las partes expresamente dejaron a salvo su dere¡;ho de 
solicitar la intervención dé la autoridad en caso de que no pudieran llegar áUriocuerdo respecto 
de los términos v condiciones d('l la interconexión entre sus redes. Lo anterior, resulta lógico va que 
asumir lo C:ontrario sería tanto como obligar a las partes a quedar sujetas d términos v condiciones. 
inamovibles que en un sector tan dínámico· v competitivo como el de las telecomunicaciones 

puede resultar arcaico v anticompetitivo para el sector. 

86 



i 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

Tan es así, que en el numeral 16.2 de la Cláusula Decimosexta de Jos Convenios de Interconexión, 
se establece expresamente que paro lo celebración de los nuevos convenios las partes pueden 
utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de lq LFT, esto es, que de no llegar a un 
acuerdo en la celebración de los nuevos convenios, der:itro de un plazo de 60 (sesenta) días 
contados a partir de que algunc;i de ellas Jo solicite, la autoridad competente, en la especie, la 
Comisión, a solicitud de cualqui~ra de Jos r::artes resolverá sobre las condiciones que no hayan 
podido convenir. 

En este orden de ideas, rJo resulta fundado y en consecuencia atendible lo señalado por GTM 
respecto a que na se actualizo Ja hipótesis normativa contenida en el artículo 42 de Ja LFT, eri el . 
s~~tido de que las toritos de interconexión han sido previamente acordadas por las partes. 

Por tanto, .si bien en su momento operó el acuerdo para la aplicación continua de los términos, 
condiciones y¡ contraprestaciones de los mufticitados convenios, éstos tuvieron e'omo vigencia fa 
condición de la celebración de nuevos convenios de interconexión conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 42 de la LFT. De ahí que resulte inaplicable la cláusula 4. 1.2 contenida 
en Jos Convenios de Interconexión, toda vez que la aplicación continua de Jos términos y 
condíCiones de dichos convenios, terminaríO en el caso de que conforme a lo previsto por el 
Qrtídulo 42 de lo LFT los partes celebren nuevos convenios, para lo cual se sujetarían al 
procer;Jimiento contenido en dicho precepto legal. 

En este tenor, las solicitudes formuladas por Grupo lusacell a GTM a ,efecto,.acordar Jos términos, 
condiciones y tarifas de interconexión entre sus respectivas · redes públicas de 
tefecomµnicacio_nes, consistieron en peticiones para acordar nuevos convenios de interconBxión 
y una vez translurrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido para tal efecto en la legislación 
aplicable, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es que Grupo lusacell solicitó la intervención 
de estdautoridad para resolver las condiciones que no acordó para Ja interconexión de su red 
pública de telecomunicaciones. 

Par otra porte, es importante señalar que las partes en los Convenios de Interconexión, reconocen 
expresamente la facultad que tiene la autoridad para resolver las condiciones de interconexión 
conforme a Jo establecido en el artícu/642 de Ja LFT, al haber estipulado en el numeral 16.2 de Ja 
cláusula Decimosexta, que la vigencia en la aplicación continua de los términos, condiciones y 
contraprestaciones está sujeta a Ja condición de 1a celebración de nuevos conyeriios conforme 
al procedimiento prevista en el precepto legal en cita. 

En este sentido, la segunda parte de las artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT facultan lisa y 
llanamente a la aútoridad poro determindr las condiciones de interconexión hayan podido 
9gnvenir dos o más concesionarios,/cuQndo éstas ·no han sido pactad_<?_~ expresamente en algún 
, convenio, o se refiefBn como en et cas<;J que nos ocupa a un periodo diferente al expresamente 
pactado. 

A mayor abundamiento, dichos preceptos legales no imponen limitación alguna a la actuación 
df! la autoridad, pudiendo intervenir tanto en.1el coso en que no existo convenio de interconexir;Sn 
previo a interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así e.amo en el caso en que sí 
exista uno o mé¡s convenios dé/interconexión previamente celebrados o -é¡~e las redes públicas 
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¿/ dfj telecomunicaciones ya estén interconectadas, y uno de los concesionarios solicite el inicio de 
negociaciones para convenir nuevos términos, condiciones o tarifas de interconexión. 

', - ' 

Una interpretación distihtd eqUivaldría a sostener contrario al espíritu dé la LFT, (i) que cualquier 
- \ 1 

concesionprio tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado concesionario la 
interc0nexióh de sus respectivas redespúblicas de telecomunicaciones y en dichd,oportµnidad 
agoÍar todo tipo de tráfico que desee o p,Ueda intercambiar para proveer a sus usuarios' el más 
amplio espectro de servicios, o (ii) que algún concesionario quedaría sujeto a terminas, 
condiciones y tarifas de interconexióninamovib/es, que 1¡m un sector tan' dinámico y competitivo 
como el de las telecomunicacian.es puede resultar arcaico y anticompetitivo para el sector, o (iii) 
que la autoridad está limitada en sufCJcultad y rº podría resolver nuevas condiciones, términos y 
tarifas de intercone)(ión que las partes no hayan podido acordar, '· ·· 

En este tenor y de las manifestaciÓnes hechas por las partes, se desprende que los supuestos 
requeridos por el artícO/o 42 de la LFT se materializaron y es así que la Co_misión tiene facultades 
para, intervenir y resolver las condiciones de interconexión planteadas por Grupo /usacel/, Lo 
anterior, en concordancia con lo pactado pdr las partes en el numeral l 6.2 de la cláusula 
Decimosex la de los Convenios de Interconexión, en el sentido de que los referidos concesionarios 
continuarían ap/ican,do /os términos,. condiciones y contraprestaciones hasta que conforme a, lo 
previsto !f!Or el artículo 42 de la LFT, las parles celebren un nuevo convenio para continuar con la 

interconexión de sus redes. 

Es. importante precisar q~'e en el Anexo 'B".de Precios y. Tarifas del convenio celebrado erftre 

/usacel/ y GTM y el anexo '/'\'' de Precios y T arif<iJS de los convenio} celebrados entre T oto/ Play, 
Unefon con GTlv( las partes pactaron expresamente las tarifas de interconexión aplicables basta 
los años 2009 y 20 l O. Sin émbargo no existe documento alguno en que 1dil partes hayan {Jactado 

tarifas de interconexión paro 20 l l, / 

En ,esta tesitura resultan improcydentes por infundados los argumentos de GTM en cuanto a que 
ya existen condiciones acordadas y vigentes para 20/ l, P(/r lo que al haberse solicitado a GTM 
por parte de Grupo /usacel/ con fecha 3 de agosto de 20 l l )os negociaciones de las tarifas de lo 
intercone:>(ión entre sus redes, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución dichos 
concesioiiarios hubieren acordado Jos referidas tarifas, esta Comisión de conformidad ton los 
artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, se aboca g .resolver sobre aquellos puntos de desacuerqo 
sometidos _a su consideración. 

1 

/ 

En este sentido, Grupo lu,sacel/ señaló que no pudo convenir con GTM, entre otros, las tarifas de 
' ' 

,in.terconexión entre sus rédes aplicables a partir del l ºde noviembre de 20 / /.entre sus respectivas 
redes'púb/icqs de telecomunicaciones, petición que Grupo lusacel/ hi;¡:o a GTM con fecha 3 de 
agosto de 20/ /, 

De Jo anterior, se desprende que las Solicitudes de Resolución efectivamente versan sobre tarifas · -
'de in,terconexión no conv<?nidas por las partes para 20/ l. En consecuen,Cia, es procedente Id 
petitión de Grupo lusaceH y se acredita el presupuesto esencial contenido en la segunda parte 
de los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, a efecto de que esta Comisión se aboque a resolver 
dichas tarifas de interconexión no convenidas entre Grupo lusacell y GTM 

\ 
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Por otro lado, respecto al argumento de GTM relativo a que las condiciones solicitadas por Grupo 
lusacell versan sobre derechos ya adquiridos, 'ya que se refieren a servicios ya prestados v 
generados en el pasado, esta Comisión considera que si/bien es cierto los servicios de 

1 • • 

. interconexión entre Grupo lusace// V GTM fueron prestados, también lo es que solo fueron 
prestados con la finalidad de seguir proveyendo a los usuarios de ambos concesionarios los 
servicios contratados, en este sentidor1aclóusula de /\plicación Continua señalada por GTM solo 
operó con dicha finalidad 

Asimismor esta Comisión considera que no se está frente a un ;erecho adquiridb debido a qu/ 
dentro de la documen¡ación del procedimiento en que se actúa no se encontró algún convenio 
o documentación que amparara que las condiciones solicitadas por ,Grupo jusacell se 
encontraban convenidas por las partes y vigentes poro el periodo de tiempo solicitado por Grupo 
lusace// para su aplicación, és(o es, para los meses de'noviembre y diciembre d.e~Ol l. En este 
sentido la presente Resolucióh. no modifica ningún acuerdp celebrado por las! partes pen 
anterioridad y como consecuencia no afecta la esfera '.jurídica de GTM por lo que resulta 

. infundado lo argumentado por dicho concesionario." 

Por lo que se refiere al argumento de la Recurrente que construye con base en la cláusula 
4. 1.2. de los convenios de interconexión invocados, es. infundado, pues si bien aduce que se 
pactó que las nuevas tarifas que en su caso se establezcan, pC:fra ser aplicadas y/o pagadas 

/ ' ¡ , 

entre sí, deberán contenerse en una "re.solución administr9tiva o judicial", y preténde negar 
la actualización de ese supuesto, resulta que la Resolución Recurrida si constituye una 
resolución administrativa, aunque la misma haya sido impugnada. 

XVI. En re1ación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMOCUARTO, 
en el que la Recurrente hace valer que la Resolución Impugnada se omite 
indebidamente resolver e.1 planteamiento relacionado con la determinación de la 
tarifa de terminación.en la, red local fija de Unefon y Total Play, es fundado. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 91, de la LFPA esta 
autoridad resolutora se encuentra facultada para modificar la resqlución impugnada y 
resolver la tarifa de inte.rconexión que la te,rcero perjudi<;:ada debe 6osrar a la recurrente, 
respecto de la terminación de llamadas en .la red fija, en virtud que de las constancias que 
obran en autos efectivamente se desprende que en el escrito de respuesta a la solicitud de 
desacuérdo de f~cha 24 de enero de 2012, la r~currente señaló d\ manera textual como una 
condición no convenida'entre las partes la siguiente: ' · 
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l) En el st:Jpuestó sin conceder que esa Comisión proceda a la determinación de una 

tarifa de terminación conmutada en la red fija de mi representada, no Obstante 
todo lo manifesta(,fo en el presente escrito y que, en particúlar, ya se encuentra 
feneCida la temporalidad que Unefon solicita, la Cofet'el deberá entonces 
determinar también Ía tarifa de terminack5n en la red local fija de ésta última, lo 
que debe hacerse en base a lo establecido en la Regla Novena Transitoria de las· · 
RdSL, aplicable a e/icho concesionario por su calidad de operador local fijo 

2) En el supuesto sin conceder que esa Comisión proceda a lo determinación de una 
tarifa de terminación conmutada en la red fija de mi representada, no obstante 
todo lo manifestado en el presente escrito y que, en particular, ya se encuentra. 
fenecida la temporalidm;I que Total Play .~olicita, la Cofetel deberá entonces 

\ 
determinar también la tarifa de terminación en la red local fija de ésta última: lo 
que debe hacerse en base a lo establecido en la Regla Novena Transitoria de las 
RdSL, aplicable cf dicho concesionario por su calidad de operador local fijo" 

Por lo anterioF, en la respuesta a la solic;:itud de desacuerdo de interconexión de fecha 24 de 
enero de 2012, se plantean por parte de la recurrente los términos 1\; condiciones que no pudo 
convenir con la tercero interesada, consistentes en: 

l. Tarifa de interconexión por ter.minación en la red local fija de Unefon y Total Play 
aplicable del l de noviembre al 31 de diciembre de 2011. 

Asimismo, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la LFTR establece que la atención, tréirnite 
y resolución de" r6s asuntos y procedimientos que hayQn iniciado previamente a la entrada en 
vigor(de la LFTR, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciOAes de los artículos 60., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanqs en materia de 
telecomunicacio,nes, publicado en el DOF el 11 de junio de 2013. 

( 

' 

Por lo <:interior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo-segundo del artículo Séptimo 
Transito¡io del Decreto, el cual establece que los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la integración del Instituto continuarán su trámite ante este órgano en términos de la 
legislación aplicable al mom.ento de su inicio; el lnstitutó resultcÍ competente para emitir la 
presente resolución que determina las __ condicibnes de interconexión no convenidas entre 
concesionarios de redés públicas de telecomunicaciones en términos del artículo, 42 de la 
abrogadc;rLey Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, lq "LFT"). 
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En primer término, como se estableció en el. presente agravio, queda debidamente 
acreditado el inicio de negociaciones entre la recurrente y la tercero interesad\i). Asimismo, 
quedó establecida la cpndición. de interconexión no convenida entre las partes: 

En este sentido, con la finalidad de determinar la tarifa de interconexión por servicios~ 
terminación fija de las redes fijas de Unefon y Total Play, este Instituto con.sidera que a fin 
ejercer las facultades conferidas específicamente en los artícG!l?s 7 fracción 11, 9-Afracción X, 
y 42 de la LFT en el sentido de promover y vigilar 1.a eficiente intercónexión entre las redes 
públicas de telecomwnicaciones y resolver las condiciones que en materia de interconexión 

/ 

no hayan podido convenirse entre los concesionarios, se debe de estar a .lo indicado en el 
apartado de tarifa de interconexión por servicios de terminación fij9 de la Resolución 
recurrida, señalado a fojÓs 21 a 49, mismas qwe para evitar repeticiones inAecesmias se tienen 
aquí por reproducidas como. si a la letra se insertasen, y en la ~ue la extinta Comisión 
estableció las formulas y metodología utilizadas para los cálculos realizados conforme al 
modelo CITLP para d~terminar la tarifa de interconexión para el l de noviembre al 31 de 
diciembre de 2011 de $0.03951 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en relación con el escrito presentado por las Tercero perjudicadós el 
día catorce de septiembre de dos mil doce, por el que desahogaron la vista que les fue 
concedida con el recurso de revisión interpuesto por la Recurrente, mediante el acuerdo de 
. fecha cinco de septiembre de dos mil doce, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

Las Tercero perjudicadas hacen valer diversos argumentos en su escrito de desahogo de vista 
médiante la expresión de sus manifestaciones de derecho, por medio de los cuales señalan 
los siguientes puntos: 

( 

l.--Que solicitaron la suspensión temporal del término de 60 días a que se refiere el artículo 42 
de la Ley Federal de Telecomunicacior¡es, a efecto de que la hoy extinta Comisión Federal 
de Telecomunicac;iones, se abstuviera de dictar resolución dentro de lqs proqedimientos de 
desacuerdo qe condiciones de interconexión, no obstante lo procedente di3 las solicitudes, 
mediante diversos oficios el Jefe de la Unidad de Prospectiva y Regulación d€! la Cofetel negó 
conceder dicha petición, señalando que la ilegalidad de dichos oficios deriva de que en 
materia de tarifas de interconexión se privilegia 10 autonomía de las partes sujetas al marcó 

/ 

legal que establece Id propia ley, por lo que, si las partes habían reiniciado negociaciones 
para determinar las tarifas aplicables en la interconexión de sus redes, la facultad de la 
Co!-nisión cesó a partir de ese momento. · 
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En relación con to manifestado por tas Tercero 'perj6dicc\das, cabe señqtar que dicho 
9rgumento resulta a todas luces infundado, si s~ tiene en consideración to dispuesto por et 
artícuto42 de ta Ley Federal de Telecomunicaciones, et cual ,al efecto dispone: ' . 

"Artícu/o42. Losconcesionorios de redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar 
sus redes, y d Id/ efecto suscribirán un convenio en un pfazo no mayor de 60 días naturales 

! ' 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. Transcurrido dicho plazo sin :que las partes 
hayan celebrado el convenio, o antes si así lo Si(licitan ambas partes, la Secretaría/dentro de los 
60 días naturales siguientes, resolverá sobre .las condiciones que no hayan podido convenirse." 

1 

Del precepto citado se desprende que, si bien dicho artículo privilegia ta voluntad de tas 
partes en materia de interconexión, ta misma queda supeditada al interés público de los 
usuarios de servicios de tetecomunicqciones quienes no deben verse afettados por ta 
voluntad 'de tos concesionarios dE:i. re8es públicas de telecomunicaciones en cuanfo a ta 
decisión de interconectar SUS redes, es por ellq que el plazo para ejercer dicha NOluntad de 
tos concesi6narios debe ejercerse en un ptazo:no mayor a tos 60 días' naturales que prevé et 
precepto citado, una vez transcurrido et cU:at o antes a solicitud de ambas partes, et órgano 
regulador d51be resótver d51ntro de tos 60 días \naturales siguientes/tas condic¡ones de 
interconexiórnque no hayan podido ponvenirse. 

En ese orden de ideas, cabe precisar que et artículo invocado no prevé ta suspensión del 
procedimiento de resolución de condiciones no convenidas entre concesionarios un9 vez qu<? 
este ha iniciado ante et órgano regulador, por to cual ta afirmación hecha por tas Tercero 
thteresadas en ~t sentido de que procede ta suspensión de dicho procedimiento o solicitud 
de cualquiera de tas partes, resulta del todo infundada. 

\ 

Por to anterior, no resulta procedente pbr infundado et argumento vertido por tas Tercero 

perjudicadas en 5'1 presente punto. 

2.- Q,ue la Comisión Federal de Telecomunicaciones no cuenta con facult<pdes para resolver 
con base a un modelo de costos, sino a partir de los costos rebles de los cbncesionarios que . ' 

participan en el mercado mexicano. Por lo cual, si la Comisión resolvió el desaeuerdo 
planteado con base en un modelo de costos, dicho modelo nd toma en cuenta ni siquiera el 
contexto y realidad del país, pasando por alto los costos y participación de mercado de cada 
operador, y por el contrario se basa en variables o factores inexistentes para el caso del 
mercado mexicano. 
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Los manifestaciones hechos valer por los Tercero perjudicados resultan noperontes e 
infundados por los mismos razonamientos expuestos al dar contestación o los argumentos 
vertidos por lo Recurrente en el agravio QUINTO, de su escrito de interposiciól"!,de Recurso de 
Revisión, en rozón de que constituyen esencialmente los mismos argumentos acerco de lo 
supuesto falto de competencia de lo Comisión Federal de Telecomunicaciones (hoy extinto) 
poro resolver desacuerdos en materia de interconexión con base en modelos de costos, que 
expuso jP Rec,urrente, por lo que, se solicito que se tengan vertidos los argumentos expuestos 
al dar contestÓción al agravio Quinto, o fin de evitar reiteraciones innecesarios. . . 

. , 

En ese orden de ideos, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletorio o lo Ley Federal de Procedimiento 

- ' ----, ' 

Administrativo, de conformidad con lo dispues'to por el artículo 2º de dicho ordenamiento, se 
tienen en consideración los Alegatos presentados por los Tercero perjudicados, así como 
todos y codo uno de los manifestaciones contenidos en su escrito presentado el día catorce 

·, ' 

de septiembre de dos mil doce, o fin'de ,salvaguardar su garantía de audiencia, siendo,que 
dichos argumentos vertidos en los escritos de referencia han sido cónsiderodos y valorados 
por .esto 'autoridad en el presente apartado así ;como al dar contestación o los agravios 
plo~teodos por lo Recurrente, tal cqmo consto en el Considerando DÉCIMO de lo presente 
resolución, por lo que todos y coda uno de los argumentos hechos valer por los Tercero 
perjudicados se ha considerado poro dictar lo presente Resolución. 

' ' 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que derivado de lo expuesto en el cónsiderondo DÉCIMO, los 
argumentos expresados como agravios por lo Recurrente, son infundados todo vez que no 
desvirtúan lo legalidad de lo Resolución Recurrido, puesto que no hoce valer razonamientos 
suficientes que ataquen el contenido de lo resolución en comento, todo-vez que .con los 
n\iismos pretende tergiversar.el contenido de los preceptos invocados, sin que sus argumentos 
, ' / 

· demuéstren lo ilegalidad de lo expresado en lo Resolución Recurrido, lo anterior conforme Id 
~iguiente tesis jurisprudencia! emitido por el Poder Judicial de lo Federación:'. 
' ' 

/ 
Octava Época, 
lnstc:zncia: Tribunales Colegiados de Circ~ito 
Fuente: Gaceta qel Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo: 85, ' 
Enero de 7 995, 
Tesis: XIX.2º. J/5, Página: 95. 
Genealogía: Apéndice 7 9 7 7- 7 995, Tomo VI, ~egunda Parte, 
Te sis, 595, pág. 395. 

) 
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"AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN. Son inoperantes los agravios cuando en 
éstos no se forfT)l..lla objecié¡n alguna contra los line6mientos que rigen el fallo recurrido, o bien, 
cuando son varias las codsideraciones en que se susten,ta la si¡Jntencia impugnada y: en los 
agravios sólo se combaten algunas de ellas, resultafldO ine;ticaces para conducir a su revocación 
o modiffcación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruirse todos lds argumentos 
del Juez de Distrito sobre los que¡ descansa el sentido del fallo.· 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMONOVENO CIRCUITO. 
' / 1 

Amparo en revisión l 00/94. María f?éyna Rodríguez Reyes. 15 de junio de l 994. Unanimidad de 
votos. 
Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretario: Sergic; Arturo López Servín . . 

' \ 

Recu~o de revisión l 38/94. Antonió Hernóndez T eno. 15 de ju17!0 de l 994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: Carlos Alberto Caballero Doran tes. / 

Amparo en revisÍón 7 l 4/94. Víctor Manuel Cardín Durand. 15 de junio de l 994. Uinanimidad de 
votos. · -- . ' 

', ', / 

Ponente: LuC;io Antonio Castillo Gonzólez. Secretario Arturo Ortegón Garza.· 

Amparo en revisión63/94. Aure!io Santiago T arres. 31 de agosto de l 994. Unanimidad de votos. 
Ponente: G¡iladalupe Méndez Hernández. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 

Amparo en revisión 272/94. Autobuses de Oriente A.O. O., S.A. de C. V. 26-de· octubre de l 994. 
Unanimidad de votos. 

_/ 

Ponente: Guadalupe Hernández. SéÚetario: MigUel Angel Pena Martínez. 

, Consecuente,mente, debidoa lo infundado de los argumentos hechos valer por la Recurrente. 
L al no haberse demostrado la ilegalidad de la 'Resolución Recurrida, resulta procedente 
confirmor la valid~ de la mismo. 

•. 

DÉCIMO TERCERO.- la Rec.urreríte formuló' sus alegatos mismos que fueron presentacios con 
! ¡ ' --- ' ' 

fecha 16 de febrero de 201], en ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 344 del Código Federal de Pro<;:edimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administratlvo, 1de conformidao con lo dispuesto por el artículo 2º 
de dicho ordenamiento, se tienen e.n consideración los Al~gatos presentados por la pdrte 
Recurrente hechos va!er, al constituir en esencia una reiteración de los argl!mentos 
contenidos en los agravios expuestos en el escrito de interposición del recurso de re\lisión, por 
lo cual, todas y cada una de las manifestaciones se consideran en su carácter de Alegatos,a 
fir! de salvaguardar su garantía de audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos en el 
escrito de -referencia han sido considerados y valorados:) por esta autoridad al dar 
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contestación a los agravios planteados por la parte Recurrente, tal como consta en eJ 
Considerando DÉCIMO de la presenté resolución, por lo ql:ie todos y cada UQO de los 

• . i ' 
argumentos hechos valer por las Récurrentes ;.;e han considerado para dictar la presente 
Resolución. 

Por lo ant,ericpr, y toda VEiz_que los argumentos vertipos en el escrito de Alegatos presentado 
por la parte Recurrente constituyen en es'encia la reiteración de los argumentos contenidos 
en los Agravios del escrito de interposición del recurso de (.evisión antes referidos, a finde evitar 
la reiteración de los argumentos expuestos por esta autoridad, en los que se desvirtuaron las 

, con,sideraciones de las Recurrentes por inoperqntes e infundadas se solicita que se tengan' por 
reproducidos como si a la letra se insert9sen, de lo que se desprende que todos y cada uno 
de los argumentos he.chos valer por las Recurrentes se h9n considera<:Jo para dictar la 

presente Re~olu_ción. 

Asimismo, las tercero perjudicadas no pr5'lsentaron alegatos, 

1 ' 

\ --, : . 
Consecuentemente, debido \ZJ lo infundado de los argumentos hechos valer porJa Recurrente, 

· ÓI no b.aberse demostrado 'la ilegalidad de la Resolución Recurrida, result¿' procedente 
/ 

confirmar.Ja validez de la misma. 

Por lo expuesto y de conformidad con los RESULTANDOS V CONSIDERANDOS precedentes, y 
con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o./7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la ConstitlJción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: en materia de telecomunicaciones", pub

1

1icado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
MexiCEl!)o; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunic,aciones y' radiodifusión, publicado' en E;>I DOF el 14 de julio de ~014; l, 7, 15, 
fracciones Xy LXIII, 16, 17, fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
83, 86, 91 ftacción IV, y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción 11y9-
A y.42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1 º, 2º, fracción X, 4º, fracción 1, 7, 8, y 9 del 
Estatuto <')rgáflico del lnstitutoFederal de Telecomunicaciones vigente, es de resólver ji se: 

' . 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado el 7 de ago~to de 2012, 
por el C. Oliverio de la. Garza' Ugarte, en su carácter de apoderado de la Recurrente, en 
contra en contra de la resolu6ión emitida por el Pleno de la Comisiórí Federal · de 

/ 

Telecomunicaciones mediante Acuerdo P/200612/289 de fecha 20 de junio de 2012./ 
,__ \ ,' 1 

SEGUNDO.- Se modifica la resolución. únicam~nte con r@specto a la omisión por parte de la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones de-resolver la/tarifa de interconexión que 
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., hoy PEGASO PCS, S.A. de C.V. deberá 
pagarª: Operadora Unefo~, S.A. de C.V., hoy AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. d~ C.V. 
y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., por servicios de terminación en la red lo~bl fija, 
en virtud de haber quedado demostrado lo anterig( en el agravio marcado como Décimo 
Cuarto, y que será la siguiente: 

•• Del l º de noviembre de 2011 al 31 de\¡jiciembre de 201 l, $0.03951 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

/' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ) 

Operadora Unefün. S.A de C.V., hoy AT&T Comercialización Mó\lil, S. de R.L. de C.V. y Total 
Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. calcularán las contraprestaciones que deberán pagar 
a Grupo pe Telecomunicaciones Mexicanas. S.A. de C.V., hoy Pegaso PCS, S.A. de C.V. por. 
servicios de terminación en la red local fija. con base en la duración real de las llamadas, sin 
redondear al minuto, debiendo: para tal efecto sumar la durac)ón de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación . correspoí)diente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa éorrespondiente. 

TERCERO.- Se confirman iós resolutivos Primero a Quinto de la Resolución P/'.?00612/289 de 
fecha ¡20 de junio de 2012, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

'· 
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CUARTO.'_:- Nofifíquese personalmente a los representantes legales de Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas. S.A. de C.V .. hof Pegaso PCS, S.A. de C.V. y las empresas 
Comunicaciones Célulares dé Occidente, S.A. de C.V .. Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de c.v .. Telecomunicaciones del G.Ólfo, S.A. de C.V .. SOS Telecomunicaclones, 
S.A. de C.V .. Portatel del Sureste, S.A. .de C.V .. hoy Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V.; 
lusacell PCS, S.A. de C.V .. hoy AT&T NÓrte, S. de R.L. de C.V.; lusaéell PCS de México, S.A. de 
C.V., hoy AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V.; Operadora 
Unefon, S.A. de C.V .. hoy AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y Total Play 
Telecomunicaciones, S.~. eje C.V. S?1 nido de la presente resolución. 

Comisionada 

IJ /! 
!/ ;¿¿' 

. 

.. 
ll z ~ / 

Mario Germón Fromollv Rangel 
' Comisipnado 

ojica 
Comisionado . 

María Elena E$tavillo Flores 
Comisionada 

Ádolfo Cuévas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La pfésente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F8derol de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrado el 6 de diciembre Qe 2017, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswa.ldo Contreros Soldívar, Adriona Saña Labardini \nzunz6, Moría Elena Estavillo Flores. Mario Germán FromoW Ron gel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrafps vigésirilo, fracciones 1y111; y vigésilT)o primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal d"iiTelecomunicaCiones, mediante Acuerdo P/IFT/061217/821. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores, así como los ComisioñOdos Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Roval9. previendo su ausencia justificado a lo -sesión, emitieron 
su voto razonado por escrito, en térmiríos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del EStatuto 
Orgánico del lnstrtuto Federal de Telecomunicaciones. 1 -- -
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